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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Nuevo León, que tiene por objeto el 
otorgamiento de subsidio para el Programa Anual Autorizado denominado El derecho de las mujeres 
nuevoleonesas a una vida libre de violencia 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 
LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN A TRAVÉS DE LA, SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, ASISTIDO POR EL INSTITUTO 
ESTATAL DE LAS MUJERES, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA PRESIDENTA 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, A QUIENES ACTUANDO 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la  Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño; la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; Declaración del Milenio y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular se hace 
referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo 
que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo  el mundo”, 
y 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 

En ese tenor, Gobierno Federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas (IMEF) para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 
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De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento  de que 
las violencias de género son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, 
impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de desarrollo 
social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022 (PEF 2022), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 29 de noviembre del 2021, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $ 288,988,386.00 (Doscientos 
ochenta y ocho millones novecientos ochenta y ocho mil trescientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El PAIMEF fue transferido del Ramo Administrativo 20 "Bienestar" al Ramo 04 “Gobernación”, mediante 
Acuerdo de Traspaso de recursos presupuestarios celebrado entre la Secretaría de Bienestar y la Secretaría 
de Gobernación a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
cuyo objeto fue traspasar recursos presupuestarios federales, correspondientes al Programa presupuestario 
S155 Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas del Ejercicio Fiscal 2022. 

Derivado de dicha transferencia, el 10 de junio de 2022, la “CONAVIM”, publicó en el DOF, las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2022 (REGLAS), con el objeto establecer los criterios y requisitos de elegibilidad de los programas 
anuales que integran las IMEF, mediante los cuales promueven y operan acciones de prevención y atención. 

Toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 3.3 denominado “Criterios y requisitos de elegibilidad 
de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar “EL PROGRAMA ANUAL” 
que obra en el Sistema Integral del PAIMEF, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que 
solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por 
lo que “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal,  “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La persona titular de la “CONAVIM” Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V 
y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de referencia. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00293. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  La “IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, articulo 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo  y 
popular. 

II.2 El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 134 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como en los artículos  18 
apartado A fracción III y 24 fracción XXXV  de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Nuevo León y 4 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado; y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, de fecha 14 de octubre de 2021. 

II.3 El Instituto Estatal de las Mujeres fue creado mediante la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el 17 de diciembre de 2003. 

II.4  La Titular de “LA IMEF”, Laura Paula López Sánchez, cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en el artículo 21, fracciones II y IV, de la Ley 
del Instituto Estatal de las Mujeres; y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, de fecha 06 de octubre de 2021. 

II.5  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6 Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes, mismo que obra en el Sistema 
Integral del PAIMEF (SIP), con clave GEN620601DTA. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
el ubicado en Calle Mariano Escobedo Sur número 333, Colonia Monterrey Centro, Código Postal 
64000, Monterrey, Estado de Nuevo León. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, Acuerdos 
emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio, 
para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por “LA IMEF”, denominado  “El 
derecho de las mujeres nuevoleonesas a una vida libre de violencia 2022”, en adelante “EL PROGRAMA 
ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de 
orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por el PAIMEF, para una vida libre de 
violencia, mediante acciones de fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención, 
coordinación con instituciones públicas y sociales y otorgar servicios de orientación y atención integral 
especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios 
específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de violencia; y que se encuadra en las 
siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres. 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos y personas allegadas. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a las REGLAS, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta ejecución de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, 
para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación, a 
“LA IMEF”, hasta por la cantidad de $9,300,057.00 (Nueve millones trescientos mil cincuenta y siete pesos 
00/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en consecuencia, estarán 
sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, se realizará en una ministración, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y 
que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria cuenta: 01176807271 

Número de CLABE: 072 580 01176807271 0 

Institución Financiera Bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero Banorte 

Fecha de apertura de la Cuenta: 13-06-2022 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación, por lo que no podrá incorporarse dentro de ésta, 
recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de conformidad con 
el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la ministración atenderá a los siguientes 
términos: 

a.  La única ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un 
monto de hasta $9,300,057.00 (Nueve millones trescientos mil cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.), 
siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación 
de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA IMEF”, para cumplir con 
“EL PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de 
supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, para lo cual la 
“IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en  “EL 
PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Ajustar “EL PROGRAMA ANUAL” presentado considerando las recomendaciones derivadas de las 
Mesas de Análisis, así como las emitidas por la “CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 
4.3.3. y Análisis de los Programas Anuales y 4.3.4 de Ajuste de los Programas Anuales, ambos de 
las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2022. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de “EL PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 
días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 
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f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte del PAIMEF, para el cálculo del avance 
de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2022, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto el presente 
Convenio de Coordinación, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de la CLÁUSULA 
TERCERA del presente Convenio de Coordinación. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y en “EL PROGRAMA ANUAL”, para dar una 
solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación de  “EL 
PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de personal profesionalizado y con experiencia en la materia, en 
cumplimiento de los perfiles definidos en la Guía Técnica y Operativa del PAIMEF. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS y en la Guía Técnica y Operativa  del 
PAIMEF. 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los Programas Anuales, el trato a 
las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución de 
“EL PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  “LA 
IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración  de “EL PROGRAMA 
ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 4.3.6 Entrega y Ejercicio de los Recursos y 4.5.2 Cierre del Ejercicio ambos  de las 
REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 
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w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las 
unidades de orientación y atención especializada, para su posterior reporte al Banco Nacional de 
Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normatividad 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se 
comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en las REGLAS, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en “EL PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de la "LA IMEF". 

En el caso de "GOBERNACIÓN", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1 de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado  de Nuevo 
León. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 
transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.  El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a 
suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que "GOBERNACIÓN" 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y ordenará a la "LA IMEF" la restitución total de los recursos y sus 
rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por medio de la plataforma SIP. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIP por “LAS PARTES”. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en  que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento de “EL PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la 
cláusula anterior. 
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DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 
origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de “la CONAVIM”, 
emitirá mediante el SIP la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de 
conformidad. Este documento constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal 2022. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante el convenio 
modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en términos del 
numeral 4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o adiciones 
deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en “EL PROGRAMA ANUAL” aprobado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el DOF de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la Entidad 
Federativa (Boletín, Gaceta o Periódico Oficial de la Entidad Federativa), en un plazo de 60 (sesenta) días 
hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

"LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de "GOBERNACIÓN". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente 
sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio de Coordinación y enteradas de su contenido, valor y 
alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 24 del mes de 
junio de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por la IMEF: el Secretario de Finanzas y Tesorero General 
del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Presidenta Ejecutiva del Instituto Estatal de las 
Mujeres, Laura Paula López Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Querétaro, que tiene por objeto el 
otorgamiento de subsidio para el Programa Anual Autorizado denominado Programa integral del 
empoderamiento por medio de la prevención y atención de las violencias contra las mujeres en el Estado de 
Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 
LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, ASISTIDO POR EL INSTITUTO QUERETANO DE LAS MUJERES, EN 
ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
QUERETANO DE LAS MUJERES, MARÍA MARISOL KURI LORENZO, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la  Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño; la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; Declaración del Milenio y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular se hace 
referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo 
que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el 
mundo”, y 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 
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De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que 
las violencias de género son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, 
impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de  desarrollo 
social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022 (PEF 2022), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 29 de noviembre del 2021, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $288,988,386.00 (Doscientos 
ochenta y ocho millones novecientos ochenta y ocho mil trescientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El PAIMEF fue transferido del Ramo Administrativo 20 “Bienestar” al Ramo 04 “Gobernación”, mediante 
Acuerdo de Traspaso de recursos presupuestarios celebrado entre la Secretaría de Bienestar y la Secretaría 
de Gobernación a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
cuyo objeto fue traspasar recursos presupuestarios federales, correspondientes al Programa presupuestario 
S155 Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas del Ejercicio Fiscal 2022. 

Derivado de dicha transferencia, el 10 de junio de 2022, la “CONAVIM”, publicó en el DOF, las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2022 (REGLAS), con el objeto establecer los criterios y requisitos de elegibilidad de los programas 
anuales que integran las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas, mediante los cuales promueven y 
operan acciones de prevención y atención. 

Toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 3.3 denominado “Criterios y requisitos de elegibilidad 
de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar “EL PROGRAMA ANUAL” 
que obra en el Sistema Integral del PAIMEF, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que 
solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por 
lo que “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La persona titular de la “CONAVIM” Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V 
y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de referencia. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00296. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1, 10, 13 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Titular de la Secretaría de la Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Gustavo 
Arturo Leal Maya, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 19, fracción II y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, 55 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro el 1 de octubre de 2021. 

II.3. El Instituto Queretano de las Mujeres fue creado mediante la Ley del Instituto Queretano de las 
Mujeres, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” en fecha 30 de agosto de 2012. 

II.4.  La Titular de “LA IMEF”, María Marisol Kuri Lorenzo cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 14, fracciones I y VII, de la Ley 
del Instituto Queretano de las Mujeres, 55 fracción I de la Ley de Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro el 9 de octubre de 2021. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes mismo que obra en el Sistema 
Integral del PAIMEF (SIP), con clave GEQ790916MJ0. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
el ubicado en calle 5 de mayo Esq. Pasteur, sin número, Colonia Centro, Código Postal 76000, 
Querétaro, Estado de Querétaro. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, Acuerdos 
emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio, 
para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por “LA IMEF”, denominado 
“Programa integral del empoderamiento por medio de la prevención y atención de las violencias contra las 
mujeres en el Estado de Querétaro”, en adelante “EL PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las 
mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las 
unidades apoyadas por el PAIMEF, para una vida libre de violencia, mediante acciones de fortalecimiento de 
la institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y 
otorgar servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, 
incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en 
situación de violencia; y que se encuadra en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos y personas allegadas 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a las REGLAS, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta ejecución de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, 
para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación, a 
“LA IMEF”, hasta por la cantidad de $8,807,236.00 (Ocho millones ochocientos siete mil doscientos treinta y 
seis pesos 00/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en consecuencia, estarán 
sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, a través de la Secretaría de Finanzas, se realizará en 
dos ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta 
bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y que se encuentra identificada con los 
siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria: 165-99946-116-5 

Número de CLABE: 058680000026006405 

Institución Financiera Bancaria: Banco Regional, S.A. 

Fecha de apertura de la Cuenta: 13 de junio de 2022 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación, por lo que no podrá incorporarse dentro de ésta, 
recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de conformidad con 
el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un 
monto de hasta $7,045,788.80 (Siete millones cuarenta y cinco mil setecientos ochenta y ocho pesos 
80/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $1,761,447.20 (Un millón, setecientos sesenta 
y un mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 20/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya 
entregado a “GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance 
de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros 
que haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en 
las REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL” que se describe en los Anexos SIP, así como haber 
efectuado la entrega previa del CFDI en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que 
ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación 
de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA IMEF”, para cumplir con 
“EL PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de 
supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, para lo cual 
“LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del  Ejecutivo 
Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución de  “EL 
PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en  “EL 
PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica  que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Ajustar “EL PROGRAMA ANUAL” presentado considerando las recomendaciones derivadas de las 
Mesas de Análisis, así como las emitidas por la “CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 
4.3.3. y Análisis de los Programas Anuales y 4.3.4. de Ajuste de los Programas Anuales, ambos de 
las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2022. 
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d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de “EL PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 
días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte del PAIMEF, para el cálculo del avance 
de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2022, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto el presente 
Convenio de Coordinación, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de la CLÁUSULA 
TERCERA del presente Convenio de Coordinación. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y en “EL PROGRAMA ANUAL”, para dar una 
solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación de  “EL 
PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de personal profesionalizado y con experiencia en la materia, en 
cumplimiento de los perfiles definidos en la Guía Técnica y Operativa del PAIMEF. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS y en la Guía Técnica y Operativa del 
PAIMEF. 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los Programas Anuales, el trato a 
las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución de 
“EL PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  “LA 
IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración  de “EL PROGRAMA 
ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 4.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 4.5.2. Cierre del Ejercicio ambos  de las 
REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 
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v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las 
unidades de orientación y atención especializada, para su posterior reporte al Banco Nacional de 
Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normatividad 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se 
comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en las REGLAS, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en “EL PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
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Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 
transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.  El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara  a 
suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y sus 
rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por medio de la plataforma SIP. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIP por “LAS PARTES”. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en  que éste 
suceda. 
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DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento de “EL PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 
origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá mediante el SIP la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de 
conformidad. Este documento constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal 2022. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante el convenio 
modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en términos del 
numeral 4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o adiciones 
deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en “EL PROGRAMA ANUAL” aprobado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el DOF de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la Entidad 
Federativa (Boletín, Gaceta o Periódico Oficial de la Entidad Federativa), en un plazo de 60 (sesenta) días 
hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente 
sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio de Coordinación y enteradas de su contenido, valor y 
alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 24 del mes de 
junio de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por la IMEF: el Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado, Gustavo Arturo Leal Maya.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto Queretano de las 
Mujeres, María Marisol Kuri Lorenzo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 101, 132, quinto párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales; 31, 
fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII y XXIX, 4, fracción I, 
inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 
en la Norma Segunda, fracción XVIII de las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y 
baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS (M.N.) 

Aceite quemado Litro 2.2000 

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 3.0000 

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

Kilogramo 19.0000 

Acero inoxidable 430 Kilogramo 20.0000 

Acumuladores Kilogramo 13.5917 

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.5112 

Alambre de cobre con papel Kilogramo 117.0000 

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 2.4074 

Aluminio Kilogramo 28.0000 

Aluminio granular Kilogramo 25.5000 

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.6135 

Aserrín Kilogramo 1.5259 

Balastra Kilogramo 1.9500 

Block de grafito Kilogramo 28.8933 

Boleto de metro Kilogramo 1.7000 

Bolsas de polietileno Kilogramo 4.5000 

Bronce Kilogramo 110.0714 

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 27.0000 

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 16.0000 

Cable aluminio con forro Kilogramo 19.1250 

Cable armado (TAFP) Kilogramo 40.0000 

Cable cobre concéntrico Kilogramo 58.0000 

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 118.0000 

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 58.4284 

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 26.0027 

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 48.3893 



Martes 2 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL   

Cable de fuerza Kilogramo 81.5442 

Cable polilam Kilogramo 44.2286 

Cámara de hule Kilogramo 1.3273 

Carretes de madera:   

0.60 m. Pieza 72.1875 

0.80 m. Pieza 90.2679 

1.00 m. Pieza 100.8873 

1.20 m. Pieza 130.3273 

1.40 m. Pieza 242.0364 

1.60 m. Pieza 249.0182 

1.70 m. Pieza 273.9200 

1.80 m. Pieza 298.8218 

2.00 m. Pieza 373.5273 

2.20 m. Pieza 398.4291 

Cartón Kilogramo 2.6000 

Cartón de tapas Kilogramo 2.6000 

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 1.8000 

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.2800 

Cintas correctores IBM Kilogramo 1.4820 

Cobre desnudo Kilogramo 161.0000 

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres 

Kilogramo 93.5000 

Corbatas de hule Kilogramo 0.2672 

Costales:   

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.7382 

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 3.6909 

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.7382 

Cubeta para cera (plástico) Pieza 3.0000 

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 5.1049 

Cuñetes:   

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 21.1735 

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 33.0000 

Desecho ferroso:   

a) Primera especial. - Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de 
vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere 
preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 5.1000 

b) Primera. - Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de 
locomotora, durmiente metálico, bastidor de truck, placa 
proveniente de carros, tanques y toneles de ferrocarril, etc., que 
requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 4.5900 

c) Segunda. - Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, 
postes metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y 
lámina. 

Kilogramo 4.2750 

d) Tercera. - Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 3.8250 

e) Mixto contaminado Kilogramo 1.1250 
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Desecho ferroso proveniente de:   

a) Compactadoras Kilogramo 6.4480 

b) Motoconformadoras Kilogramo 6.4480 

c) Pavimentadoras Kilogramo 6.0450 

d) Petrolizadoras Kilogramo 5.2390 

e) Tractores Kilogramo 6 4480 

f) Tractores agrícolas Kilogramo 6.2438 

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 7.0000 

Desperdicios alimenticios:   

a) Proveniente de cocina Kg./l 0.5000 

b) Proveniente de comedor y dietología Kg./l. 0.6000 

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.6000  

Durmientes de madera de 4a. Pieza 22.8987 

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 6.0000 

Escoria de bronce Kilogramo 96.0000 

Escoria de hierro Kilogramo 1.0000 

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 9.1882 

Fierro colado Kilogramo 6.0000 

Garrafón:   

a) Plástico de un galón Pieza 1.0636 

b) Plástico de 18 l Pieza 2.5313 

c) Plástico de 20 l. Pieza 2.5313 

d) Plástico de 50 l Pieza 6.9300 

e) Vidrio de 20 l Pieza 12.3276  

Grasa de coco Kilogramo 11.4283 

Grasa de soya Kilogramo 8.1510 

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 7.1667 

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 1.2653 

Lata alcoholera Pieza 6.8768 

Latón Kilogramo 104.7500 

Leña común Kilogramo 0.4480 

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata 
por litro: 

  

a) Hasta 3.9 g/l Litro 31.3527  

b) De 4.0 g/l. hasta 4.9 g/l Litro 36.1762 

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 44.2154 

d) A partir de 6.0 g/l Litro 48.2349 

Literas (tubulares) Kilogramo 3.8250  

Luminaria (desecho) Kilogramo 3.2500 

Llantas:   

a) Completas y/o renovables Kilogramo 2.0228 

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.4046 
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Machimbradoras manuales Kilogramo 9.0000 

Madera creosotada Kilogramo 0.5437  

Madera de empaque Kilogramo 0.7249 

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.6524 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.5840 

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 7.1750 

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia 
y factor de potencia 

Kilogramo 4.9000  

Papel archivo Kilogramo 2.9600 

Papel archivo con calca Kilogramo 0.3532 

Papel cesto Kilogramo 0.3000  

Papel con tubo Kilogramo 2.0000 

Papel de capa o lomo Kilogramo 1.3500  

Papel de revoltura Kilogramo 0.7980 

Papel Kraft Kilogramo 2.2400 

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 2.2333 

Papel periódico Kilogramo 2.4000 

Papel pliego impreso Kilogramo 2.4013 

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 2.3400 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 2.0000 

Papel viruta color Kilogramo 2.0000 

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.8750 

Piedra de esmeril Kilogramo 0.3500 

Pintura caduca y gelada Litro 2.0566 

Plástico Kilogramo 5.0000 

Plástico acrílico Kilogramo 3.4000 

Plomo Kilogramo 32.2621 

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 25.0000  

Polietileno Kilogramo 4.7500 

Polipropileno Kilogramo 7.0000 

Polvo de grafito Kilogramo 1.2286 

Postes de concreto Pieza 46.5517 

Postes de madera Kilogramo 0.7586 

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 76.0000 

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 2.4600 

Rebaba de aluminio Kilogramo 19.2500 

Rebaba de bronce Kilogramo 90.8000 

Rebaba de cobre Kilogramo 114.3333 

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.6100 

Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.2834 
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Riel de ferrocarril:   

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 7.6000 

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 6.3000 

Rodillos de computadora Kilogramo 0.9000 

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 7.2800 

Sacos:   

a) Manta Pieza 4.5640 

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.5086 

c) Polipropileno Pieza 5.7309 

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 4.3200 

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:   

a) Buenos Pieza 85.0000 

b) Regulares Pieza 46.0000 

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 19.0000 

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 143.0000 

Tarjeta IBM Kilogramo 4.0000 

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 2.2000 

Tierra de plomo Kilogramo 22.0000 

Tierra de zinc Kilogramo 30.0000 

Transformadores de corriente Kilogramo 11.2372 

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 8.7793  

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 10.9741 

Trapos:   

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales 
(limpios) 

Kilogramo 11.0000 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 6.8250 

Tubería admiralty Kilogramo 116.6125 

Tubería de cuproníquel Kilogramo 181.0000 

Tubería HK 40 Kilogramo 37.4310 

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de 
longitud con diámetro exterior: 

  

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 29.0000 

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 29.0000 

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 19.2000 

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 17.2800 

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 15.6000 

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.4000 

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1280 

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 51.1000 

 

Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación. Está Lista estará vigente hasta en tanto no se emita una nueva Lista. 

Ciudad de México a cuatro de julio de dos mil veintidós.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Victor J. Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bacalar, Quintana Roo, la superficie de 2,000.29 m2 
de zona federal marítimo terrestre, ubicada en calle Ibis, kilómetro 30+557 de la carretera Mahahual-La Casona, 
playa el Hipocampo, Municipio de Bacalar, Estado de Quintana Roo, para uso de playa pública, recreación y 
esparcimiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 2,000.29 m2 

de zona federal marítimo terrestre, ubicada en calle Ibis, kilómetro 30+557 de la carretera  Mahahual-La 

Casona, playa el Hipocampo, Municipio de Bacalar, Estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el plano 

de levantamiento topográfico con clave No. Bac_2019, hoja 1 de 1, elaborado a escala 1:1,000, en septiembre 

de 2019, el cual se ajusta a la delimitación oficial con clave No. 23010/2017/06, elaborado a escala 1:2,000, 

en octubre de 2017, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 16, con un Datum de referencia 

WGS84, que obra en el expediente 1552/QROO/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo 

primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bacalar, Quintana Roo, mediante solicitud recibida con fecha 26 de noviembre de 

2019, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de playa pública, 

recreación y esparcimiento. 

Que mediante oficio No. MB/TM/141/IX/2019 de fecha 3 de septiembre de 2019, la Tesorería Municipal del 

H. Ayuntamiento de Bacalar, Estado de Quintana Roo, emitió constancia que acredita la compatibilidad del 

uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-42/2020 de fecha 18 de febrero de 2020, de la Dirección de 

Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-123/2020 de fecha 4  de 

marzo de 2020, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la 

solicitud realizada por el Municipio de Bacalar, Quintana Roo, cumple técnica y ambientalmente con los 

requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bacalar, Quintana Roo, conforme a los artículos 62 de la Ley General 

de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente 

su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio 

inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos 

a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bacalar, Quintana Roo, la superficie de 

2,000.29 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en calle Ibis, kilómetro 30+557 de la carretera 

Mahahual-La Casona, playa el Hipocampo, Municipio de Bacalar, Estado de Quintana Roo, para uso de playa 

pública, recreación y esparcimiento, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

Vpm1 437023.256 2100385.016 

Vpm2 437019.041 2100375.747 

Vpm3 437008.320 2100337.241 

Vpm4 437001.496 2100314.683 

Vpm5 436981.490 2100297.642 

Vzf1 436962.343 2100307.605 

Vzf2 436984.054 2100326.098 

Vzf3 436989.112 2100342.819 

Vzf4 437000.191 2100382.609 

Vzf5 437005.463 2100394.203 

Vpm1 437023.256 2100385.016 

 

SUPERFICIE TOTAL: 2,000.29 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bacalar, Quintana Roo, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bacalar, Quintana Roo, diera a la superficie de 

zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la 

previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o 

necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, la superficie de 234.118 m2 
de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como la obra existente que consiste en un 
andador peatonal, ubicada en la bocacalle Púlpito, colonia Amapas, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de 
Jalisco, para uso de acceso público, sin autorización para realizar obras nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 

66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 234.118 m2 

de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como la obra existente que consta de un 

andador peatonal, ubicada en la bocacalle Púlpito, colonia Amapas, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de 

Jalisco, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave No. 14067/2016/01, hoja 16  

de 38, elaborado a escala 1:200, en septiembre de 2016, el cual cumple con la delimitación oficial con clave 

No. 14067/2016/01, elaborado a escala 1:1,000, de fecha septiembre de 2016, basado en un sistema de 

coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 585/JAL/2019 

del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya 

descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Puerto Vallarta, mediante solicitud recibida con fecha 21 de noviembre de 2018, pidió 

se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, así como la obra existente que consta de un 

andador peatonal, para uso de acceso público a la playa. 

Que mediante oficio No. 4699/18 de fecha 6 de septiembre de 2018, la Dirección de Planeación Urbana y 

Ecología del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, emitió constancia que acredita la 

compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-160/2021 de fecha 13 de mayo de 2021, por la Dirección de Manejo 

Integral de Ambientes Costeros y la No. DDPIF-64/21 de fecha 8 de junio de 2021, de la Dirección de 

Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, por lo que determinó que la solicitud realizada por Municipio  de 

Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la 

normatividad vigente. 

Que en virtud de que Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, conforme los artículos 62 de la Ley General de 

Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 

Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 

de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 

federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 

cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, la superficie de 

234.118 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como la obra existente que 

consiste en un andador peatonal, ubicada en la bocacalle Púlpito, colonia Amapas, Municipio de Puerto 

Vallarta, Estado de Jalisco, para uso de acceso público, sin autorización para realizar obras nuevas, cuya 

descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

16 475117.6739 2277839.1950 

11 475097.4106 2277835.0360 

12 475096.8879 2277824.5690 

13 475117.0592 2277827.5000 

16 475117.6739 2277839.1950 

Superficie: 222.007 m2 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

X Y 

16 475117.6739 2277839.1950 

13 475117.0592 2277827.5000 

14 475118.0291 2277827.6410 

15 475118.7892 2277839.4240 

16 475117.6739 2277839.1950 

Superficie: 12.111 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 234.118 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Puerto Vallarta, Estado de 

Jalisco, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero 

del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en 

términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta 
a las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de la República Argentina, independientemente del 
país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE ACEITE EPOXIDADO DE SOYA ORIGINARIAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo E.C. 36/20 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 12 de febrero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de la República 
Argentina (“Argentina”), independientemente del país de procedencia. Mediante dicha Resolución, la 
Secretaría determinó imponer una cuota compensatoria definitiva de 24.66%. 

B. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

2. El 13 de octubre de 2020 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó el aceite 
epoxidado de soya originario de Argentina, objeto de este examen. 

C. Manifestación de interés 

3. El 14 de diciembre de 2020, Especialidades Industriales y Químicas, S.A. de C.V. (“EIQSA”) 
manifestó su interés en que la Secretaría iniciara el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Argentina. Propuso como periodo de 
examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

D. Resolución de inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 

4. El 4 de febrero de 2021 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución por la que se declaró el inicio 
del procedimiento administrativo del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Argentina (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como 
periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y como periodo de análisis el 
comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2020. 

E. Producto objeto de examen 

1. Descripción general 

5. El nombre genérico del producto objeto de examen es aceite epoxidado de soya o soja, como se 
conoce en Argentina. También es conocido como ESO (por sus siglas en inglés de epoxidized soybean oil) o 
ESBO (por sus siglas en inglés de epoxidized soybean oil). El producto objeto de examen es un triglicérido 
mixto epóxico que pertenece a la familia de los ésteres epóxicos. 

6. El producto objeto de examen cuando se presenta en estado puro, se puede identificar con el número 
de registro CAS 8013-07-8 de acuerdo con la identificación numérica única para compuestos químicos CAS 
RN (por sus siglas en inglés de Chemical Abstracts Service Registry Number) que realiza la Sociedad 
Americana de Química y CE 232-391-0 del European Inventory of Existing Commercial Chemical Substances 
(EINEC) de la Unión Europea. 

2. Características 

7. Las especificaciones técnicas del aceite epoxidado de soya son: color gardner máximo de 1, 
gravedad específica de 0.985 a 0.996 g/cm, viscosidad de 300 a 550 centipoises, índice de refracción de 
1.470 a 1.473, índice de acidez máximo de 1 mg KOH/g y humedad máxima de 0.4%. 

8. La característica química más importante del aceite epoxidado de soya es el índice oxirano o 
porcentaje de oxígeno oxirano (Epoxi). El producto objeto de examen requiere de un índice oxirano mínimo de 
5.78%, que es el necesario para lograr la estabilidad térmica en los compuestos de policloruro de vinilo (PVC). 
Dicho índice puede alcanzar porcentajes de hasta 7.1%, lo cual dependerá de cada fabricante. Otro 
componente presente en el aceite epoxidado de soya es el yodo, el cual es un remanente de la epoxidación y 
no tiene un efecto real en la estabilidad térmica. El porcentaje de índice de yodo también varía de un 
fabricante a otro. 
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9. El aceite epoxidado de soya se presenta en estado puro (concentrado al 100% sin mezclar con otras 
sustancias y/o plastificantes) o en porcentajes del 85% al 99% mezclado con otros plastificantes, tales como el 
Dioctil Ftalato también conocido como DOP o DEHP (Di, 2 etil hexil ftalato) y/o Dioctil Adipato como DOA o 
DEHA (Di, 2 etil hexil adipato), u otros plastificantes. La proporción de estos plastificantes puede ser de 1% 
hasta 15%. En proporciones superiores al 16% la mezcla pierde las características esenciales del aceite 
epoxidado de soya como estabilizador térmico. 

3. Tratamiento arancelario 

10. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 
1518.00.02 y 3812.20.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
(TIGIE), cuya descripción arancelaria es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal. 

Partida 1518 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, cocidos, oxidados, 
deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor en vacío o 
atmósfera inerte ("estandolizados"), o modificados químicamente de otra 
forma, excepto los de la partida 15.16; mezclas o preparaciones no 
alimenticias de grasas o de aceites, animales o vegetales, o de fracciones de 
diferentes grasas o aceites de este Capítulo, no expresadas ni comprendidas 
en otra parte. 

Subpartida 1518.00 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, cocidos, oxidados, 
deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor en vacío o 
atmósfera inerte ("estandolizados"), o modificados químicamente de otra 
forma, excepto los de la partida 15.16; mezclas o preparaciones no 
alimenticias de grasas o de aceites, animales o vegetales, o de fracciones de 
diferentes grasas o aceites de este Capítulo, no expresadas ni comprendidas 
en otra parte. 

Fracción 1518.00.02 Aceites animales o vegetales epoxidados. 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas. 

Partida 3812 Aceleradores de vulcanización preparados; plastificantes compuestos para 
caucho o plástico, no expresados ni comprendidos en otra parte; 
preparaciones antioxidantes y demás estabilizantes compuestos para caucho 
o plástico. 

Subpartida 3812.20 Plastificantes compuestos para caucho o plástico. 

Fracción 3812.20.01 Plastificantes compuestos para caucho o plástico. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 

11. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. 

12. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 1518.00.02 de la 
TIGIE, están sujetas al pago de un arancel de 15%, a excepción de las originarias de los países con los que 
México tiene tratados comerciales, cuyas mercancías están exentas del mismo. Sin embargo, de acuerdo con 
el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (TIPAT), las mercancías que ingresen por la 
fracción arancelaria señalada anteriormente, originarias de Vietnam están sujetas al pago de un arancel del 
10.5%, las originarias de Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur están sujetas al pago de 
un arancel del 9%; y de conformidad con el Tratado de Libre Comercio con Colombia las mercancías 
originarias con dicho país están sujetas al pago de arancel del 28%. 

13. Por su parte, las importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE, 
están sujetas al pago de un arancel de 5%, a excepción de las importaciones originarias de países con los 
que México ha celebrado tratados de libre comercio, las cuales están exentas. Sin embargo, de acuerdo con 
el TIPAT, las mercancías originarias de Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur tienen un 
arancel de 3%, mientras que las originarias de Vietnam están sujetas a un arancel del 3.5%. Asimismo, de 
conformidad con el Acuerdo que modifica al diverso mediante el cual se prohíbe la exportación o la 
importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas que se indican, a partir del 22 de 
septiembre de 2017, las importaciones originarias de la República Popular Democrática de Corea se 
encuentran restringidas. 
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4. Proceso productivo 

14. En la fabricación del aceite epoxidado de soya se utiliza básicamente aceite de soya refinado, 
desodorizado y blanqueado, además de peróxido de hidrógeno, heptano, ácido fórmico y sulfato de sodio. El 
aceite refinado de soya reacciona con una mezcla de oxidantes fuertes para lograr la oxigenación o 
epoxidación en las cadenas grasas. 

15. El proceso de fabricación inicia con la carga del aceite refinado de soya, heptano y ácido fórmico. Por 
medio de un serpentín se aplica vapor para calentar los reactivos, se detiene el calentamiento y por gravedad 
se inicia la dosificación del peróxido de hidrógeno. La temperatura se controla alimentando agua al serpentín. 
Al término de la dosificación se inicia la verificación del avance de la reacción por medio de análisis químicos 
hasta que el índice de yodo indica que la reacción ha finalizado. Se enfría el sistema, se elimina la fase 
acuosa y se neutraliza la acidez. La eliminación de humedad y solvente se lleva a cabo por calentamiento y 
aplicación de vacío al sistema. Una vez terminada la reacción se realizan procesos de purificación por 
neutralización, lavado, decantación, filtrado, vaporizado, blanqueado y secado al vacío. 

5. Normas 

16. Las especificaciones que identifican al aceite epoxidado de soya están contempladas en las normas 
de la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de American Society for 
Testing and Materials): D-1298 gravedad específica; D-4878-98 viscosidad; D-1807 y D-1218 índice de 
refracción; D-1045-95 y D-4662-98 índice de acidez; D-1652-97-B índice oxirano; D-1554 color Gardner y D-
1364 humedad. 

6. Usos y funciones 

17. El aceite epoxidado de soya se utiliza como plastificante o coestabilizador (estabilizador térmico 
secundario) en las formulaciones o compuestos de PVC y sus copolímeros, ya que evita que el PVC se 
degrade durante los diferentes procesos de transformación por sus propiedades como plastificante y 
estabilizador térmico. También se utiliza como un medio de dispersión de pigmentos y como un agente 
reductor de acidez en tintas, barnices y recubrimientos. 

F. Convocatoria y notificaciones 

18. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los productores 
nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de este examen, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran 
pertinentes. 

19. La Secretaría notificó el inicio del presente procedimiento a las partes de que tuvo conocimiento y al 
gobierno de Argentina. 

G. Partes interesadas 

20. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Productores nacionales 

Especialidades Industriales y Químicas, S.A. de C.V. 
OMM Grupo Químico, S.A. de C.V. 
Paseo de España No. 90, Interior PH 2 
Col. Lomas Verdes, Tercera Sección 
C.P. 53125, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

2. Importadores 

PVC Kyoudai, S.A. de C.V. 
Sovere de México, S.A. de C.V. 
Horacio No. 124, despacho 1103 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 

3. Gobierno 

Embajada de Argentina en México 
Paseo de las Palmas No.1685 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 
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H. Primer periodo de ofrecimiento de pruebas 

21. A solicitud de EIQSA, OMM Grupo Químico, S.A. de C.V. (“OMM”, o en su conjunto las “productoras 
nacionales”), PVC Kyoudai, S.A. de C.V. (“PVC Kyoudai”), Sovere de México, S.A. de C.V. (“Sovere”), y de la 
Embajada de Argentina en México (la “Embajada de Argentina”), la Secretaría les otorgó una prórroga de 
quince días hábiles para presentar su respuesta al formulario oficial, así como los argumentos y pruebas 
correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas. El 8 y 9 de abril de 2021, la Embajada de 
Argentina, así como las productoras nacionales, PVC Kyoudai y Sovere, presentaron su respuesta al 
formulario oficial, así como los argumentos y pruebas correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de 
pruebas, los cuales constan en el expediente administrativo de referencia, mismos que fueron considerados 
para la emisión de la presente Resolución. 

I. Réplicas 

22. El 21 de abril de 2021, las productoras nacionales, PVC Kyoudai, Sovere y la Embajada de Argentina 
presentaron réplicas y contra argumentaciones a la información presentada por las mismas en el presente 
procedimiento, las cuales constan en el expediente administrativo del caso, mismas que fueron consideradas 
para la emisión de la presente Resolución. 

J. Requerimientos de información. 

1. Prórrogas 

23. A solicitud de la Embajada de Argentina, las productoras nacionales, y las importadoras PVC Kyoudai 
y Sovere, la Secretaría les otorgó una prórroga de siete y diez días hábiles, así como de cinco, seis y diez 
días hábiles para presentar sus respuestas a los requerimientos de información formulados el 19 de mayo y 
25 de agosto de 2021, respectivamente. 

2. Partes 

a. EIQSA y OMM 

24. El 19 de mayo de 2021, la Secretaría requirió a las productoras nacionales para que: 

a. proporcionaran elementos de identificación de los correos mediante los cuales presentaron 
cotizaciones para el cálculo del valor normal, señalaran cuál es la vinculación entre la empresa 
que solicitó las cotizaciones y la empresa que las proporcionó; presentaran las pruebas para 
acreditar que la base de datos de las operaciones de importación correspondientes a las 
fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE les fue proporcionada por la 
Asociación Nacional de la Industria del Plástico (ANIPAC); aportaran mayores elementos para 
demostrar que, dos de las empresas que identificaron como productoras exportadoras en 
Argentina, son efectivamente productoras de la mercancía objeto de examen; presentaran las 
pruebas para corroborar la estimación de los ajustes propuestos por flete terrestre, margen de 
comercialización, derechos de exportación y seguro terrestre y marítimo para el cálculo del 
precio de exportación; 

b. justificaran ampliamente la razonabilidad y pertinencia de las cotizaciones presentadas para 
efecto del cálculo del valor normal; presentaran las hojas técnicas del producto cotizado que 
permitieran demostrar que se trata de la mercancía objeto de examen y presentaran 
nuevamente el cálculo del valor normal con su metodología, considerando la totalidad de las 
cotizaciones presentadas, correspondientes al 25 y 26 de marzo de 2021; aportaran las pruebas 
y metodología para efectuar los ajustes propuestos para el valor normal por concepto de seguro 
y flete interno, así como embalajes; 

c. justificaran los supuestos que emplearon para la estimación de producción de aceite epoxidado 
de soya de Resinas y Materiales, S.A. de C.V. (“Resymat”) de 2016 a 2019; proporcionaran los 
volúmenes de producción nacional del producto objeto de examen por empresa, así como, 
aclaraciones sobre los criterios de la metodología de depuración de las importaciones empleada 
para determinar los valores y volúmenes del producto objeto de examen, y las discrepancias 
entre las importaciones realizadas durante el periodo analizado y las reportadas en los cuadros 
de importaciones presentadas en la respuesta al formulario oficial; 

d. aclararan si en las cifras sobre su capacidad instalada consideraron únicamente la fabricación de 
aceite epoxidado de soya; explicaran la razonabilidad de que las importaciones objeto de 
examen llegarían a representar el 25% de las importaciones totales, en un escenario de 
eliminación de la cuota compensatoria, proporcionaran una explicación detallada de la 
metodología con la que obtuvieron las proyecciones de las importaciones totales, examinadas y 
de otros orígenes, así como, de la metodología con la que estimaron los precios nacionales y los 
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de las importaciones de otros orígenes para enero a diciembre de 2021; presentaran cifras sobre 
el potencial exportador de la industria de Argentina de aceite epoxidado de soya 
específicamente; 

e. en particular, a EIQSA se le requirió para que presentara aclaraciones sobre si realizó 
importaciones de aceite epoxidado de soya durante el periodo analizado, y que señalara si las 
incluyó en las cifras de venta al mercado interno o de exportación; precisiones sobre los niveles 
de inventario y autoconsumo reportados; presentara las notas de sus estados financieros 
dictaminados de 2019, así como, los estados financieros dictaminados de 2020; explicara lo 
reportado en los rubros referentes a compras, maquila y autoconsumo, y la relevancia con sus 
indicadores económicos y financieros, y 

f. a OMM se le requirió para que presentara sus estados financieros dictaminados de 2020. 

25. EIQSA y OMM presentaron su respuesta el 16 de junio de 2021. 

26. El 25 de agosto de 2021, la Secretaría requirió a las productoras nacionales para que presentaran los 
precios reportados para el ajuste por embalajes, para el cálculo del precio de exportación, así como las 
pruebas con las que sustentaran las cifras utilizadas; aportaran la información técnica sobre dos transacciones 
reportadas en la base de datos de importaciones, que demostraran que se trataba de producto objeto de 
examen; presentaran pruebas para acreditar que el producto cotizado para efecto de calcular el valor normal 
se refiere a producto objeto de examen, asimismo, justificaran por qué una cotización permite establecer el 
comportamiento del precio del aceite epoxidado de soya en el mercado interno de Argentina; propusieran una 
metodología para llevar el precio de la cotización a todo el periodo objeto de examen, presentaran pruebas 
con las que sustentaran el flete interno propuesto de las ventas del mercado interno de Argentina; explicaran 
algunas inconsistencias observadas en la metodología de depuración de las importaciones que emplearon 
para determinar los valores y volúmenes del producto objeto de examen, y que presentaran una explicación 
sobre la metodología empleada en sus proyecciones para calcular su volumen de producción, entre otros 
indicadores económicos y financieros. EIQSA y OMM presentaron su respuesta el 15 de septiembre de 2021. 

27. El 12 de octubre de 2021, la Secretaría requirió a las productoras nacionales para que su 
representante legal ratificara su firma digitalizada de diversas promociones presentadas mediante correo 
electrónico. El 15 de octubre de 2021 se llevó a cabo la diligencia de ratificación de firma, de la cual se levantó 
el acta respectiva, misma que obra en el expediente administrativo de este procedimiento. 

b. PVC Kyoudai y Sovere 

28. El 19 de mayo de 2021, la Secretaría requirió a las importadoras PVC Kyoudai y Sovere para que 
señalaran las características del producto que importaron durante el periodo objeto de examen y presentaran 
pruebas para acreditar su dicho; presentaran pruebas para acreditar el monto del ajuste propuesto por 
concepto de flete interno; proporcionaran el monto de los derechos de exportación efectivamente pagados en 
las compras realizadas, así como los documentos que oficializan la exportación de la mercancía reportados 
ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP); aportaran información y pruebas para realizar el 
ajuste propuesto por concepto de embalaje; presentaran referencias de precios en el mercado interno de 
Argentina, correspondientes al producto y periodo objeto de examen, así como la metodología para llevar los 
precios a nivel ex fábrica, y en caso de ser procedente, presentaran un ajuste por diferencias físicas. PVC 
Kyoudai y Sovere presentaron su respuesta el 16 de junio de 2021. 

29. El 25 de agosto de 2021, la Secretaría requirió a las importadoras PVC Kyoudai y Sovere para que 
presentaran información y pruebas referentes a la tasa de interés aplicable al ajuste por crédito para el cálculo 
del precio de exportación, pruebas para demostrar que el gasto generado en la exportación del producto 
objeto de examen, no está únicamente relacionado con el precio de exportación, y no afecta la comparabilidad 
con el valor normal; proporcionaran una justificación de por qué consideran que las facturas presentadas para 
el cálculo del valor normal permiten establecer el comportamiento del precio del aceite epoxidado de soya en 
el mercado interno de Argentina; así como una metodología para llevar los precios de dichas facturas a todo el 
periodo objeto de examen, y pruebas para demostrar los términos de venta; respecto a los ajustes al valor 
normal, que acreditaran que la tasa libor propuesta para el ajuste por crédito es la utilizada por la empresa en 
la estimación del ajuste por crédito; presentaran la información y pruebas para realizar un ajuste por 
diferencias físicas, considerando los costos de producción variables de los códigos de producto (mercancía 
exportada y mercancía vendida en el mercado interno); presentaran los costos de producción y gastos 
generales promedio para cada código de producto exportado a México, y de las ventas totales propuestas 
para el cálculo del valor normal, los volúmenes de producción total para cada código de producto, el costo de 
producción total unitario en el país de origen, por código de producto, así como la metodología de cálculo que 
emplearon para obtener cada uno de los conceptos que integran tanto el costo de producción, como los 
gastos generales. PVC Kyoudai y Sovere presentaron su respuesta el 23 de septiembre de 2021. 
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c. Embajada de Argentina 

30. El 19 de mayo de 2021, la Secretaría requirió a la Embajada de Argentina para que explicara cómo 
se determinan los derechos generales y adicionales de exportación, la tasa aplicable y la base gravable, y 
presentara un ejemplo de su aplicación en una exportación realizada durante el periodo objeto de examen; 
indicara el monto de los derechos de exportación efectivamente pagados en las exportaciones a México del 
producto objeto de examen y presentara los documentos que oficializaron la exportación de dichas 
transacciones ante la AFIP; presentara referencias de precios en el mercado interno de Argentina del producto 
y periodo objeto de examen, así como una metodología para llevar los precios a nivel ex fábrica. La Embajada 
de Argentina presentó su respuesta el 11 de junio de 2021. 

31. El 25 de agosto de 2021, la Secretaría requirió a la Embajada de Argentina para que explicara ciertos 
rubros contenidos en los documentos correspondientes a las destinaciones de exportación de la AFIP, 
indicara el nombre y número de factura del exportador contenido en dichos documentos; señalara si la 
información de flete y seguro se refiere a marítimo o interno, con la finalidad de obtener mayor información 
para los ajustes al precio de exportación. La Embajada de Argentina presentó su respuesta el 17 de 
septiembre de 2021. 

3. No partes 

32. El 12 de mayo de 2021, la Secretaría requirió al Servicio de Administración Tributaria (SAT), para que 
presentara pedimentos de importación, así como la documentación anexa a los mismos. Presentó su 
respuesta el 18 de mayo de 2021. 

33. El 21 de mayo de 2021, la Secretaría requirió a la ANIPAC para que presentara el volumen de 
producción nacional de aceite epoxidado de soya correspondiente a 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, así como 
las cifras de producción de cada una de las empresas que lo fabricaron, y aclarara si proporcionó a EIQSA la 
base de datos de operaciones de importación correspondientes a las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 
3812.20.01 de la TIGIE de 2016 a 2020. Presentó su respuesta el 3 de junio de 2021. 

34. El 12 de mayo y 11 de junio de 2021, la Secretaría requirió a diversos agentes aduanales y empresas 
importadoras para que presentaran pedimentos de importación con su documentación anexa. Los plazos 
vencieron el 26 de mayo y 25 de junio, respectivamente. 

K. Segundo periodo de ofrecimiento de pruebas 

35. El 17 de junio de 2021, la Secretaría notificó a las productoras nacionales, a PVC Kyoudai, Sovere y 
a la Embajada de Argentina la apertura del segundo periodo de ofrecimiento de pruebas, con objeto de que 
presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

36. El 27 de julio de 2021 las productoras nacionales, PVC Kyoudai, Sovere y la Embajada de Argentina 
presentaron argumentos y pruebas complementarias, los cuales constan en el expediente administrativo del 
caso, mismos que fueron considerados para la emisión de la presente Resolución. 

L. Otras comparecencias 

37. El 2 de agosto de 2021, comparecieron Sovere y PVC Kyoudai para objetar diversas pruebas 
presentadas por las productoras nacionales en su comparecencia del 27 de julio de 2021. Sin embargo, la 
Secretaría no las consideró de acuerdo con lo señalado en el punto 50 de la presente Resolución. 

38. El 21 de septiembre de 2021, compareció PVC Kyoudai para solicitar que se desestimaran diversas 
manifestaciones que presentaron las productoras nacionales el 15 de septiembre de 2021, referentes a la 
determinación de la autoridad de no aceptar para su análisis las cotizaciones del 25 y 26 de marzo que 
proporcionaron para acreditar el valor normal en el mercado de Argentina, así como, la base de datos de la 
Asociación Nacional de la Industria Química, A.C. (ANIQ). Cabe señalar, que las manifestaciones formuladas 
por las productoras nacionales fueron formuladas dentro del plazo que la Secretaría les otorgó, de 
conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping. Asimismo, objetó las promociones 
presentadas por las productoras nacionales por contener firma digitalizada y no autógrafa, por lo que solicitó 
su desestimación y ofreció la prueba pericial en grafoscopía y documentoscopía. Sin embargo, la Secretaría 
no consideró procedente sus peticiones, de acuerdo con lo señalado en el punto 51 de la presente 
Resolución. 

39. El 10 de noviembre de 2021, las productoras nacionales dentro de su escrito de alegatos presentaron 
manifestaciones respecto del escrito presentado por la Embajada de Argentina sobre comentarios a los 
hechos esenciales. Sin embargo, la Secretaría no las consideró de acuerdo con lo señalado en el punto 51 de 
la presente Resolución. 
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40. El 16 de noviembre de 2021 compareció PVC Kyoudai, para presentar diversos argumentos sobre la 
información y manifestaciones que presentó en el procedimiento de esta investigación. Sin embargo, la 
Secretaría no los aceptó, de acuerdo con lo señalado en el punto 53 de la presente Resolución. 

M. Hechos Esenciales 

41. El 27 de octubre de 2021, la Secretaría notificó a las productoras nacionales, PVC Kyoudai, Sovere y 
la Embajada de Argentina los hechos esenciales de este procedimiento, los cuales sirvieron de base para 
emitir la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.9 y 11.4 del Acuerdo relativo 
a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el 
“Acuerdo Antidumping”). El 9 de noviembre de 2021, únicamente la Embajada de Argentina presentó 
manifestaciones a los hechos esenciales, las cuales constan en el expediente administrativo del caso, mismas 
que fueron consideradas para la emisión de la presente Resolución. 

N. Audiencia pública 

42. El 3 de noviembre de 2021, se celebró la audiencia pública de este procedimiento con la participación 
de las productoras nacionales, PVC Kyoudai, Sovere y la Embajada de Argentina, quienes tuvieron la 
oportunidad de exponer sus argumentos, según consta en el acta que se levantó con tal motivo, la cual 
constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

O. Alegatos 

43. El 10 de noviembre de 2021 las productoras nacionales, PVC Kyoudai y Sovere presentaron sus 
alegatos, los cuales se consideraron para emitir la presente Resolución. 

P. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

44. Con fundamento en los artículos 89 F fracción III de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 19 fracción 
XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente 
Resolución a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 3 de junio de 
2022. El proyecto fue opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

45. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, apartado A, fracción II 
numeral 7, y 19 fracciones I y IV del RISE; 11.1, 11.3, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo Antidumping, y 5 fracción 
VII, 67, 70 fracción II y 89 F de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

46. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación (CFF), la LFPCA aplicada 
supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la 
LFPCA, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), estos tres últimos de aplicación 
supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

47. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

48. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría los valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Información no aceptada 

49. Mediante oficio UPCI.416.21.2188 del 25 de agosto de 2021, la Secretaría le informó a EIQSA y 
OMM, su determinación de no considerar para el análisis de esta investigación las cotizaciones del 25 y 26 de 
marzo de 2021, presentadas el 9 de abril de 2021 para calcular el valor normal; así como tampoco la carta 
emitida por la ANIQ, presentada el 27 de julio de 2021, debido a que la empresa productora-exportadora 
argentina, emisora de las cotizaciones, señaló mediante correo electrónico presentado por Sovere y PVC 
Kyoudai, que los precios proporcionados eran incorrectos, lo que imposibilitó proceder a su análisis, y por lo 
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que hace a la carta de la ANIQ, al haber sido presentada de manera extemporánea, tampoco pudo ser 
considerada para su análisis en este procedimiento, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se 
insertara en la presente Resolución. Además, no obstante que se les otorgó un plazo para que manifestaran lo 
que a su derecho conviniera de conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, no 
presentaron argumentos que llevaran a la Secretaría a modificar su determinación. 

50. Mediante oficios UPCI.416.21.2472 y UPCI.416.21.2473 del 13 de septiembre de 2021, la Secretaría 
notificó a Sovere y PVC Kyoudai, respectivamente, que no eran procedentes las manifestaciones a que se 
refiere el punto 37 de la presente Resolución, toda vez que se presentaron de manera extemporánea, pues en 
los oficios de mérito quedó claro que de conformidad con el artículo 3 último párrafo, 84 y 85 de la LCE, y 142 
del CFPC, el plazo para su presentación fue el 30 de julio de 2021, y no como lo hicieron el 2 de agosto de 
2021, oficios que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaran en la presente Resolución. Al 
respecto, el 14 y 17 de septiembre de 2021 presentaron argumentos señalando su inconformidad con dicha 
determinación, sin que aportaran elementos adicionales que le permitieran a la Secretaría modificar su 
determinación. 

51. En cuanto a la prueba pericial ofrecida por PVC Kyoudai señalada en el punto 38 de la presente 
Resolución, la Secretaría determinó su improcedencia mediante acuerdo AC. 2102154 del 18 de octubre de 
2021, debido a que el objeto de la prueba ofrecida consiste en determinar la autenticidad y autoría de un 
escrito o documento, y el hecho a corroborar, por tratarse de firmas digitalizadas, es la voluntad de quien 
suscribió las promociones presentadas por las productoras nacionales, lo que se realizó mediante la actuación 
señalada en el punto 27 de la presente Resolución, dejando sin materia la citada probanza. Dicho acuerdo se 
tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

52. Mediante oficio UPCI.416.21.2959 del 30 de noviembre de 2021, la Secretaría informó a las 
productoras nacionales la determinación de no considerar las manifestaciones a que se refiere el punto 39 de 
la presente Resolución, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente 
Resolución. Al respecto, se les otorgó un plazo para que manifestaran lo que a su derecho conviniera de 
conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, sin que presentaran argumentos que 
modifiquen la determinación de la Secretaría. 

53. Mediante oficio UPCI.416.21.3081 del 3 de diciembre de 2021, la Secretaría informó a PVC Kyoudai 
la determinación de no considerar las manifestaciones a que se refiere el punto 40 de la presente Resolución, 
referente a su promoción del 16 de noviembre de 2021, debido a que, entre otros aspectos, fue presentada de 
manera extemporánea, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente 
Resolución. Al respecto, se le otorgó un plazo para que manifestara lo que a su derecho conviniera de 
conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, sin que presentara argumentos que 
modifiquen la determinación de la Secretaría. 

54. Mediante oficio UPCI.416.21.3119 del 13 de diciembre de 2021, la Secretaría informó a las 
productoras nacionales la determinación de no considerar la información a la que se refiere el punto 155 de la 
presente Resolución, toda vez que fue presentada de manera extemporánea, oficio que se tiene por 
reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. Al respecto, se les otorgó un plazo para 
que manifestaran lo que a su derecho conviniera de conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping, sin que presentaran argumentos que modifiquen la determinación de la Secretaría. 

F. Respuestas a ciertos argumentos de las partes 

1. Aspectos generales del procedimiento 

a. Interés jurídico de OMM 

55. Las importadoras Sovere y PVC Kyoudai, manifestaron que OMM no debe ser considerado como 
parte interesada en el presente procedimiento, hasta demostrar fehacientemente que es productor de aceite 
epoxidado de soya, asimismo, solicitaron que OMM no sea considerado para el análisis de daño, ya que no lo 
ha sufrido con las importaciones argentinas, ni mucho menos participó en el procedimiento de origen y, en 
todo caso, por sus cifras de producción, no podría alegar que va a sufrir daño si se elimina la cuota. 

56. Al respecto, la Secretaría aclara que la empresa OMM es parte interesada en el presente 
procedimiento, ya que es productora de aceite epoxidado de soya similar al que es objeto de examen, siendo 
que en el 2020 representó el 44% de la producción nacional del mismo, lo que fue acreditado con la carta del 
9 de junio de 2020 de la ANIPAC, y de acuerdo con lo señalado en los puntos 161 y 167 de la presente 
Resolución. 
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b. Legitimación de PVC Kyoudai y Sovere para comparecer en representación de una 
exportadora 

57. Las productoras nacionales manifestaron que las facturas de venta presentadas por las importadoras 
para el valor normal, mismas que amparan operaciones realizadas por una empresa productora-exportadora 
del producto objeto de examen, dentro de su mercado interno, deben ser desechadas de plano, debido a que 
las empresas importadoras comparecientes no están legitimadas para representar los intereses de dicha 
empresa exportadora en términos de lo previsto en el artículo 5 de la LFPCA. 

58. Al respecto, la Secretaría precisa que, en efecto, la gestión de negocios no es procedente en las 
investigaciones por prácticas desleales de comercio internacional, en el entendido de que la misma implica 
que quien promueva a nombre de otro deberá acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar en 
la fecha de la presentación de su comparecencia, sin embargo, las facturas de venta a que se hizo referencia 
en el punto anterior, presentadas por las importadoras, fue con la finalidad de proporcionar elementos de 
convicción en defensa de sus intereses, ya que todas las partes en este procedimiento han tenido la 
oportunidad de proveer de la información necesaria con la finalidad de acreditar sus dichos. Asimismo, la 
Secretaría no observa que pretendan actuar en nombre y representación de la productora-exportadora 
argentina, pues en ningún momento hicieron tal aseveración o se desprende que actúen en favor de los 
intereses de la exportadora. 

c. Clasificación de la información 

59. Las productoras nacionales señalaron que existió un exceso del privilegio de confidencialidad en la 
información presentada por las empresas importadoras PVC Kyoudai y Sovere, así como una falta de 
resúmenes públicos que permitieran una comprensión razonable de la información confidencial presentada, lo 
que les impidió ejercer una adecuada defensa en este procedimiento administrativo. 

60. Sobre ello, la Secretaría revisó la información que presentaron las partes interesadas comparecientes 
y, en el caso que fue procedente, se requirió reclasificar diversa información clasificada como confidencial y 
que, de conformidad con los artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 148 y 149 del RLCE, no contenía tal 
carácter, así como, en su caso, justificar debidamente la clasificación de la información confidencial en 
términos de la normatividad aplicable, y proporcionar los resúmenes públicos que permitieran a las demás 
partes interesadas tener una comprensión razonable de la información confidencial presentada. Por tal motivo, 
la información que se encuentra en el expediente administrativo cumple con las reglas de confidencialidad. 

d. Condiciones restrictivas en el mercado 

61. Las importadoras, PVC Kyoudai y Sovere, argumentaron que se está presentando un monopolio por 
parte de EIQSA, que impide que exista una competencia efectiva en la venta y producción nacional de aceite 
epoxidado de soya, dado que Resymat dejó de producirlo, por lo que se concluye que EIQSA tendría un poder 
sustancial en el mercado del producto objeto de examen, aunado a un impuesto general de importación, y una 
cuota compensatoria para las importaciones de Estados Unidos y Argentina. 

62. Al respecto, la Secretaría consideró improcedente la argumentación de PVC Kyoudai y Sovere, 
puesto que es del conocimiento de las partes que el objeto del presente procedimiento es determinar si de 
eliminarse la cuota compensatoria se repetiría o continuaría el dumping, y el daño a la rama de producción 
nacional, más no analizar y determinar si alguna parte compareciente mantiene o pretende mantener una 
posición monopólica. Por otra parte, si dichas empresas consideran que EIQSA pretende mantener una 
posición monopólica en el mercado mexicano, tienen el derecho de acudir directamente ante la autoridad 
competente y hacer valer lo que a la defensa de sus intereses convenga, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 66 y 67 de la Ley Federal de Competencia Económica. Cabe señalar que, de acuerdo con lo 
señalado en el punto 167 de la presente Resolución, EIQSA no es la única productora nacional de aceite 
epoxidado de soya, ya que la rama de producción nacional la conforman conjuntamente EIQSA y OMM. 

e. Base de operaciones de importación, cotizaciones para valor normal y estados financieros 

63. El 9 de abril de 2021, en la respuesta al formulario oficial, las productoras nacionales presentaron una 
base de datos con las operaciones de importación que ingresaron por las fracciones arancelarias 1518.00.02 
y 3812.20.01 de la TIGIE, durante el periodo analizado. Manifestaron que dicha base se la solicitaron a la 
ANIPAC, con base en el Programa de Control Aduanero y Fiscalización (PROCAFIS), la cual les fue 
proporcionada. 

64. Las importadoras PVC Kyoudai y Sovere, argumentaron de manera reiterada en distintas 
promociones en este procedimiento, que las productoras nacionales no presentaron prueba alguna que 
sustentara que la ANIPAC les proporcionó la base de datos señalada en el punto anterior de la presente 
Resolución, ni justificaron el origen legítimo de dicha base, por lo que cualquier análisis que derive de ésta es 
ilegal y no debe ser considerada por la Secretaría. 
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65. De acuerdo con lo señalado en el punto 33 de la presente Resolución, la Secretaría formuló un 
requerimiento de información a la ANIPAC a efecto de que señalara si le proporcionó a EIQSA la base de 
datos de operaciones de importación correspondientes a las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 
de la TIGIE de 2016 a 2020, en su respuesta reconoció que la información proporcionada es de carácter 
confidencial y no puede ser proporcionada a ningún medio, organismo, institución, empresa o persona que no 
pertenezca al sector, y que dicha información únicamente debe ser utilizada para su análisis y coadyuvar con 
la autoridad en la detección y denuncia de prácticas ilegales y actos violatorios de la normatividad aplicable en 
materia de comercio exterior, información que tiene su origen en el PROCAFIS. 

66. Por su parte, las productoras nacionales, en respuesta al requerimiento que se les formuló, según se 
describe en el punto 24 de la presente Resolución, para que presentaran pruebas con las que acreditaran que 
la base de datos referida en los puntos anteriores les fue proporcionada por la ANIPAC, respondieron que se 
trata de información que pertenece a terceros. 

67. Por lo descrito anteriormente, la Secretaría no obtuvo información que le permitiera corroborar la 
fuente de la base de datos de las operaciones de importación que ingresaron por las fracciones arancelarias 
1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE, durante el periodo analizado, presentada por las productoras 
nacionales. Por lo anterior, la Secretaría determinó emplear las estadísticas de importación del Sistema de 
Información Comercial de México (SIC-M), para formular el análisis de valor, volumen y precio en el presente 
procedimiento de investigación, toda vez que dicha información se obtiene previa validación de los 
pedimentos aduaneros que se da en un marco de intercambio de información entre agentes y apoderados 
aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera por la otra, misma que es revisada por el Banco de México, 
por lo que tales estadísticas se consideran la mejor información disponible. 

68. PVC Kyoudai y Sovere, manifestaron que las cotizaciones presentadas por las productoras 
nacionales del 25 y 26 de marzo de 2021, para efecto de calcular el valor normal, no deben ser consideradas, 
toda vez que quien las solicitó es una empresa mexicana, asimismo, la empresa productora-exportadora 
argentina, emisora de dichas cotizaciones, al ser su proveedora de aceite epoxidado de soya, les proporcionó 
un correo electrónico del 24 de mayo de 2021, en el que señaló que el monto de las cotizaciones era 
incorrecto porque se referían a un precio de exportación y no a un valor normal, para sustentar su dicho, 
presentaron dicho correo electrónico. 

69. De acuerdo con lo señalado en el punto 49 de la presente Resolución, debido a que la Secretaría 
desestimó las cotizaciones referidas en el punto anterior, y no se utilizaron en el análisis de este 
procedimiento de examen de vigencia de cuota compensatoria, los señalamientos de PVC Kyoudai y Sovere 
devienen en improcedentes. 

70. Por otro lado, PVC Kyoudai y Sovere argumentaron que las cotizaciones no son ventas reales y no 
permiten determinar el valor normal. Añadieron que los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 31 de la LCE y 
42 del RLCE, señalan que el valor normal se debe determinar con base en ventas en el curso de operaciones 
comerciales normales y que en ningún momento prevén que pueda calcularse con cotizaciones y que deben 
existir ventas al mercado interno representativas. Además, de que se encuentran fuera del periodo de 
investigación, tanto de análisis como el de vigencia. 

71. Al respecto, la Secretaría considera que utilizar cotizaciones para el cálculo del valor normal, a pesar 
de no ser una transacción finalizada, no significa que no sea una prueba válida. Dicha aseveración tiene 
sustento en el informe final del Grupo Especial en el caso “México – Derechos Antidumping sobre las tuberías 
de acero procedentes de Guatemala”, WT/DS331/R del 08 de junio de 2007, el cual se cita a continuación en 
la parte conducente: 

7.41 Subrayamos aquí que no estamos de acuerdo con el argumento de Guatemala de que 
la cotización de precios, al no representar una transacción finalizada e indicar que los 
precios cotizados estaban sujetos a cambio, era intrínsecamente inválida como prueba. 
Hemos expuesto supra nuestras preocupaciones en relación con la falta de pruebas de que 
la cotización en particular que Economía tenía ante sí fuera representativa de los precios en 
el mercado interno de la gama de productos producidos en Guatemala abarcados por la 
investigación durante el periodo objeto de investigación. Estas preocupaciones tienen que 
ver con las características específicas de esa cotización en particular, y no con el valor 
probatorio de las cotizaciones de precios como tales. De hecho, en otro caso, podría 
plantearse perfectamente una situación en la que unas cotizaciones debidamente 
confirmadas y representativas constituyeran pruebas suficientes de supuesto dumping. 

72. Adicionalmente, la importadora PVC Kyoudai, manifestó que los correos electrónicos presentados por 
las productoras nacionales, que contienen las cotizaciones para calcular el valor normal presentados el 27 de 
julio de 2021 como pruebas complementarias, son simples impresiones de correos que pudieron ser 
alterados, por lo que la autoridad no debe considerarlos, ya que no existe fiabilidad de su contenido y de su 
obtención. 
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73. Al respecto, la Secretaría aclara que las productoras nacionales reenviaron los correos originales al 
correo upci@economia.gob.mx, por lo que no solo presentaron simples impresiones de dichos correos 
electrónicos, como erróneamente lo señaló PVC Kyoudai. 

74. Las importadoras PVC Kyoudai y Sovere, argumentaron que los estados financieros de las 
productoras nacionales correspondientes a 2019 y 2020, deben ser desestimados, toda vez que no se tiene 
certeza de que el contador que los dictaminó tenga los conocimientos y facultades para firmar dichos 
documentos, además de que realizaron una búsqueda en la página de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) y no encontraron el registro de la cédula profesional de los contadores que firmaron dichos dictámenes. 

75. Al respecto, la Secretaría aclara que no hay disposición legal que le confiera facultades para 
pronunciarse respecto a si los estados financieros presentados por las empresas privadas son correctos o no 
lo son; no obstante, precisa que consultó el Registro Nacional de Profesionistas de la SEP, donde observó 
que, en el caso de la persona que firmó los estados financieros dictaminados de EIQSA, sí cuenta con cédula 
profesional como licenciado en contaduría; mientras que, en el caso de OMM, los estados financieros son 
internos, los cuales pueden ser firmados por el administrador o representante, de conformidad con el artículo 
32-A del CFF. 

f. Continuación o repetición de dumping 

76. Las productoras nacionales argumentaron que la eliminación de la cuota compensatoria daría lugar a 
la continuación o repetición del dumping. Manifestaron que aportaron información y pruebas referentes al 
precio de exportación y valor normal, que demuestran que durante el periodo objeto de examen las 
importaciones de aceite epoxidado de soya se realizaron en condiciones de dumping. Asimismo, señalaron 
que no prevén cambios o modificaciones en la industria productora de aceite epoxidado de soya de Argentina, 
que pudieran hacer pensar que tomarían la decisión de incrementar los precios de exportación a México, en 
niveles iguales o superiores a los precios de su mercado interno. 

77. Las importadoras PVC Kyoudai y Sovere argumentaron que la cuota compensatoria que existe en 
México, y que es adicional al Impuesto General de Importación, hace que los precios de estos productos sean 
superiores a los que generalmente se encuentran en el mercado internacional, y que básicamente la 
diferencia es la cuota compensatoria y el Impuesto General de Importación que aplica al producto objeto de 
examen. 

78. Por su parte, las productoras nacionales manifestaron que las empresas importadoras 
comparecientes, desconocen los alcances de un procedimiento de examen de vigencia de cuota 
compensatoria, ya que éste tiene como objeto determinar si ante la eliminación de una cuota compensatoria 
vigente, continuaría o se repetiría el dumping en las importaciones del producto objeto de examen de 
determinado país. 

79. Por otro lado, la Embajada de Argentina argumentó que por regla general los derechos antidumping 
deben suprimirse luego de cinco años, salvo que en un examen se determine que su supresión llevaría a la 
continuación o la repetición del dumping, ello de conformidad con el artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping. En 
ese sentido, manifestó que la jurisprudencia de la Organización Mundial del Comercio señala que las 
determinaciones deben basarse en pruebas positivas y en un examen objetivo. Asimismo, citó el párrafo 7.271 
del Informe del Grupo Especial “Estados Unidos — Examen por extinción: acero resistente a la corrosión” 
(DS244). 

80. Añadió que, si la Secretaría decidiera basar su determinación de probabilidad de continuación o 
repetición del dumping, no debería utilizar el margen de dumping calculado en la investigación original, pues a 
decir de dicho gobierno, no fue consistente con los establecido en el artículo 2 del Acuerdo Antidumping. 
Mencionó que los derechos de exportación no constituyen una restricción a la exportación, y su naturaleza 
impositiva y aplicación, están reconocidas por las normas multilaterales. Asimismo, argumentó que 
equivocadamente la Secretaría determinó al calcular el valor normal, que no podía considerarse que en el 
mercado de Argentina existieran ventas realizadas en el curso de operaciones comerciales normales, debido 
a la existencia de derechos de exportación que producían una sobreoferta de la materia prima. 

81. La Embajada de Argentina manifestó que no existió ni existe ninguna política de gobierno para el 
establecimiento de los precios de la soya y del aceite de soya, los cuales se fijan en función de la oferta y la 
demanda del mercado mundial. El precio del aceite crudo de soya es el mismo, ya sea que se destine a la 
exportación o a cualquier industria derivada en el mercado interno, incluida la del aceite epoxidado de soya. 
Por lo tanto, la reconstrucción de costos debió formularse atendiendo los propios registros de las empresas. 

82. Asimismo, replicó que la afirmación de las productoras nacionales respecto a que la supresión del 
derecho antidumping daría lugar a la continuación o la repetición del dumping no se apoya en evidencia y, por 
lo tanto, no debe ser tomada en cuenta en la determinación de la probabilidad del supuesto dumping. 
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83. Por otro lado, señaló que considera que al analizar el probable comportamiento de los precios a los 
que ingresarían a México las importaciones de la mercancía objeto de examen si se eliminara la cuota 
compensatoria, debería tenerse en cuenta que el precio del aceite de soya refinado, que es el principal 
insumo para la producción del aceite epoxidado de soya, ha tenido un incremento en el mercado internacional, 
en particular, en el primer semestre de 2021 respecto a 2020, estimándose que los altos precios del aceite de 
soya refinado continúen en lo que resta del año. Asimismo, indicó que en el punto 105 de la Resolución Final 
del procedimiento de investigación antidumping, relativo a los costos de producción, se mencionó que la 
materia prima representó el 80% del costo de producción total, y que el precio del aceite de soya refinado en 
el mercado interno argentino está determinado por su precio libre a bordo (FOB, por sus siglas en inglés Free 
on Board). Para sustentar lo anterior, presentó los precios FOB del aceite de soya refinado que obtuvo de la 
Subsecretaría de mercados agropecuarios-Ministerio de Agricultura, en la página de Internet 
https://dinem.agroindustria.gob.ar/dinem_fob.WP_ConsProdf.aspx. 

84. Las productoras nacionales argumentaron que la Embajada de Argentina afirmó que el margen de 
dumping de la investigación originaria fue incorrecto, sin embargo, no presentó pruebas que sustenten su 
dicho, por lo que la autoridad investigadora deberá considerarlos como simples enunciados o alegaciones sin 
sustento. Asimismo, afirmaron que, tal como lo señaló la Embajada de Argentina, los derechos antidumping 
por regla general deben suprimirse luego de cinco años, salvo que se inicie un procedimiento de examen de 
vigencia de conformidad con el artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping, tal como aconteció en la especie. Es 
precisamente en el presente procedimiento que las partes comparecientes deben aportar elementos y 
pruebas positivas encaminadas a demostrar que, en caso de la eliminación de la cuota compensatoria, el 
dumping y el daño a las productoras nacionales no continuaría ni se repetiría. 

85. Añadieron que, en el caso de la Embajada de Argentina, ésta no presentó pruebas positivas para 
demostrar que las exportaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Argentina no se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios, y que en caso de que se elimine la cuota compensatoria, éstas no 
darían lugar a la repetición o continuación del dumping. 

86. La Secretaría precisa que, la naturaleza del presente procedimiento es determinar si la supresión de 
la cuota compensatoria daría lugar a la continuación o la repetición del daño y del dumping, como lo señala el 
artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping, por lo que, los señalamientos realizados por la Embajada de Argentina 
respecto al margen de discriminación de precios calculado en la investigación ordinaria, no son procedentes 
en la medida que no fueron utilizados en el presente examen de vigencia, es decir, la Secretaría no basó su 
determinación en el margen encontrado en la investigación original. La Secretaría observó que durante el 
periodo objeto de examen se realizaron importaciones de la mercancía objeto de examen, por lo que analizó 
la información y pruebas que aportaron las partes interesadas, con la finalidad de determinar si se repetiría o 
continuaría el dumping. 

G. Análisis sobre la continuación o repetición del dumping 

87. En el curso del procedimiento ninguna productora-exportadora argentina del producto objeto de 
examen compareció para presentar información, argumentos y pruebas sobre valor normal o precio de 
exportación, no obstante que se les otorgó amplia oportunidad para ello. EIQSA, OMM, Sovere, PVC Kyoudai, 
así como la Embajada de Argentina proporcionaron información y pruebas para calcular el precio de 
exportación y el valor normal, los cuales se detallan en la presente Resolución, por lo que la Secretaría realizó 
el examen sobre la repetición o continuación del dumping con base en la información y pruebas presentadas 
por dichas partes, así como con la información de la que ella misma se allegó. 

1. Precio de exportación 

88. Las productoras nacionales presentaron una base de datos de las importaciones correspondientes al 
producto objeto de examen que ingresaron por las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la 
TIGIE durante el periodo objeto de examen, sin embargo, por los motivos señalados en el punto 67 de la 
presente Resolución, no fue considerada para el análisis. 

89. Respecto a la fracción arancelaria 1518.00.02 de la TIGIE, las productoras nacionales señalaron que 
se trata de una fracción específica para aceites epoxidados, en la que se clasifican los aceites epoxidados 
tanto de origen animal como vegetal, incluido el aceite epoxidado de soya. Aclararon que por la fracción 
arancelaria 3812.20.01 de la TIGIE, se clasifican los compuestos plastificantes, pero a través de ella se 
presentó una porción mínima de operaciones de importación que correspondió a aceite epoxidado de soya. 

90. Debido a que a través de las fracciones arancelarias referidas ingresaron productos diferentes al 
producto objeto de examen, las productoras nacionales propusieron identificar el aceite epoxidado de soya a 
partir de la siguiente metodología: 

a. la que por su descripción permitió identificar claramente a la mercancía importada como aceite 
epoxidado de soya; 
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b. aquella cuya descripción permitió identificar con claridad productos diferentes al aceite 
epoxidado de soya (por ejemplo, aceite epoxidado de girasol), y 

c. la que por su descripción no permitía saber si se trataba del producto objeto de examen o de 
otro producto. Tales descripciones correspondieron a plastificante compuesto para caucho o 
plástico, plastificante compuesto, plastificante para caucho, entre otras. Con la finalidad de 
identificar las importaciones de ESBO, realizaron una búsqueda de la información y los 
productos correspondientes a las empresas importadoras y proveedoras de los productos con 
esas descripciones. 

91. De las operaciones con descripciones muy generales, realizaron una búsqueda en las páginas de 
Internet de las empresas que figuraban como proveedores para conocer su giro y conocer si son fabricantes o 
no de aceite epoxidado de soya; a partir de esto, determinaron considerar las operaciones de las empresas 
proveedoras fabricantes de aceite epoxidado de soya y descartar las operaciones de proveedoras que no 
fueran fabricantes de aceite epoxidado de soya. 

92. Asimismo, las productoras nacionales excluyeron las importaciones cuyos regímenes de importación 
tuvieron las claves A4, introducción para depósito fiscal; F2, introducción a depósito fiscal, industria 
automotriz; V1, transferencias de mercancías (importación temporal virtual, introducción virtual a depósito 
fiscal o a recinto fiscalizado estratégico, retorno virtual y exportación virtual de proveedores nacionales), e IN, 
importación temporal de bienes que serán sujetos a transformación, elaboración o reparación (IMMEX). 

93. Las empresas importadoras PVC Kyoudai y Sovere presentaron información relativa a sus 
importaciones del producto objeto de examen, así como el nombre comercial del producto, facturas 
comerciales y pedimentos de importación correspondientes. 

94. Por su parte, la Secretaría se allegó de las estadísticas de importación del SIC-M que ingresaron a 
través de las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE durante el periodo objeto de 
examen. Asimismo, requirió a importadores y a agentes aduanales para que proporcionaran diversos 
pedimentos de importación y su documentación anexa, tales como facturas, listas de empaque, conocimientos 
de embarque, etc. 

95. De acuerdo con lo señalado en el punto 67 de la presente Resolución, la Secretaría determinó 
emplear las estadísticas del SIC-M. Aplicó la metodología propuesta por las productoras nacionales, señalada 
en los puntos 90, 91 y 92 de la presente Resolución. 

96. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
ponderado en dólares por kilogramo para el aceite epoxidado de soya de Argentina, para el periodo objeto de 
examen. 

a. Ajustes al precio de exportación 

97. Las productoras nacionales propusieron ajustar el precio de exportación por concepto de flete 
terrestre, flete y seguro marítimo, margen de comercialización, embalaje, y derechos a la exportación. 
Asimismo, señalaron que el precio de exportación debería ajustarse por seguro terrestre y marítimo; sin 
embargo, manifestaron que no contaron con información al respecto. 

i Flete terrestre 

98. En el ajuste por flete terrestre las productoras nacionales indicaron que la planta de producción de la 
mercancía objeto de examen se encuentra en San Luis, Argentina, y proporcionaron cotizaciones por flete 
terrestre de la Provincia de San Luis a Puerto Rosario, así como de la Provincia de San Luis al Puerto de 
Buenos Aires, mismas que obtuvieron de la página de Internet www.searates.com. Debido a que las 
cotizaciones no correspondieron al periodo objeto de examen, aplicaron los datos de inflación de Argentina 
reportada en las páginas de Internet www.inflationtool.com y https://fxtop.com/. 

99. Por su parte, PVC Kyoudai aportó información respecto al ajuste por flete terrestre correspondiente a 
las importaciones que realizó durante el periodo objeto de examen. Aportó las facturas de flete terrestre y de 
venta de la mercancía objeto de examen. Sovere manifestó que aportó información respecto al flete terrestre, 
pero la Secretaría observó que la única información que proporcionó se refirió al flete interno de la empresa 
productora-exportadora hacia uno de sus clientes ubicados en Argentina, siendo el flete utilizado en las ventas 
internas y no a las ventas de exportación. Por lo anterior, la Secretaría no lo consideró pertinente para el 
cálculo del ajuste. 

100. La Secretaría analizó las pruebas aportadas y determinó utilizar las facturas presentadas por PVC 
Kyoudai, al tratarse del transporte de la mercancía objeto de examen dentro del periodo objeto de examen, así 
como, el flete efectivamente pagado. La Secretaría estimó un promedio y lo aplicó a las importaciones que no 
reportaron el flete terrestre. 
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ii Flete y seguro marítimo 

101. Para ajustar el precio de exportación por concepto de flete y seguro marítimo, las productoras 
nacionales proporcionaron una cotización desde el puerto de Buenos Aires, Argentina al puerto de Veracruz, 
México. La información la obtuvieron de la página de Internet www.searates.com. Al no corresponder al 
periodo objeto de examen, aplicaron la inflación con base en la información utilizada en su propuesta del 
ajuste por flete terrestre señalada en el punto 98 de la presente Resolución. Adicionalmente, proporcionaron 
dos cotizaciones por flete marítimo de los puertos de Buenos Aires y Rosario, Argentina al puerto de Veracruz, 
México, las cuales obtuvieron de la página de Internet www.searates.com. Añadieron que la cotización 
correspondió a un peso de 20 toneladas. 

102. Por su parte, PVC Kyoudai y Sovere aportaron las facturas de venta que indicaban el término de 
venta, así como los montos de flete y seguro marítimo. 

103. La Secretaría determinó que la información y pruebas aportadas por PVC Kyoudai y Sovere, que 
corresponden al transporte de la mercancía objeto de examen, así como del periodo objeto de examen, 
resultan pertinentes para estimar el ajuste por flete y seguro marítimo correspondiente a sus importaciones. 
Derivado de la revisión de los pedimentos de importación y documentos anexos proporcionados por los 
agentes aduanales, así como los documentos aportados por la Embajada de Argentina, la Secretaría identificó 
los montos del flete y seguro marítimo. En los casos que no se contó con dicha información se obtuvo un flete 
y seguro promedio, a partir de los datos reportados en los documentos anexos aportados por los agentes 
aduanales. 

iii Margen de comercialización 

104. Las productoras nacionales identificaron que una de las empresas proveedoras es una 
comercializadora, por lo que propusieron ajustar el precio de exportación por margen de comercialización 
equivalente a 5%. Manifestaron que con base en su experiencia en la producción y venta de aceite epoxidado 
de soya, proponían dicho margen por ser un monto razonable de utilidad para empresas comercializadoras y 
distribuidoras de mediano a gran volumen, dedicados a la comercialización de productos químicos y materias 
primas para la fabricación de resinas, compuestos y plastificantes para PVC. 

105. Agregaron que, al ser el ESBO un producto químico, pensar en un porcentaje de comercialización 
superior a un 10% podría no ser correcto porque las empresas comercializadoras deben colocar y vender el 
producto de una manera ágil. Afirmaron que un margen menor al 5% sería poco razonable, considerando que 
las empresas comercializadoras invierten recursos en desarrollar canales de logística y abrir mercados. Sin 
embargo, no proporcionaron prueba alguna que sustentara sus afirmaciones, no obstante que les fue 
requerido, tal como se señala en el inciso a del punto 24 de la presente Resolución. 

106. La Secretaría no consideró aplicar el margen de comercialización al no contar con las pruebas que 
acreditaran el monto propuesto. 

iv Embalaje 

107. Las productoras nacionales propusieron un ajuste por embalaje, específicamente por el costo de los 
tambores (200 litros) o isotanques (1,000 litros), para lo cual, proporcionaron sus propias facturas de compra 
de tambores y tanques. Debido a que los precios se reportaron en pesos mexicanos, realizaron su conversión 
a dólares, utilizando el tipo de cambio oficial diario publicado en el DOF. 

108. La Secretaría requirió a PVC Kyoudai y Sovere que proporcionaran la información y pruebas que 
permitieran ajustar el precio de exportación por concepto de embalaje. Al respecto, afirmaron que la 
importación se hizo a través de un contenedor tipo tanque de 20 pies, que es a granel, por lo que el embalaje 
no se puede considerar como tal para efectos de ajuste. Señalaron que el tipo de contenedor puede 
corroborarse en los pedimentos de importación. 

109. La Secretaría observó que algunas importaciones se realizaron en isotanques de 1,000 kg y 
tambores de 200 kg, por lo que es procedente aplicar un ajuste por embalaje a dichas transacciones. Para 
aquellas donde se reportaron tambores se aplicó dicho ajuste a partir de la información y pruebas aportadas 
por las productoras nacionales. Para el ajuste correspondiente a isotanques de 1,000 kg, la Secretaría 
observó que la cotización que presentaron las productoras nacionales señalada en el punto 123 de la 
presente Resolución para el cálculo del valor normal, indicó el valor de dicho embalaje, por lo que aplicó dicho 
monto al considerar que tal información refleja el precio del embalaje utilizado en Argentina. 

v Derechos a la exportación 

110. Las productoras nacionales mencionaron que, las exportaciones de ESBO argentinas están sujetas a 
un arancel a la exportación. Los impuestos a la exportación son determinados y cobrados por el gobierno de 
Argentina al momento de realizarse una exportación a través de alguna de las fracciones arancelarias 
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incluidas dentro del Decreto 793/2018 del 3 de septiembre de 2018, mediante el cual se modificaron los 
aranceles aplicables a las fracciones arancelarias 1518.0010 y 3812.20.00 de la Nomenclatura Común del 
Mercado Común del Sur (Mercosur), decreto que obtuvieron de la página de Internet 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-793-2018-314042/actualizacion. Aclararon que el 
cálculo de los derechos a la exportación se debe realizar a valor FOB de las mercancías, aunque afirmaron 
que no contaron con dicho valor de las exportaciones de la mercancía examinada. 

111. Por su parte, PVC Kyoudai y Sovere proporcionaron los pedimentos de exportación, así como los 
documentos que oficializaron la exportación, emitidos por la AFIP, que indican los montos pagados por 
derechos de exportación. Asimismo, argumentaron que el impuesto a la exportación no es un subsidio, por el 
contrario, es un gasto que repercute en los costos de producción y la utilidad. Afirmaron que aceptar dicho 
ajuste generaría una distorsión en el precio de exportación, lo que haría que sea inferior al valor normal, y en 
el caso de aceptarlo, debería ajustarse toda la cadena productiva del aceite epoxidado de soya. 

112. Por lo anterior, la Secretaría les requirió a las importadoras para que presentaran las pruebas que 
sustentaran su dicho respecto a que el gasto generado en la exportación de la mercancía objeto de examen, 
no está únicamente relacionado con el precio de exportación y, en consecuencia, no afecta la comparabilidad 
con el valor normal. Asimismo, que indicaran y calcularan los ajustes que permitieran realizar una 
comparación equitativa entre el precio de exportación y el valor normal, ello conforme a su afirmación 
referente a que debía ajustarse toda la cadena productiva del aceite epoxidado de soya. 

113. Al respecto, PVC Kyoudai y Sovere manifestaron que el gobierno de Argentina aplica aranceles a la 
exportación a la industria exportadora agropecuaria, en los rubros de granos: cereales, oleaginosos y aquellos 
para la producción de biodiesel. Como sustento señalaron la página de Internet 
https://www.bcr.com.ar/es/print/pdf/node/83334, la cual contiene la nota “Esquema de derechos de 
exportación vigente a partir del 01/01/2021”, de la Bolsa de Comercio de Rosario. Agregaron que, el impuesto 
al aceite epoxidado de soya no es el único que se aplica en Argentina, y tampoco es exclusivo para las 
exportaciones destinadas al mercado mexicano. 

114. PVC Kyoudai y Sovere afirmaron que, los derechos de exportación son tributos que gravan a las 
destinaciones de exportación para consumo, además de que existe la figura de reintegro, que es un régimen 
que permite la restitución total o parcial de los importes que se hubieran pagado por concepto de tributos 
internos por la mercadería de exportación para consumo a título oneroso, o por los servicios que se hubieran 
prestado con relación a esa mercadería. Por tal motivo, argumentaron que ese impuesto está considerado en 
los costos de producción, más específicamente en el rubro de gastos financieros. Sin embargo, no aportaron 
ninguna prueba que sustentara sus afirmaciones respecto a la restitución total o parcial de los derechos de 
exportación pagados durante el periodo objeto de examen, ni tampoco que forman parte de los costos de 
producción y gastos financieros. 

115. Manifestaron que es imposible calcular los impuestos de toda la cadena productiva del aceite 
epoxidado de soya, pero que es por todos conocido que cualquier empresa con personalidad jurídica genera 
impuestos. Agregaron, que debería ajustarse el valor normal de todos los impuestos que se tienen que pagar 
en la cadena productiva del aceite epoxidado de soya; sin embargo, no aportaron información adicional ni 
pruebas que sustentaran sus manifestaciones. 

116. Respecto a los argumentos de PVC Kyoudai y Sovere en el sentido de que el gasto generado en la 
exportación de la mercancía objeto de examen no está únicamente relacionado con el precio de exportación y, 
que en caso de aceptarse, tendría que ajustarse toda la cadena productiva del aceite epoxidado de soya, la 
Secretaría no contó con las pruebas que acreditaran sus afirmaciones, ni tampoco aportaron la información y 
pruebas que permitieran ajustar los impuestos de la cadena productiva del aceite epoxidado de soya. 

117. Por su parte, la Embajada de Argentina manifestó que la información sobre los derechos de 
exportación al aceite epoxidado de soya presentada por las productoras nacionales es incompleta e inexacta, 
y el ajuste por el pago de impuestos a la exportación calculado por dichas empresas es incorrecto, debido a la 
alícuota aplicada y el valor sobre el cual se aplicó la alícuota. 

118. Añadió que el Decreto 793/2018 del 3 de septiembre de 2018 modificó la alícuota del 0% que se 
aplicaba a las posiciones arancelarias 1518.00.10 (“Aceite vegetal epoxidado”) y 3812.20.00 (“Plastificantes 
compuestos para caucho o plástico”) de la Nomenclatura Mercosur, en virtud de los Decretos 133/2015 y 
160/2015, así como sus modificaciones. Presentó el Decreto 793/2018 obtenido de la página de Internet 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/ 310000-314999/314042/norma.htm. Adicionalmente, 
manifestó que en el artículo 1 del Decreto No. 280/2019 se desgravó, hasta el 31 de diciembre de 2020, del 
derecho de exportación fijado por Decreto N° 793/2018 a las exportaciones de las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas, que excedan en términos de su valor FOB a las realizadas por cada empresa en el 
calendario inmediato anterior, dicha desgravación se aplicaba, según el Decreto No. 335/2019, a las 
operaciones de exportación de determinadas mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias, entre 
las que se encuentran la 1518.00.10 y la 3812.20.00. 
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119. La Embajada de Argentina explicó que la liquidación de los derechos de exportación generales y 
adicionales se generan de manera sistémica ante la declaración de una operación de exportación a consumo 
en el Sistema Informático MALVINA. Asimismo, a solicitud de la Secretaría proporcionó el permiso de 
embarque (OM 1993 SIM) de cada una de las exportaciones realizadas durante el periodo objeto de examen, 
de donde se desprende el Incoterm, así como los montos correspondientes al flete internacional y el seguro. 

120. La Secretaría observó que los formularios aportados por la Embajada de Argentina y las empresas 
importadoras PVC Kyoudai y Sovere, cuentan con datos como el registro del nombre del exportador, las 
condiciones de venta, Incoterm, valor FOB, valor en aduana, flete, seguro, código arancelario, derechos a la 
exportación, entre otros, correspondientes a cada una de las exportaciones realizadas a México durante el 
periodo objeto de examen. La Secretaría consideró pertinente realizar el ajuste por concepto de derechos a la 
exportación, con base en los documentos oficiales que emitió el gobierno de Argentina. 

b. Determinación 

121. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de flete terrestre, flete y seguro marítimo, 
embalaje y derechos a la exportación. 

2. Valor normal 

122. Las productoras nacionales manifestaron que de la búsqueda de referencias de precios internos de la 
mercancía objeto de examen en los principales motores de búsqueda de e-commerce, tales como Alibaba, 
Mercado Libre Argentina, E-bay y Amazon, no obtuvieron ningún precio. Asimismo, solicitaron cotizaciones del 
producto objeto de examen a diversas empresas argentinas productoras de aceite epoxidado de soya. 
Presentaron capturas de pantalla de los correos mediante los cuales solicitaron las cotizaciones; sin embargo, 
solo obtuvieron respuesta por parte de una de ellas, por lo que proporcionaron los correos de la cotización 
solicitada, así como la hoja técnica del producto. Afirmaron que las cotizaciones fueron emitidas por una 
empresa fabricante de aceite epoxidado de soya en Argentina, que probablemente es la más importante de 
ese país, además de ser una de las empresas que realizó exportaciones a México del producto objeto de 
examen. Sin embargo, por las razones señaladas en el punto 49 de la presente Resolución, tales precios no 
se consideraron en la determinación del valor normal. 

123. En la etapa de argumentos y pruebas complementarias, las productoras nacionales manifestaron que 
con la finalidad de tener mayores elementos de prueba presentaron la cotización de una empresa productora 
argentina de aceite epoxidado de soya, para lo cual, proporcionaron la cadena de correos electrónicos que 
contienen la cotización del aceite epoxidado de soya, así como, la captura de pantalla de los mismos y la ficha 
técnica de producto. 

124. La Secretaría requirió a las productoras nacionales para que, respecto de la cotización señalada en el 
punto anterior, presentaran: i. elementos probatorios con los que acreditaran que la empresa emisora de la 
misma, es fabricante de ESBO; ii. el sustento probatorio con el que se precisara si el producto cotizado se 
trataba de ESBO puro o con plastificante; iii. una justificación amplia de por qué consideraban que una 
cotización permite establecer un comportamiento del ESBO en el mercado interno argentino observado en el 
periodo objeto de examen, y iv. una metodología para llevar el precio de la cotización a todo el periodo objeto 
de examen. 

125. Como respuesta al requerimiento, las productoras nacionales presentaron: i. capturas de pantalla de 
la página de Internet de la empresa emisora de la cotización, en las cuales, mencionaron que se observa que 
la empresa fabrica, entre otros productos, el aceite epoxidado; ii. la hoja técnica del producto cotizado, de la 
cual explicaron que contiene el nombre comercial del aceite epoxidado de soya, y para demostrar que ese es 
el nombre comercial, presentaron una captura de pantalla de los productos fabricados por la empresa emisora 
de la cotización, en la cual se observa que el nombre comercial tiene como especificación el número de 
registro CAS 8013-07-8; iii. una explicación relativa a que la cotización presentada para el cálculo del valor 
normal fue emitida directamente por una empresa fabricante de ESBO en Argentina, que proporcionó el precio 
y las condiciones de entrega del producto, se expidió bajo el supuesto específico de que el ESBO sería 
utilizado como materia prima que serviría para la producción de plastificantes compuestos en Argentina, 
motivo por el cual consideran que cuenta con los elementos suficientes para que sea considerada válida para 
el cálculo del valor normal, y iv. dos metodologías para llevar la cotización presentada para cada uno de los 
meses del periodo objeto de examen aplicando un ajuste por inflación a partir de información obtenida de las 
páginas de Internet www.inflationtool.com y https://fxtop.com/, para lo cual proporcionaron un cálculo 
considerando un ajuste por inflación del peso argentino y otro con base en la inflación del dólar 
estadounidense. 
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126. Manifestaron que, ante las condiciones de alta volatilidad en los precios, los fabricantes ofertan sus 
productos en dólares estadounidenses y no en pesos argentinos, para que no haya una pérdida por los 
efectos inflacionarios. Asimismo, afirmaron que difícilmente los precios del aceite epoxidado de soya se han 
movido de acuerdo con la inflación, en porcentajes superiores al 51%, al estar ligado al precio del aceite de 
soya, el cual no tuvo una fluctuación tan importante por el efecto inflacionario. 

127. Adicionalmente, proporcionaron el tipo de cambio del peso argentino a dólares estadounidenses que 
obtuvieron del Banco de la Nación Argentina (https://www.bna.com.ar/Personas). 

128. PVC Kyoudai y Sovere señalaron que la cotización que presentaron las productoras nacionales no 
debe ser considerada, debido a que se trata de un correo reenviado y por ser una simple cotización. 

129. En ese tenor, argumentaron que el numeral 7 del Anexo II “Mejor información disponible, en el 
sentido del párrafo 8 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping”, establece que, si las autoridades deben basar 
sus determinaciones, entre ellas las relativas al valor normal, en información procedente de una fuente 
secundaria, incluida la que figure en la iniciación de la investigación, deberán actuar con especial prudencia. 
Agregaron que, si el correo no fue recibido directamente, sino a través de un tercero, entonces se trata de una 
fuente secundaria por lo que solicitó a la Secretaría actuar con prudencia. 

130. Por otro lado, con motivo del primer requerimiento de información formulado por la Secretaría para 
que PVC Kyoudai y Sovere presentaran referencias de precios en el mercado interno de Argentina 
correspondiente a la mercancía y periodo objeto de examen, así como la metodología y sustento para llevar 
los precios a nivel ex fábrica, éstas presentaron ocho facturas de venta del producto objeto de examen en el 
mercado interno de Argentina, las cuales fueron proporcionadas para efecto del cálculo del valor normal, 
dichas facturas corresponden a cinco meses del periodo objeto de examen, con precios reportados en dólares 
estadounidenses. Para llevar los precios a todo el periodo objeto de examen, aportaron la información de la 
inflación y del tipo de cambio que obtuvieron del Banco Central de Argentina, cuya fuente es la página de 
Internet http://www.bcra.gov.ar/. 

131. Asimismo, manifestaron que las pruebas que presentaron son la mejor información disponible y que 
las ventas presentadas no son facturas simples, sino que están acompañadas de fletes, facturas, recibos de 
pago y remitos, que son pruebas que adminiculadas dan la certeza de que son operaciones reales y concretas 
del producto objeto de examen. 

132. La Secretaría requirió a PVC Kyoudai y Sovere, respecto de las ocho facturas de venta presentadas 
a efecto de calcular el valor normal para que: i. justificaran por qué consideran que esas facturas permiten 
establecer el comportamiento del ESBO en el mercado interno de Argentina observado durante el periodo 
objeto de examen; ii. proporcionaran una metodología para llevar los precios de las facturas a todo el periodo 
objeto de examen, y iii. presentaran pruebas para corroborar los términos de venta contenidos en las facturas, 
así como el documento “Remito” de la totalidad de las facturas de venta. 

133. En la respuesta al requerimiento, PVC Kyoudai y Sovere manifestaron que las facturas que 
presentaron para el cálculo del valor normal fueron las que pudieron obtener y que dan cuenta de 
transacciones comerciales normales en Argentina; proporcionaron una metodología para llevar los precios de 
las facturas a todo el periodo objeto de examen, para lo cual, aseveraron que calcularon un precio promedio 
ponderado de las ocho facturas, convirtiéndolo a pesos argentinos con base al tipo de cambio del Banco 
Central de Argentina, toda vez que, los precios de las facturas están en dólares estadounidenses, señalaron 
también que aplicaron la inflación y la deflación en Argentina. 

134. Respecto a los términos de venta, manifestaron que el Incoterm utilizado en las facturas expedidas a 
PVC Kyudai corresponde a CIF (costo, flete y seguro), lo que puede constatarse a partir de los pedimentos 
presentados con anterioridad. Asimismo, presentaron los documentos del Anexo “Remito” con facturas de 
venta. 

135. En relación con las facturas del mercado interno en Argentina, aportadas por PVC Kyoudai y Sovere, 
la Secretaría corroboró que efectivamente correspondieron a una empresa productora-exportadora argentina 
que exportó el producto objeto de examen a México durante el periodo objeto de examen. 

136. La Secretaría realizó el análisis de las pruebas aportadas por PVC Kyoudai y Sovere, les requirió 
elementos de prueba para determinar si las ventas propuestas para estimar el valor normal, se dieron en el 
curso de operaciones comerciales normales, es decir, información con la que acreditaran que las ventas en el 
mercado interno del aceite epoxidado de soya no fueron realizadas a precios inferiores a los costos unitarios 
de producción, así como volúmenes de producción de los códigos de producto, los gastos administrativos, de 
venta y de carácter general; así como una explicación detallada de la metodología de cálculo de cada uno de 
los conceptos que conforman los costos de producción y gastos generales, relacionando las pruebas con las 
cifras consideradas en su cálculo. 
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137. En su respuesta al requerimiento de información, PVC Kyoudai y Sovere presentaron los costos de 
producción y gastos generales de dos códigos de producto, así como algunas facturas de diversas materias 
primas y documentos que aparentemente correspondieron a importaciones, pertenecientes a la empresa 
productora exportadora que no compareció y que es uno de sus proveedores argentinos. Sin embargo, las 
empresas importadoras no dieron ninguna explicación respecto a la metodología utilizada para estimar cada 
uno de los conceptos que conforman los costos de producción y gastos generales. 

138. Las productoras nacionales, argumentaron que las facturas presentadas por las importadoras no 
pueden ser consideradas como representativas del universo de ventas realizadas por la empresa productora-
exportadora de Argentina durante el periodo objeto de examen en el mercado interno de Argentina. 

139. El gobierno de Argentina manifestó que, no dispuso de referencias de precios en el mercado interno 
del producto objeto de examen, asimismo, señaló que los precios en el mercado interno son fijados libremente 
por las empresas. 

140. En relación con el costo de producción, la Embajada de Argentina manifestó que al analizar el 
probable comportamiento de los precios a los que ingresarían las importaciones del producto objeto de 
examen, debería tenerse en cuenta el precio del aceite de soya refinado, que es la principal materia prima del 
producto objeto de examen. Lo anterior, debido a que en el mercado interno de Argentina el precio de soya 
refinado está determinado por su precio FOB oficial, y aseveró que era razonable esperar que el costo de 
producción del aceite epoxidado de soya en Argentina sufriría un incremento importante en 2021 respecto a 
2020. En ese sentido, el gobierno de Argentina manifestó que el incremento en los costos de producción se 
reflejaría en el precio al que el aceite epoxidado de soya originario de Argentina se exporta a México. 

a. Determinación 

141. La Secretaría considera que el argumento de PVC Kyoudai y Sovere, respecto a la pertinencia de 
considerar la información y pruebas aportadas por las productoras nacionales para el cálculo del valor normal, 
no es preciso, toda vez que, si bien el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping indica que la comparación 
equitativa entre el precio de exportación y el valor normal se hará sobre la base de las ventas efectuadas, éste 
se refiere a las ventas aportadas por las empresas productoras y exportadoras que comparecen en las 
investigaciones al ser la fuente primaria de información. Como bien lo plantean PVC Kyoudai y Sovere, el 
párrafo 7 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, establece que en los casos en que las autoridades deben 
basar sus determinaciones, entre ellas las relativas al valor normal, en información procedente de una fuente 
secundaria, incluida la que figure en la iniciación de la investigación, deberá actuar con especial prudencia. 

142. Luego entonces, si durante un procedimiento como el que se estudia, no se cuenta con información 
cuya fuente sea primaria, ya que las empresas productoras-exportadoras de Argentina no mostraron ningún 
interés en participar en el procedimiento, la Secretaría no contó con fuentes de información primaria, 
proveniente de los registros contables de las propias productoras-exportadoras argentinas, lo que la llevó a 
basar sus conclusiones, relativas al valor normal, con información de las partes comparecientes que obra en 
el expediente administrativo, según se ha expuesto en esta Resolución, actuando para su análisis con 
especial prudencia ante la ausencia, como ya se refirió, de información proporcionada por productores-
exportadores argentinos, de conformidad con el párrafo 8 del artículo 6, el párrafo 7 del Anexo II y el artículo 
11.4, todos del Acuerdo Antidumping. 

143. En efecto, la Secretaría revisó la información y pruebas aportadas por PVC Kyoudai y Sovere, pero 
no contó con los elementos de prueba que sustentaran las cifras reportadas y tampoco con alguna explicación 
respecto a la metodología de cálculo de los costos de producción y gastos generales que le permitieran 
validar la información que presentaron, aun cuando ello les fue requerido expresamente. Sin embargo, la 
Secretaría no tuvo los elementos para determinar si los precios se dieron en el curso de operaciones 
comerciales normales. 

144. A partir de lo expuesto, al no contar con información cuya fuente sea primaria, y siendo que la 
proporcionada por las importadoras no resultó suficiente como se expuso en el punto anterior, la Secretaría 
utilizó para el análisis de valor normal, la aportada por las productoras nacionales que razonablemente 
tuvieron a su alcance. 

145. Además, tomando las cifras del aceite de soya refinado a granel que aportó la Embajada de 
Argentina, así como el precio de esa materia prima que aportaron PVC Kyoudai y Sovere en el costo de 
producción, la Secretaría observó que este último, no sigue la tendencia al alza del precio FOB oficial. Para 
los meses de abril y mayo no se aportaron facturas y se aplicó un promedio, por lo que en esos meses 
pareciera que llega al mismo precio, pero no es así. El comportamiento del precio del aceite refinado de soya 
se observa en la siguiente gráfica. 
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GRÁFICA 1. PRECIO DEL ACEITE REFINADO DE SOYA 

 

Fuente: Elaboración propia de la Secretaría con información de las empresas importadoras y la 

Embajada de Argentina. 

146. Al observar que el costo de la principal materia prima no responde a la tendencia del precio FOB 
oficial, la Secretaría consideró que ello permite presumir, como un elemento adicional, que los costos de la 
principal materia prima reportados por las empresas importadoras no son pertinentes para determinar si los 
precios se dieron en el curso de operaciones comerciales normales. De acuerdo con el estudio de mercado, 
“Global Epoxidized Soybean Oil (ESBO) Market Research Report, Segment by Major Players, Raw Material, 
Applications and Regions, 2016-2026”, de Maia Research Analysis y Absolutly Reports, que aportaron PVC 
Kyoudai y Sovere, el principal costo de producción de las materias primas corresponde al aceite de soya 
refinado (representa el 89.85%), de ahí la importancia de ese costo y su impacto en el precio de la mercancía 
objeto de examen. 

147. Por los anteriores señalamientos, la Secretaría analizó la información aportada por las productoras 
nacionales para calcular el valor normal, corroboró que el precio de la cotización presentada corresponde al 
producto objeto de examen, lo cual se acreditó con la hoja técnica del producto, así como con la propia 
cotización del precio; asimismo, dicha cotización corresponde a una empresa argentina fabricante de aceite 
epoxidado de soya y, a pesar de no corresponder al periodo objeto de examen, se utilizaron los datos 
aportados por la productoras nacionales para ajustarlos por inflación señalados en el punto 125 de la presente 
Resolución, por lo que se estimó un precio para el periodo objeto de examen, siendo la información que tuvo 
razonablemente a su alcance. La Secretaría consideró el argumento de las productoras nacionales respecto a 
que las condiciones de alta volatilidad en los precios, hace que los productores oferten sus productos en 
dólares estadounidenses y no en pesos argentinos para evitar una pérdida por los efectos inflacionarios, por lo 
que empleó el ajuste con base en la inflación del dólar estadounidense. 

148. Cabe señalar que el establecimiento del precio en el mercado interno se acordó en dólares 
estadounidenses, así como el pago conforme al tipo de cambio del día, ello de acuerdo con los documentos 
que obran en el expediente administrativo. Ante los señalamientos de la Embajada de Argentina respecto que 
en el análisis del comportamiento de los precios de la mercancía objeto de examen, debe considerarse el 
precio del aceite de soya refinado, toda vez que es la principal materia prima en la producción del aceite 
epoxidado de soya, la Secretaría consideró pertinente utilizar las variaciones del precio FOB oficial del aceite 
de soya refinado para deflactar la cotización señalada en el punto 123 de la presente Resolución aportada por 
las productoras nacionales. 

149. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 31 de la LCE y 40 del RLCE, la Secretaría calculó 
el valor normal en dólares por kilogramo para el aceite epoxidado de soya. 

b. Ajustes al valor normal 

150. Las productoras nacionales propusieron ajustar el valor normal por concepto de flete interno, y 
derivado del requerimiento de la Secretaría, por diferencias físicas. Por su parte, las empresas importadoras 
propusieron ajustar el precio por flete interno y crédito. 
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i Flete interno 

151. Las productoras nacionales propusieron el ajuste por flete interno, considerando la ubicación de la 
empresa productora al lugar señalado en la cotización del producto objeto de examen. A partir de esos datos 
obtuvo el monto del flete que reportó la página de Internet www.searates.com. Propuso ajustar el monto del 
flete con base en los datos de inflación señalados en el punto 125 de la presente Resolución. 

152. Al respecto, PVC Kyoudai y Sovere propusieron ajustar el precio de las facturas que aportaron por 
flete interno correspondientes al transporte de la planta de la empresa productora-exportadora a la bodega de 
sus clientes en el mercado interno. La Secretaría les requirió que presentaran la totalidad de las facturas de 
flete y los comprobantes de pago. Presentaron 2 facturas, así como los comprobantes de pago, manifestando 
que fue la mejor información que tuvieron disponible. Sin embargo, tal y como se señaló en el punto 143 de la 
presente Resolución, la Secretaría no consideró los precios aportados por las empresas importadoras en el 
cálculo del valor normal. Por lo anterior, la Secretaría ajustó el valor normal a partir de la información 
presentada por las productoras nacionales. 

ii Crédito 

153. PVC Kyoudai y Sovere propusieron ajustar el valor normal por concepto de crédito con base en la 
tasa libor. La Secretaría les requirió que demostraran que la tasa libor es la utilizada por la empresa emisora 
de las facturas de venta y que presentaran los documentos que así lo acreditaran. En su respuesta, aportaron 
el comprobante de pago de las facturas y utilizaron la tasa libor. Sin embargo, tal y como se señaló en el 
punto 143 de la presente Resolución, la Secretaría no consideró los precios aportados por las empresas 
importadoras en el cálculo del valor normal. 

154. Por su parte, las productoras nacionales no propusieron ningún ajuste por crédito. Asimismo, la 
Secretaría observó que la cotización utilizada para calcular el valor normal, no indicaba condiciones referentes 
de una venta por crédito. Por lo anterior, la Secretaría no consideró dicho ajuste. 

iii Diferencias físicas 

155. Derivado de que la Secretaría observó que en una de las operaciones de importación que reportaron 
las productoras nacionales se describía que se trataba de aceite epoxidado con aditivo, les requirió que 
presentaran un ajuste por diferencias físicas. Las productoras nacionales presentaron una estructura de 
costos de producción del aceite epoxidado de soya, a partir del costo de insumos, así como el costo del DOA 
y lo aplicaron al precio de exportación. Sin embargo, la Secretaría no la consideró por las razones señaladas 
en el punto 54 de la presente Resolución. 

156. La Secretaría requirió a PVC Kyoudai y Sovere que proporcionaran la información y pruebas para 
realizar el ajuste por diferencias físicas, considerando los costos de producción variables de los códigos de 
producto, tanto de la mercancía exportada como la vendida en el mercado interno. Para el ajuste por 
diferencias físicas, PVC Kyoudai señaló que, la información presentada fue obtenida en colaboración con la 
representación Comercial de la Embajada de Argentina, para la cual consideraron datos sobre costos de 
producción por cada código de producto, presentaron una hoja de cálculo, así como facturas de diversas 
materias primas y documentos de importación. Sin embargo, no dio explicación de la metodología ni 
correlacionó los documentos y cifras utilizadas tal y como se le requirió. 

c. Determinación 

157. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó los precios del mercado interno por concepto de flete interno. 

3. Determinación del análisis sobre la continuación o repetición del dumping 

158. De acuerdo con la información y metodología descritas anteriormente, así como con los resultados 
del análisis de los argumentos y pruebas descritos, y con fundamento en los artículos 11.3 y 11.4 del Acuerdo 
Antidumping, y 54 segundo párrafo, 64 último párrafo y 89 F de la LCE, la Secretaría analizó la información 
del precio de exportación y del valor normal, y determinó que existen elementos suficientes para sustentar que 
la eliminación de la cuota compensatoria daría lugar a la continuación o repetición del dumping en las 
exportaciones a México de aceite epoxidado de soya originarias de Argentina. 

H. Análisis sobre la continuación o repetición del daño 

159. La Secretaría analizó la información que las partes aportaron en el procedimiento y que obra en el 
expediente administrativo, así como la que ella misma se allegó, a fin de determinar si existen elementos para 
sustentar que la eliminación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de aceite 
epoxidado de soya, originarias de Argentina, daría lugar a la continuación o repetición del daño a la rama de 
producción nacional de dicho producto. 
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160. El análisis de los indicadores económicos y financieros comprende la información que las productoras 
nacionales aportaron, ya que en conjunto, constituyen la rama de producción nacional del producto similar al 
que es objeto de examen, tal como se determinó en el punto 167 de la presente Resolución. Para realizar este 
análisis, la Secretaría consideró la información del periodo que comprende del 1 de enero de 2016 al 31 de 
diciembre de 2020, que incluye tanto el periodo analizado como el periodo objeto de examen, así como la 
relativa a las estimaciones para el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. En 
este sentido, salvo indicación en contrario, el comportamiento de las variables de los indicadores económicos 
y financieros de un periodo determinado es analizado con respecto al periodo equivalente inmediato anterior. 

1. Rama de producción nacional 

161. EIQSA y OMM indicaron que son productores nacionales de aceite epoxidado de soya y 
representaron el 100% de la producción nacional en el periodo objeto de examen. Precisaron que, si bien de 
enero de 2016 a finales de 2019, la producción nacional estuvo conformada por EIQSA y la empresa 
Resymat, esta última cerró operaciones y dejó de producir la mercancía objeto de examen. Por otro lado, 
OMM inició su producción a principios de 2020. Para sustentar lo anterior, presentaron: 

a. carta de la ANIQ, del 2 de diciembre de 2020, donde se señala que, para el periodo de enero a 
noviembre de 2020, solo se tiene registro como único productor de aceite epoxidado de soya a 
EIQSA; 

b. carta de la ANIPAC, del 11 de diciembre de 2020, la cual señala que EIQSA es una empresa 
nacional productora de aceite epoxidado de soya que cuenta con más del 50% de participación 
en el mercado nacional; 

c. carta de la ANIPAC, del 9 de junio de 2020 que señala a EIQSA y OMM como únicas 
productoras nacionales de aceite epoxidado de soya, que representaron el 100% de la 
producción nacional en el periodo objeto de examen; asimismo, precisa que la empresa 
Resymat fabricó aceite epoxidado de soya muchos años, sin embargo, dejó de producirlo a 
finales de 2019 y OMM inició su producción a principios de 2020, y 

d. cifras estimadas de la producción nacional de 2016 a 2019, considerando que EIQSA tuvo una 
participación de 40% de la producción nacional de aceite epoxidado de soya, mientras que 
Resymat tuvo el 60% restante; así como, cifras observadas de 2020 obtenidas directamente de 
EIQSA y OMM, donde se observa que EIQSA participó con el 56% de la producción nacional de 
aceite epoxidado de soya mientras que OMM lo hizo con el 44%. 

162. Al respecto, derivado del requerimiento al que se refiere el punto 33 de la presente Resolución, la 
ANIPAC presentó una carta en la que confirma lo señalado por EIQSA y OMM, al identificarlas como las 
únicas productoras nacionales de aceite epoxidado de soya para el periodo objeto de examen; asimismo, 
presentó estimaciones anuales de los volúmenes de producción y participación de cada una de las empresas 
que fabricaron aceite epoxidado de soya durante el periodo analizado. 

163. Por su parte, las importadoras PVC Kyoudai y Sovere indicaron que OMM no debe ser considerada 
en el análisis de daño como parte de la rama de producción nacional, ya que no sufrió daño alguno en la 
investigación ordinaria y, dadas sus altas cifras de producción, no podría alegar que va a sufrirlo, en caso de 
eliminarse la cuota compensatoria. 

164. Al respecto, la Secretaría aclara que, si bien OMM no participó en la investigación ordinaria, el que 
haya fabricado aceite epoxidado de soya al menos en el periodo objeto de examen, es suficiente para 
considerarla como parte de la rama de producción nacional de dicha mercancía. Asimismo, es importante 
señalar que el comportamiento de la rama de producción nacional observado en el periodo de vigencia de la 
cuota compensatoria, no condiciona el análisis de daño del actual procedimiento, ya que éste es un análisis 
prospectivo, donde la principal variable es precisamente, la eliminación de la cuota compensatoria impuesta a 
las importaciones examinadas. 

165. Por otro lado, la Secretaría corroboró que, si bien una de las productoras nacionales realizó una 
importación de plastificante compuesto para caucho y plástico de origen distinto a Argentina en el periodo 
analizado, dicha operación no correspondió a mercancía objeto de examen. 

166. En consecuencia, la Secretaría calculó la producción nacional total de aceite epoxidado de soya 
similar al que es objeto de examen, a partir de la información que EIQSA y OMM aportaron de sus volúmenes 
de producción de dicho producto, para el periodo analizado. 

167. A partir de esta información, la Secretaría determinó que EIQSA y OMM constituyen la rama de 
producción nacional, pues en su conjunto representaron el 100% de la producción nacional de aceite 
epoxidado de soya similar al que es objeto de examen en los periodos analizado y de examen, considerando 
que la importación realizada por una de las productoras nacionales en el periodo analizado, no correspondió a 
la mercancía objeto de examen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo 
Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60 y 61 del RLCE. 
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2. Mercado internacional 

168. Con la finalidad de describir las condiciones del mercado internacional de la mercancía objeto de 
examen, las productoras nacionales manifestaron que no existe información específica para el aceite 
epoxidado de soya, por lo que presentaron información para el nivel más desagregado posible, que fue la 
mejor información disponible que tuvieron razonablemente a su alcance, sobre indicadores como producción, 
importaciones, exportaciones, consumo interno e inventarios de aceite de soya, por país, correspondientes al 
periodo comprendido de octubre de 2016 a febrero de 2021; dicha información la obtuvieron de la publicación 
“Oilseeds: World Markets and Trade” (“Semillas oleaginosas: Mercados y comercio mundial”), del 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, por las siglas en inglés de United States 
Department of Agriculture) de marzo de 2021; además de cifras de exportaciones e importaciones mundiales 
por país, realizadas en el periodo de 2016 a 2020 a través de la subpartida arancelaria 1518.00 (mediante la 
cual ingresa la mercancía objeto de examen y corresponde a “grasas y aceites, animales o vegetales, y sus 
fracciones cocidos, oxidados, deshidratados…”), obtenidos del Centro de Comercio Internacional (ITC, por las 
siglas en inglés de International Trade Center); así como cifras de exportaciones e importaciones de aceite de 
soya, por país, correspondientes al periodo de 2016 a 2019, obtenidas del Observatorio de la Complejidad 
Económica (OEC, por las siglas en inglés de Observatory of Economic Complexity). A partir de dicha 
información, señalaron lo siguiente: 

a. sobre la producción mundial, indicaron que China se mantuvo durante los últimos cinco años 
como el principal productor de aceite de soya, incrementando su producción en 3.98%; Estados 
Unidos como el segundo mayor productor con un crecimiento de 12.6%, y Brasil en la tercera 
posición a nivel mundial, el cual tuvo un incremento de 14.11% en el periodo de 2016 a 2020; 
por otra parte, Argentina ocupó el cuarto lugar con volúmenes de producción muy similares, tuvo 
una disminución del 8.56% de su producción en el mismo periodo, seguido de la Unión Europea 
e India; 

b. los principales consumidores de aceite de soya fueron: China, Estados Unidos, Brasil, India, 
Unión Europea y Argentina, hecho que confirma que pueden ser a su vez los principales 
productores de aceite epoxidado de soya; 

c. los principales exportadores de aceite de soya para el periodo de 2016 a 2020, fueron Argentina 
(durante los años de 2019 a 2020 fue un país muy importante en la siembra y producción de 
soya y aceite de soya, ya que sus exportaciones históricamente han representado prácticamente 
la mitad de las exportaciones del mundo); Estados Unidos y Brasil (quienes reportaron 
volúmenes muy similares entre ellos), seguidos de Países Bajos, Rusia y Paraguay; asimismo, 
para el ITC, los principales exportadores de aceites clasificados en la subpartida 1518.00 fueron 
Países Bajos, China, Malasia, Alemania, España y Estados Unidos, donde Argentina ocupa el 
onceavo lugar, y 

d. respecto a las importaciones, el USDA registró que India, China, Bangladesh, Argelia y 
Marruecos, fueron los principales países importadores de aceite de soya durante el periodo de 
2016 a 2020; asimismo, la información del OEC es coincidente al tener a India, Argelia, China, 
Bangladesh y Marruecos como principales importadores mundiales de aceite de soya para el 
2018; mientras que, para el ITC los principales importadores de aceites clasificados en la 
subpartida 1518.00 en la cual se incluye el aceite epoxidado de soya fueron Países Bajos, 
Filipinas, Alemania, Afganistán, Reino Unido y España. 

169. Por su parte, las importadoras PVC Kyoudai y Sovere, presentaron información del “Global 
Epoxidized Soybean Oil (ESBO) Market Research Report, Segment by Major Player, Raw Material, 
Applications and Regions, 2016-2026”, de Maia Research Analysis y Absolutly Reports, la cual reporta cifras 
que no contravienen lo señalado por las productoras nacionales, al precisar lo siguiente: 

a. la producción de aceite epoxidado de soya a nivel mundial, depende del aceite de soya; además, 
de 2016 a 2020, Brasil y Argentina se ubicaron como importantes productores del mismo, y 

b. respecto al aceite epoxidado de soya: 

i. en el periodo de 2016 a 2021, la región de Asia Pacífico es la que registra las mayores 
ventas a nivel mundial (52%), seguida de Norteamérica (24%), mientras que Sudamérica 
solo representó el 3% del total mundial; 

ii. se proyecta que las ventas a nivel mundial de aceite epoxidado de soya, para el periodo de 
2022 a 2026, presenten una expansión del mercado en Norteamérica (con un crecimiento 
promedio del 6.4%), mientras que la región de Asia Pacífico tendría un crecimiento 
promedio del 9% en dicho periodo, cuyas ventas en volumen representarían el 55% del total 
estimado en ventas a nivel mundial, y 
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iii. para el periodo de 2016 a 2020, Estados Unidos registró ventas con un crecimiento 
promedio del 3.4% anual, mientras que, para la región de Sudamérica, el país líder en 
ventas fue Brasil que representó el 46% del total de las ventas de esa región, y Argentina 
ocupó el segundo lugar (representando el 21.5% del total vendido en la región); países que 
se estima que incrementen sus ventas para el periodo de 2021 a 2026. 

170. Asimismo, la Secretaría se allegó de información del Trade Map, obtenida de la página de Internet 
https://www.trademap.org, sobre exportaciones e importaciones mundiales por país correspondientes a la 
subpartida 1518.00 (subpartida por la que ingresa el aceite epoxidado de soya al mercado nacional), y 
confirmó que para el periodo objeto de examen: 

a. China, Países Bajos, Malasia, Estados Unidos y Alemania concentraron el 60% de las 
exportaciones mundiales, con participaciones individuales de 19%, 18%, 9%, 8% y 6%, 
respectivamente, y 

b. los principales países que efectuaron importaciones fueron Países Bajos, Filipinas, Alemania, 
Malasia y Reino Unido, que en conjunto realizaron 78% de las importaciones totales con una 
participación de 33%, 19%, 12%, 8% y 6% respectivamente, dentro del cual México ocupa el 
lugar número 12. 

3. Mercado nacional 

171. La Secretaría realizó el análisis del mercado nacional de aceite epoxidado de soya con la información 
existente en el expediente administrativo, incluyendo las cifras de los indicadores económicos de la rama de 
producción nacional y las estimaciones que dichas empresas presentaron con respecto al volumen de 
producción y ventas de Resymat, así como con las cifras de importaciones de aceite epoxidado de soya 
obtenidas del listado de operaciones de importación del SIC-M, relativo a las fracciones arancelarias 
1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE, las cuales fueron corroboradas con una muestra de pedimentos y 
documentos anexos solicitada al SAT, a diversos agentes aduanales, así como a empresas importadoras, la 
cual se señala en el punto 182 de la presente Resolución. 

172. Cabe señalar, que PVC Kyoudai y Sovere proporcionaron cifras de importaciones y estimaciones de 
los datos de producción de Resymat y EIQSA, realizadas a partir de información propia, así como el estudio 
“Global Epoxidized Soybean Oil (ESBO) Market Research Report, Segment by Major Player, Raw Material, 
Applications and Regions, 2016-2026”, de Maia Research Analysis y Absolutly Reports; sin embargo, al contar 
con la carta de la ANIPAC, señalada en el inciso c del punto 161 de la presente Resolución, así como con el 
listado de operaciones de importación del SIC-M, se determinó que esta última es la mejor información 
disponible al provenir de una fuente directa y haber sido corroborada con los pedimentos de importación y 
documentos anexos; asimismo, corresponde a información oficial que se obtiene previa validación de los 
pedimentos aduaneros entre importadores, agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad 
aduanera por la otra, misma que es revisada por el Banco de México. 

173. Se enfatiza que la Secretaría determinó emplear las estadísticas de importación del SIC-M, al ser la 
mejor información disponible, aunado a que las productoras nacionales no presentaron constancia alguna de 
que la base de datos correspondiente a las operaciones de importación, les haya sido proporcionada por la 
ANIPAC, como lo afirmaron, por lo que, a partir de la consideración señalada en el punto 67 de la presente 
Resolución, no la consideró para su análisis. 

174. A partir de dicha información, el mercado nacional de aceite epoxidado de soya medido a través del 
Consumo Nacional Aparente (CNA), calculado como la producción nacional orientada al mercado interno más 
las importaciones totales, disminuyó 9% en 2017, pero aumentó 21% en 2018, 14% en 2019 y 13% en el 
periodo objeto de examen, generando un aumento acumulado de 42% en el periodo analizado. 

175. Cabe precisar que, EIQSA destina una parte de su producción para fabricar productos a partir del 
aceite epoxidado de soya (autoconsumo), y otra a la venta en el mercado interno, con la cual compite de 
manera directa con las importaciones de aceite epoxidado de soya. En este sentido, el consumo interno, 
medido como la suma de las ventas internas y las importaciones totales, acumuló un aumento de 92% en el 
periodo analizado, al mantenerse casi constante en 2017 y aumentar 30% en 2018; 15% en 2019, y 27% en el 
periodo objeto de examen. 

176. En cuanto al volumen total importado de aceite epoxidado de soya, tuvo una tendencia creciente 
durante el periodo analizado, aun cuando disminuyó 14% en 2017, para aumentar 34% en 2018, 38% en 2019 
y 68% en el periodo objeto de examen, lo que significó un aumento acumulado de 166% en el periodo 
analizado. Al respecto, los principales orígenes del aceite epoxidado de soya importado, considerando un total 
de 17 países, fueron Brasil, Estados Unidos y Argentina, al representar el 90% de las importaciones totales de 
dicha mercancía durante el periodo analizado. Asimismo, se presentaron importaciones de aceite epoxidado 
de soya de países como China, Alemania, Japón y Corea, países que, en su conjunto representaron el 9% de 
las importaciones totales realizadas en el periodo analizado, además de países como Reino Unido, Francia y 
Bélgica, entre otros. 
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177. Respecto al volumen de producción nacional de aceite epoxidado de soya, este tuvo una caída 
acumulada de 11% en el periodo analizado, al disminuir 6% en 2017, aumentar 16% en 2018 y 3% en 2019, y 
caer 20% en el periodo objeto de examen. Cabe señalar que, el comportamiento de la producción nacional 
orientada al mercado interno tuvo el mismo comportamiento que la producción nacional, debido a la ausencia 
de exportaciones por parte de la rama de producción nacional (cayó 6% en 2017, aumentó 16% en 2018 y 3% 
en 2019, para disminuir 20% en el periodo objeto de examen, acumulando una disminución de 11% en el 
periodo analizado). 

178. Asimismo, las ventas nacionales de aceite epoxidado de soya al mercado interno aumentaron 37% 
de manera acumulada en el periodo analizado, ya que crecieron 11% en 2017, 28% en 2018 y 2% en 2019, 
para caer 6% en el periodo objeto de examen. 

179. Las productoras nacionales manifestaron que sus plantas productivas se encuentran en el Estado de 
México, y su presencia comercial se extiende a todo el país, mientras que los consumidores de aceite 
epoxidado de soya no tienen una distribución geográfica definida al ser empresas vinculadas al mercado del 
PVC, así como, al de los compuestos plastificantes. 

4. Análisis real y potencial sobre las importaciones 

180. Las productoras nacionales señalaron que, la cuota compensatoria impuesta a las importaciones del 
producto objeto de examen, ha sido el único medio que ha podido regular, ordenar y contener el flujo de 
dichas importaciones en condiciones de discriminación de precios, ya que las importadoras mexicanas y las 
exportadoras argentinas, mantienen una estrecha relación comercial, cuentan con canales de comunicación y 
logísticos desarrollados, por lo que, ante la eliminación de la cuota compensatoria, los exportadores 
argentinos buscarán incrementar el flujo de sus exportaciones a México en condiciones de discriminación de 
precios. 

181. Para sustentar lo anterior, presentaron las cifras específicas de los volúmenes y valores de las 
importaciones de aceite epoxidado de soya para cada uno de los periodos anuales comprendidos en el 
periodo analizado, acompañadas del listado de importaciones efectuadas a través de las fracciones 
arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE, las cuales, a su decir, fueron proporcionadas por la 
ANIPAC; sin embargo, la Secretaría determinó no emplear dichas cifras, por las razones expuestas en el 
punto 67 de la presente Resolución; asimismo, presentaron una carta, la cual señala sus volúmenes de 
producción, así como la metodología de depuración propuesta para identificar el producto objeto de examen, 
debido a que a través de dichas fracciones arancelarias también ingresan otros aceites epoxidados. 

182. La Secretaría se allegó de información relativa a las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 
de la TIGIE del listado de pedimentos de importación del SIC-M, así como de una muestra de pedimentos de 
importación que fueron requeridos al SAT, a diversos agentes aduanales, y de importadoras no parte. A partir 
de la información anterior, la Secretaría depuró las cifras conforme a la metodología propuesta por las 
productoras nacionales, a fin de que correspondieran únicamente a aceite epoxidado de soya (considerando 
el campo de descripción del listado, así como información obtenida, tanto de los pedimentos de importación y 
sus documentos anexos, como de hojas técnicas y páginas de Internet de proveedores especializados en la 
industria química). 

183. Considerando lo señalado en el párrafo anterior, la Secretaría observó que, las importaciones totales 
de aceite epoxidado de soya disminuyeron 14% en 2017, pero crecieron 34% en 2018, 38% en 2019 y 68% 
en el periodo objeto de examen, lo que significó un crecimiento acumulado de 166% en el periodo analizado. 

184. Por su parte, las importaciones de aceite epoxidado de soya originario de Argentina representaron el 
12% de las importaciones totales efectuadas en el periodo analizado y crecieron de manera acumulada 4.6 
veces en el periodo analizado, debido a que crecieron 4 veces en 2017 y 76% en 2018, disminuyeron 36% en 
2019 y aumentaron 1% en el periodo objeto de examen. Asimismo, las importaciones de orígenes distintos a 
Argentina representaron el 88% de las importaciones totales efectuadas en el periodo analizado y 
disminuyeron 2.6 veces en el mismo (de manera acumulada), ya que, cayeron 28% en 2017 y aumentaron 
23% en 2018, 63% en 2019 y 77% en el periodo objeto de examen. 

185. En términos de participación en el mercado nacional, la Secretaría estimó la participación de las 
importaciones examinadas y la producción nacional orientada al mercado interno en el CNA a lo largo del 
periodo analizado, y observó que dichas importaciones aumentaron su participación en el CNA en el periodo 
analizado al pasar de 1% en 2016 a 4% en el periodo objeto de examen. Por su parte, la producción nacional 
orientada al mercado interno disminuyó su participación en el CNA en el mismo periodo al pasar de 70% en 
2016 a 44% en el periodo objeto de examen; mientras que las importaciones originarias de países distintos a 
Argentina, incrementaron su participación en el CNA al pasar de representar 29% en 2016 a 52% en el 
periodo objeto de examen. 
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186. Asimismo, en relación con el consumo interno, la Secretaría observó que las importaciones 
examinadas aumentaron su participación en el periodo analizado de 2% en 2016 a 4% en el periodo objeto de 
examen; mientras que las ventas al mercado interno aumentaron su participación en el consumo interno en el 
periodo analizado, al pasar de representar el 57% en 2016 a 41% en el periodo objeto de examen; y las 
importaciones originarias de países distintos a Argentina, aumentaron su participación en el periodo analizado 
al pasar de 41% en 2016 a 55% en el periodo objeto de examen. 

187. En este sentido, lo señalado en los puntos anteriores confirma lo argumentado por las productoras 
nacionales, respecto a que la presencia de la cuota compensatoria ha sido el único medio por el cual el flujo 
de las importaciones examinadas ha podido ser regulado, ordenado y contenido, ya que aun con la presencia 
de la misma, se incrementaron tanto en términos absolutos como en su participación respecto al CNA y el 
consumo interno en el periodo analizado. 

188. Por otro lado, las productoras nacionales prevén que, ante la eliminación de la cuota compensatoria, 
los exportadores argentinos buscarán incrementar el flujo de sus exportaciones a México en condiciones de 
discriminación de precios, provocando que, debido a los bajos precios a los que llegarían a México, las 
importaciones objeto de examen representarían de manera conservadora, al menos el 25% de las 
importaciones totales proyectadas, desplazando a la mercancía nacional en el mercado mexicano. Para 
sustentarlo, presentaron cifras de los volúmenes y valores de las importaciones de aceite epoxidado de soya 
proyectadas para 2021 bajo un escenario de eliminación de la cuota compensatoria del producto objeto de 
examen. 

189. Al respecto, las importadoras PVC Kyoudai y Sovere señalaron que la información presentada por las 
productoras nacionales no debe ser considerada, al no provenir de una fuente oficial, asimismo, que el 
plastificante DOP o DHEP debe estar excluido de la investigación, por ser un producto distinto al aceite 
epoxidado de soya. Adicionalmente, indicaron, al igual que la Embajada de Argentina, que las afirmaciones de 
las productoras nacionales no están sustentadas en pruebas idóneas, al no corresponder a información 
específica del producto objeto de examen; por lo que, dichas cifras no deben ser consideradas en el análisis 
del actual procedimiento. Para sustentar lo anterior, se refirieron al estudio “Global Epoxidized Soybean Oil 
(ESBO) Market Research Report, Segment by Major Player, Raw Material, Applications and Regions, 2016-
2026”, de Maia Research Analysis y Absolutly Reports, y presentaron una base de importaciones y 
exportaciones del SAT, correspondiente a las fracciones arancelarias 1518.00.02 y 3812.20.01 de la TIGIE de 
enero de 2016 a diciembre de 2020, que les fue proporcionada por la Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación (CANACINTRA). 

190. Por su parte, las productoras nacionales manifestaron que, para la elaboración de las proyecciones 
no debe considerarse información real del periodo que se está proyectando, debido a que hacerlo de esta 
manera sería contrario a la elaboración de una proyección, aunado a que en el momento de hacer las 
proyecciones correspondientes esos datos aún no han ocurrido, ya que las proyecciones se refieren a 
predicciones que tienen por objetivo principal anticipar situaciones futuras, como una herramienta para el 
proceso de toma de decisiones de los distintos agentes económicos, a partir de diversos métodos de 
estimación. 

191. Asimismo, las productoras nacionales precisaron que las proyecciones presentadas, no solo se 
basaron en la estrecha relación comercial mantenida entre las importadoras mexicanas y las exportadoras 
argentinas, y por los canales de comunicación y logísticos desarrollados, que harían que la eliminación de la 
cuota compensatoria a las importaciones que son objeto de examen provocaría que los exportadores 
argentinos busquen incrementar el flujo de sus exportaciones a México en condiciones de discriminación de 
precios, sino en hechos y pruebas que dan sustento real a la determinación de que, ante un escenario de 
eliminación de la cuota compensatoria, el daño causado por las importaciones argentinas en condiciones de 
dumping continuaría o repetiría, tales como el comportamiento de las importaciones previo y posterior a la 
imposición de la cuota compensatoria, los precios a los cuales ingresó el producto objeto de examen durante 
el periodo analizado, y la relación que existe entre los importadores y los exportadores argentinos, así como 
en la capacidad productora y exportadora de la industria argentina, sobre la cual, presentaron la mejor 
información disponible a la que tuvieron acceso. 

192. Al respecto, a partir de la información existente en el expediente administrativo, la Secretaría 
consideró lo siguiente: 

a. empleó las estadísticas de importaciones del SIC-M, por lo motivos expuestos en el punto 67 de 
la presente Resolución, en conjunto con la muestra de pedimentos de importación y documentos 
anexos presentados por el SAT, agentes aduanales e importadoras no parte, al considerarla la 
mejor información disponible de conformidad con el punto 172 de la presente Resolución; 



  DIARIO OFICIAL Martes 2 de agosto de 2022 

b. el plastificante DOP o DHEP está excluido del presente examen, ya que el actual procedimiento 
solo incluye como producto objeto de examen al aceite epoxidado de soya, cuya descripción se 
encuentra señalada en los puntos 5 y 6 de la presente Resolución, y 

c. tal como lo señalaron las productoras nacionales, la Secretaría confirma que las proyecciones 
presentadas, no solo se basaron en suposiciones sino en hechos y pruebas que sustentan la 
determinación de que, ante un escenario de eliminación de la cuota compensatoria, el daño 
causado por las importaciones argentinas en condiciones de dumping se repetiría, como lo son 
el comportamiento de las importaciones previo y posterior a la imposición de la cuota 
compensatoria, los precios a los cuales ingresó el producto objeto de examen durante el periodo 
analizado y la relación que existe entre los importadores y los exportadores argentinos, así como 
en la capacidad productora y exportadora de la industria argentina, sobre la cual, tal como se 
señalará en el apartado correspondiente, si bien no son cifras específicas de aceite epoxidado 
de soya, sí correspondieron a la mejor información disponible a la que tuvieron acceso las 
productoras nacionales, dada la ausencia en el actual procedimiento de los exportadores de la 
mercancía objeto de examen, quienes son la fuente directa de dichas cifras. 

193. A partir de la información que obra en el expediente administrativo relativa al análisis real y potencial 
de las importaciones, incluyendo la información presentada por las partes durante el procedimiento, así como 
la información de la que se allegó la Secretaría a la que se refiere el punto 182 de la presente Resolución, 
ésta replicó los cálculos señalados en la metodología y obtuvo resultados con tendencias similares a los 
expuestos por las productoras nacionales al observar que, en caso de que se elimine la cuota compensatoria, 
y debido a los bajos precios a los que podría ingresar a México el producto objeto de examen, los volúmenes 
de éste podrían llegar a niveles significativamente mayores y con una participación en el CNA aún menor a la 
observada en el periodo investigado de la investigación ordinaria (previo a la imposición de la actual cuota 
compensatoria), desplazando al aceite epoxidado de soya de fabricación nacional. En este sentido, a partir de 
lo descrito en el punto 192 de la presente Resolución, la Secretaría consideró que la metodología propuesta 
por las productoras nacionales para las proyecciones empleada a las estadísticas de importaciones del SIC-M 
es consistente entre sí, y con lo sucedido tanto en el periodo analizado como en los años previos al mismo. 

194. Con base en lo señalado en los puntos anteriores de la presente Resolución, y de acuerdo con los 
resultados de las proyecciones, la Secretaría observó que en 2021, ante la eliminación de la cuota 
compensatoria, las importaciones del producto objeto de examen en condiciones de dumping, se 
incrementarían 4.9 veces en relación con el volumen observado en el periodo de examen, aumentando su 
participación en el mercado mexicano en 14 puntos porcentuales (al pasar de 4% a 18%), a costa de la 
participación de la producción nacional orientada al mercado interno, tal como se ilustra en la siguiente 
gráfica. 

Mercado nacional de aceite epoxidado de soya 

 

Fuente: SIC-M e información aportada por EIQSA y OMM. 
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195. En consecuencia, considerando los resultados del análisis descrito anteriormente, la Secretaría 
concluyó que, a partir de la metodología de proyección del volumen de las importaciones presentadas por las 
productoras nacionales, se sustenta la probabilidad fundada de que, en caso de eliminarse la cuota 
compensatoria, se observaría un incremento significativo de las importaciones de aceite epoxidado de soya 
originarias de Argentina en el mercado mexicano, tanto en términos absolutos como en relación con el 
mercado nacional, dado el nivel de sus precios, así como la magnitud del potencial exportador de su industria, 
por lo que dichos elementos impactarían de forma negativa en el desempeño de los indicadores económicos y 
financieros relevantes de la rama de producción nacional. Lo anterior, considerando que, de eliminarse la 
cuota compensatoria, la práctica de dumping continuaría o se repetiría en las importaciones examinadas, tal 
como se señaló en el punto 158 de la presente Resolución. 

5. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

196. Las productoras nacionales señalaron que, aun con la aplicación de la cuota compensatoria, el precio 
de las importaciones objeto de examen se mantuvo por debajo tanto del precio nacional como del precio de 
las importaciones de los demás orígenes, durante todo el periodo analizado. Para sustentarlo, presentaron la 
información señalada en el punto 181 de la presente Resolución, así como los precios promedio de ventas en 
el mercado nacional observados a lo largo del periodo de vigencia de la cuota compensatoria, cuya fuente son 
los sistemas de ventas de ambas empresas productoras. 

197. Al respecto, la Secretaría realizó el análisis de precios al mismo nivel comercial, considerando la 
información existente en el expediente administrativo, incluyendo los precios nacionales de las ventas al 
mercado interno efectuadas por la rama de producción nacional a nivel planta, y los precios de las 
importaciones del producto objeto de examen calculados a partir de las cifras señaladas en el punto 182 de la 
presente Resolución, tanto a nivel implícito como incluyendo los gastos incrementables tales como el derecho 
de trámite aduanero y el pago de la cuota compensatoria. 

198. Con base en la información descrita anteriormente, considerando los precios expresados en dólares, 
la Secretaría observó que el precio promedio de las importaciones examinadas que incluye los gastos 
incrementables, acumuló una disminución de 11% en el periodo analizado, debido a una caída de 3% en 
2017, un incremento de 2% en 2018, una disminución de 13% en 2019 y un aumento de 3% en el periodo 
objeto de examen; mientras que el precio promedio de las importaciones de otros orígenes aumentó 16% en 
2017, cayó 2% en 2018, se incrementó 9% en 2019 y volvió a caer 15% en el periodo objeto de examen, lo 
que significó un incremento acumulado de 6% en el periodo analizado. Por su parte, el precio promedio de 
venta al mercado interno de la rama de producción nacional presentó un incremento acumulado de 5% en el 
periodo analizado, derivado de un aumento de 9% en 2017, una caída de 1% en 2018, un incremento de 1% 
en 2019 y una disminución de 4% en el periodo objeto de examen. 

199. Por otro lado, la Secretaría observó que, aun con el pago de la cuota compensatoria, y tal como lo 
señalaron las productoras nacionales, el precio de las importaciones objeto de examen se ubicó 
consistentemente por debajo del precio de la rama de producción nacional a lo largo del periodo analizado: 
9% en 2016, 19% en 2017, 17% en 2018, 29% en 2019 y 23% en el periodo de examen. Por su parte, los 
precios de las importaciones de otros orígenes se ubicaron por encima de los precios nacionales a lo largo del 
periodo analizado, esto es, entre 7% y 21%. 

200. Con respecto al efecto que tendría la eliminación de la cuota compensatoria en los precios dentro del 
mercado nacional, las productoras nacionales argumentaron que, de manera conservadora, los precios de las 
importaciones examinadas se mantendrían en los mismos niveles observados en el periodo analizado, ya que 
incluso podrían reducirse aún más, lo que daría lugar a la continuación y/o repetición del daño causado a la 
rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya. 

201. Para sustentarlo, presentaron tanto la información señalada en el punto 188 de la presente 
Resolución, como proyecciones para 2021 de las importaciones y de los precios de cada una de las empresas 
que conforman la rama de producción nacional, calculados a partir de la contabilidad de cada una de ellas, 
bajo el escenario en el que se elimina la cuota compensatoria. A partir de dicha información, las productoras 
nacionales proyectaron que, ante la eliminación de la cuota compensatoria, el precio implícito de las 
importaciones examinadas se mantendría constante respecto al precio observado de las mismas en el periodo 
objeto de examen, mientras que los precios nacionales proyectados se verían obligados a disminuir sus 
niveles, debido a la subvaloración existente respecto a los primeros. 

202. Por su parte, las importadoras PVC Kyoudai y Sovere insistieron en que es cuestionable el hecho de 
que exista un daño a la industria nacional cuando los precios nacionales de este producto son más altos en 
México que en cualquier otro país; por lo que la cuota compensatoria solo beneficia al único productor de 
aceite epoxidado de soya en México, mientras perjudica a un gran número de convertidores que lo compran 
como una de sus materias primas. Asimismo, la Embajada de Argentina indicó que las productoras 
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nacionales, si bien señalan que uno de los mecanismos a través de los cuales los productores argentinos 
podrían posicionarse dentro del mercado mexicano, es a través de la reducción de sus precios, no 
demuestran que dicha reducción de precios sería probable si se suprimieran los derechos antidumping. Para 
sustentar lo anterior, se refirieron al estudio “Global Epoxidized Soybean Oil (ESBO) Market Research Report, 
Segment by Major Player, Raw Material, Applications and Regions, 2016-2026”, de Maia Research Analysis y 
Absolutly Reports. 

203. Al respecto, las productoras nacionales argumentaron que los productores y exportadores argentinos 
cuentan con la posibilidad de ofrecer el mismo producto con precios diferenciados dependiendo de las 
condiciones en las que se sitúe el mercado de exportación, ya que por ejemplo, el diferencial entre los precios 
promedio de las importaciones definitivas y las importaciones temporales fue del 14%, lo que demuestra que 
en el supuesto en el que la cuota compensatoria fuera eliminada, las importaciones de producto objeto de 
examen podrían ubicarse en los mismos niveles de precios de las importaciones realizadas bajo el régimen de 
importación temporal, o inclusive, más bajos, acentuando aún más el margen de dumping encontrado. 

204. Asimismo, insistieron en que, contrario a lo señalado por sus contrapartes, las proyecciones 
presentadas, se basaron en hechos y pruebas que dan sustento real a la determinación de que, ante el 
supuesto de eliminación de la cuota compensatoria, el daño causado por las importaciones argentinas en 
condiciones de dumping continuaría o repetiría, tales como el comportamiento de las importaciones previo y 
posterior a la imposición de la cuota compensatoria, los precios a los cuales ingresó el producto objeto de 
examen durante el periodo analizado y la relación que existe entre los importadores y los exportadores 
argentinos, así como en la capacidad productora y exportadora de la industria argentina. 

205. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría confirma lo señalado 
por las productoras nacionales respecto a que las proyecciones presentadas, no solo se basaron en 
suposiciones sino en hechos y pruebas que sustentan la determinación de que, ante el supuesto de 
eliminación de la cuota compensatoria, el daño causado por las importaciones argentinas en condiciones de 
dumping se repetiría, tales como el comportamiento de las importaciones previo y posterior a la imposición de 
la cuota compensatoria, los precios a los cuales ingresó el producto objeto de examen durante el periodo 
analizado y la relación que existe entre los importadores y los exportadores argentinos, así como en la 
capacidad productora y exportadora de la industria argentina. En este sentido, la Secretaría precisa lo 
siguiente, contrario a lo señalado por las importadoras comparecientes y el gobierno de Argentina: 

a. el que los precios nacionales pudieran considerarse “altos” en México durante el periodo 
analizado, no es óbice para que, en caso de eliminarse la cuota compensatoria, exista la 
probabilidad de un daño a la rama de producción nacional; ya que, en los exámenes de vigencia 
de cuota compensatoria, el análisis de daño es un análisis prospectivo, bajo el escenario en que 
dicha cuota se elimine, por lo que la mercancía objeto de examen ingresaría a México sin el 
pago de la misma, con bajos niveles de precios influidos por la discriminación de precios con la 
que se realizan, y con niveles de subvaloración importantes respecto a los precios nacionales, y 

b. asimismo, las productoras nacionales no proyectan una disminución de precios del producto 
objeto de examen, en caso de eliminarse la cuota compensatoria, sino que dichos precios se 
mantendrían en niveles similares al observado en el periodo de examen, con el cual, aun 
considerando el pago de la misma, se observaron márgenes de subvaloración significativos 
respecto a los precios nacionales. 

206. A partir de la información existente en el expediente administrativo relativa al análisis real y potencial 
de los precios, incluyendo la información presentada por las partes y la información de la que se allegó la 
Secretaría señalada en el punto 182 de la presente Resolución, ésta analizó la información y replicó los 
cálculos señalados en la metodología proporcionada por las productoras nacionales. En este sentido, 
consideró que las proyecciones son adecuadas, ya que están realizadas a partir de una metodología 
consistente entre sí y con lo sucedido en el periodo analizado. 

207. Por otro lado, a fin de analizar el comportamiento potencial del precio al que podrían llegar las 
importaciones objeto de examen en el caso de que se eliminara la cuota compensatoria, y con base en la 
información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría observó que el precio proyectado para las 
importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Argentina es consistente con el nivel calculado para 
los precios de exportación utilizados para el análisis de dumping expuesto en el punto 96 de la presente 
Resolución. 

208. Lo anterior, confirma los resultados de las proyecciones presentadas por las productoras nacionales 
bajo el escenario en el que se elimina la cuota compensatoria, en el cual, los precios de las importaciones de 
aceite epoxidado de soya efectuadas en condiciones de dumping mantendrían sus niveles implícitos 
observados en el periodo de examen, con un margen de subvaloración de 22% en relación con el precio 
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proyectado de las ventas internas de la rama de producción nacional, que a su vez sería 7% menor al 
observado en el periodo objeto de examen, debido a que la rama de producción nacional se habría visto 
obligada a disminuirlo a fin de poder colocar su producción y sus ventas en el mercado mexicano, afectando 
sus ingresos y utilidades, entre algunos de sus indicadores económicos y financieros. 

209. Considerando el análisis realizado en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que existe la probabilidad fundada de que, en caso de eliminarse la cuota compensatoria, las 
importaciones objeto de examen concurrirían al mercado nacional a niveles de precios tales, que repercutirían 
de manera negativa sobre los precios nacionales al mercado interno, en razón de que podrían mantener 
niveles de subvaloración significativos, aun con el hecho de que la rama de producción nacional se vería 
obligada a disminuir sus precios para poder competir en el mercado mexicano. 

6. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

210. Las productoras nacionales indicaron que, la cuota compensatoria ha sido el único medio que ha 
podido regular, ordenar y contener el flujo de las importaciones de aceite epoxidado de soya ingresadas en 
condiciones de discriminación de precios. Para sustentarlo, aunado a la información señalada en el punto 196 
de la presente Resolución, las productoras nacionales presentaron información anual de sus indicadores 
económicos y financieros para los años comprendidos en el periodo analizado, cuya fuente es la información 
de las propias productoras nacionales, entre la que se encuentran: i) los estados de costos, ventas y utilidades 
de la mercancía similar a la que es objeto de examen; para el caso de EIQSA, de la mercancía destinada al 
mercado interno y autoconsumo, para 2016 a 2020, y para el caso de OMM, de la mercancía destinada al 
mercado interno para 2020; ii) los estados financieros auditados de EIQSA, de 2016 a 2020, y iii) el balance 
general y estado de resultados para 2020 de OMM. 

211. Con base en la información descrita en el punto anterior de la presente Resolución, la Secretaría 
observó que el volumen de producción de la rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya tuvo 
un incremento acumulado de 123% en el periodo analizado, debido a que disminuyó 6% en 2017 y creció 16% 
en 2018, 3% en 2019 y 99% en el periodo objeto de examen. Cabe señalar que, el desempeño de este 
indicador se explica principalmente por la producción destinada para ventas, la cual tuvo un crecimiento de 3.6 
veces en el periodo analizado, resultado de una reducción del 8% en 2017 y posteriores crecimientos de 25% 
en 2018, 18% en 2019 y 166% en el periodo objeto de examen; mientras que el autoconsumo registró un 
descenso de 45% en el periodo analizado, ya que disminuyó 31% en 2017 y 20% en 2018, creció 16% en 
2019 y se redujo 15% en el periodo objeto de examen. 

212. En términos de participación de mercado, la Secretaría observó que la producción nacional orientada 
al mercado interno disminuyó su participación en el CNA en el periodo analizado al pasar de 70% en 2016 a 
44% en el periodo objeto de examen; en tanto las importaciones examinadas aumentaron su participación en 
el CNA en el periodo analizado al pasar de 1% en 2016 a 4% en el periodo objeto de examen; al igual que las 
importaciones originarias de países distintos a Argentina, que incrementaron su participación en el CNA al 
pasar de representar 29% en el periodo enero-diciembre de 2016 a 52% en el periodo objeto de examen. 

213. Con respecto a las ventas totales de la rama de producción nacional, éstas tuvieron el mismo 
comportamiento creciente que las ventas internas durante el periodo analizado, debido a que las productoras 
nacionales no reportaron ventas de exportación en el periodo analizado. En este sentido, las ventas al 
mercado interno de la rama de producción nacional acumularon un crecimiento de 3.4 veces en el periodo 
analizado, derivado de incrementos de 11% en 2017, 28% en 2018 y 2% en 2019, seguidas de un incremento 
de 136% en el periodo objeto de examen. Este comportamiento creciente de las ventas al mercado interno de 
la rama de producción nacional, se reflejó en su participación en el consumo interno en el periodo analizado al 
registrar un incremento de 18 puntos porcentuales, al pasar de representar el 23% en 2016 a 41% en el 
periodo de examen. En los mismos periodos y con relación al consumo interno, las importaciones originarias 
de Argentina pasaron de representar el 2% en 2016 al 4% en el periodo objeto de examen, mientras que las 
importaciones originarias de países distintos a Argentina incrementaron su participación de 41% en 2016 a 
55% en el periodo de examen. 

214. El empleo de la rama de producción nacional se mantuvo constante de 2016 a 2019 y creció 119% 
en el periodo objeto de examen, influenciado especialmente por la consideración en la rama de producción 
nacional de OMM; mientras que la masa salarial, expresada en dólares, acumuló un incremento de 105% en 
el periodo analizado, debido a un aumento del 30% en 2017, una caída de 6% en 2018 y aumentos de 30% 
en 2019 y 29% en el periodo objeto de examen. Asimismo, la productividad del empleo de la rama de 
producción nacional, determinada por el comportamiento de las variables anteriores, aumentó 2% en el 
periodo analizado; cayó 6% en 2017, aumentó 16% en 2018 y 3% en 2019, y volvió a caer en 9% en el 
periodo objeto de examen. 
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215. Respecto a los inventarios, éstos acumularon una caída de 12% en el periodo analizado, debido a 
que cayeron 69% en 2017, aumentaron 3.3 veces en 2018, disminuyeron 27% en 2019 y aumentaron 19% en 
el periodo objeto de examen. Cabe destacar que, las productoras nacionales señalaron que, debido a que 
ajustan su producción a su nivel de ventas, no contemplan altos niveles de inventarios; por lo que, éstos 
pasaron de representar el 4% de sus ventas al mercado interno en 2016 al 1% de las mismas en el periodo 
objeto de examen. 

216. En cuanto a la capacidad instalada de la rama de producción nacional, EIQSA y OMM señalaron que 
las cifras que proporcionaron, consideran exclusivamente la fabricación de aceite epoxidado de soya en sus 
instalaciones productivas. A partir de ello, se observó que dicha capacidad instalada se mantuvo constante de 
2016 a 2019 y aumentó 135% en el periodo objeto de examen (debido a la consideración en la rama de 
producción nacional de OMM); mientras que, su porcentaje de utilización, ligado directamente al 
comportamiento de la producción de la rama de producción nacional, fue de 52% en 2016, 48% en 2017, 56% 
en 2018, 58% en 2019 y 49% en el periodo objeto de examen, acumulando una caída de 3 puntos 
porcentuales en el periodo analizado. 

217. La Secretaría evaluó la situación financiera de la rama de producción nacional de aceite epoxidado 
de soya en el periodo analizado con base en la información proporcionada por las productoras nacionales 
correspondiente a: i) los estados financieros dictaminados de EIQSA, relativos a los ejercicios fiscales de 2016 
a 2020, así como el balance general y estado de resultados internos de OMM para 2020, año en el que inició 
operaciones, y ii) para el análisis de beneficios operativos, EIQSA presentó los estados de costos, ventas y 
utilidades de la mercancía similar a la que es objeto de examen, para la mercancía destinada al mercado 
interno y autoconsumo, para los años 2016 a 2020; en tanto que OMM, presentó el estado de costos, ventas y 
utilidades de la mercancía destinada al mercado interno para 2020. 

218. Cabe señalar que, para su comparabilidad financiera, la Secretaría actualizó la información 
proporcionada por las productoras nacionales, a través del método de cambios en el nivel general de precios, 
con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor que publica el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). Adicionalmente, las productoras nacionales manifestaron que, para poder cristalizar la 
producción de OMM, ésta realizó una serie de inversiones en infraestructura, conocimientos técnicos y 
capacitación de personal. 

219. Considerando lo señalado en los puntos anteriores, la Secretaría analizó los resultados operativos de 
la rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya, orientada al mercado interno y observó que los 
ingresos por ventas, medidos en pesos, los cuales aumentaron 15.1% en 2017, 23% en 2018, 0.7% en 2019 y 
1.44 veces en el periodo objeto de examen, lo que se reflejó en un incremento acumulado de 2.48 veces en el 
periodo analizado. Asimismo, los costos de operación disminuyeron 1.3% en 2017, aumentaron 11% en 2018, 
15.6% en 2019 y 1.5 veces en el periodo objeto de examen, lo que se reflejó en un incremento acumulado de 
2.17 veces en el periodo analizado. 

220. Como resultado del comportamiento de los ingresos y los costos de operación señalado 
anteriormente, la Secretaría observó que, durante el periodo analizado, la rama de producción nacional pasó 
de pérdidas operativas a utilidades al tener el siguiente comportamiento: en 2017, las pérdidas operativas 
disminuyeron hasta convertirse en utilidades; en 2018, los resultados operativos aumentaron el equivalente a 
1.03 veces, mientras que disminuyeron 53.6% en 2019 y volvieron a crecer 81.8% en el periodo objeto de 
examen. 

221. Con base en la información analizada en los dos puntos anteriores de la presente Resolución, la 
Secretaría observó que, tanto los ingresos por ventas al mercado interno de la rama de producción nacional 
como los costos de operación, se incrementaron en el periodo analizado; sin embargo, el crecimiento de los 
ingresos en ese periodo fue ligeramente superior al de los costos operativos, lo que resultó en el paso de 
pérdidas operativas a utilidades y una recuperación del margen de operación de 8.9 puntos porcentuales en el 
margen operativo al pasar de -1.5% en 2016 a 7.4% en el periodo objeto de examen; dado que el margen 
operativo aumentó 14.5 puntos porcentuales en 2017 (pasó de -1.5% a 13%) y 8.5 puntos porcentuales en 
2018 (pasó de 13% a 21.5%), y disminuyó 11.6 puntos porcentuales en 2019 (cambió de 21.5% a 9.9%), y 2.5 
puntos porcentuales en el periodo examinado, para finalizar con un margen de 7.4%. 

222. Como respuesta al requerimiento formulado a las productoras nacionales señalado en el punto 24 de 
la presente Resolución, EIQSA aclaró que la mercancía similar a la que es objeto de examen que destinó al 
autoconsumo, es materia prima que forma parte de otro proceso productivo, por lo que no reporta utilidades 
operativas. Al respecto, la Secretaría analizó el estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía similar a 
la que es objeto de examen que destinó al autoconsumo, y observó durante el periodo analizado un 
comportamiento en valor decreciente en 35.7%. 
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223. Por otra parte, la Secretaría evaluó las variables de rendimiento sobre la inversión en activos (ROA, 
por las siglas en inglés de Return of the Investment in Assets), contribución del producto similar al ROA, flujo 
de caja y capacidad de reunir capital, a partir de los estados financieros de las empresas integrantes de la 
rama de producción nacional, tomando en cuenta que consideran el grupo o gama más restringido de 
productos que incluyen al producto similar, de conformidad con lo establecido en los artículos 3.6 del Acuerdo 
Antidumping y 66 del RLCE. 

224. Como se observa en la información presentada en el siguiente cuadro, el rendimiento sobre la 
inversión de la rama de producción nacional, calculado a nivel operativo, fue positivo durante el periodo 
analizado y tuvo un ligero incremento de 0.3 puntos porcentuales en el mismo periodo. 

Rendimiento de las inversiones 

 2016 2017 2018 2019 2020 

Rendimiento sobre los 

activos 
7.0% 8.1% 6.5% 6.9% 7.3% 

Fuente: Elaboración propia de la Secretaría con información de los Estados financieros de las 

empresas de la rama de producción nacional. 

225. Asimismo, la contribución del producto similar al rendimiento sobre la inversión fue positivo en el 
periodo analizado, excepto en 2016, acumulando un incremento de 2.4 puntos porcentuales, como se muestra 
en el siguiente cuadro: 

Contribución del producto similar 

Índice 2016 2017 2018 2019 2020 

Contribución del producto 

similar al rendimiento sobre 

los activos 

-0.2% 1.5% 3.1% 1.4% 2.2% 

Fuente: Elaboración propia de la Secretaría con información de los Estados financieros de la rama 

de producción nacional. 

226. A partir del estado de flujo de efectivo de EIQSA, la Secretaría observó que el flujo de caja a nivel 
operativo fue positivo de 2016 a 2020, con tendencia creciente en 2.6 veces, debido a la mayor generación de 
capital de trabajo. 

227. La capacidad de reunir capital mide la posibilidad que tiene un productor de allegarse de los recursos 
monetarios necesarios para la realización de la actividad productiva. La Secretaría regularmente analiza dicha 
capacidad, a través del comportamiento de los índices de circulante, prueba de ácido, apalancamiento y 
deuda. Al respecto, la Secretaría observó lo siguiente: 

a. la solvencia y la liquidez de las productoras nacionales son adecuadas, si la relación entre los 
activos y pasivos circulantes es de 1 a 1 o superior. La Secretaría analizó la razón de circulante 
y la prueba ácida de las empresas integrantes de la rama de producción nacional de aceite 
epoxidado de soya, y considera que el nivel de solvencia y liquidez de EIQSA y OMM es 
aceptable, al reportar los siguientes índices: 

Índices de solvencia 

Índice 2016 2017 2018 2019 2020 

Razón de circulante 1.52 1.51 1.62 1.74 1.38 

Prueba de ácido 1.16 1.11 1.15 1.34 1.06 

Fuente: Elaboración propia de la Secretaría con información de los Estados financieros de la rama 

de producción nacional. 

 

b. en lo referente al nivel de apalancamiento, normalmente se considera manejable que la 
proporción de pasivo total con respecto al capital contable sea inferior a 1 vez, lo que equivale a 
porcentajes inferiores al 100%; por lo que la rama de producción nacional, reportó niveles no 
adecuados en todos los años, al ser mayores a 1 vez. Respecto al nivel de deuda o razón de 
pasivo total a activo total, en los mismos periodos fueron manejables al reportar lo siguiente: 
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índices de apalancamiento y deuda 

Índice 2016 2017 2018 2019 2020 

Pasivo total a capital contable 

(medido en veces) 
1.60 1.54 1.36 1.21 1.62 

Pasivo total a activo total 62% 61% 58% 55% 62% 

Fuente: Elaboración propia de la Secretaría con información de los Estados financieros de la rama 

de producción nacional. 

 

228. Con base en los resultados descritos en los puntos 211 al 227 de la presente Resolución, la 
Secretaría observó que, tal como lo señalaron las productoras nacionales, la presencia de la cuota 
compensatoria fue efectiva y contuvo el ingreso de las importaciones examinadas; no obstante, el 
comportamiento positivo observado en el periodo objeto de examen en algunos de los indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional, se debió en buena parte a la consideración de 
OMM como parte de la misma. 

229. Respecto al comportamiento potencial de los indicadores económicos y financieros ante la 
eliminación de la cuota compensatoria al producto objeto de examen, las productoras nacionales estimaron 
que se daría lugar a que los exportadores argentinos buscaran incrementar el flujo de sus exportaciones a 
México en condiciones de discriminación de precios y, debido a los bajos precios de éstas, se daría lugar a la 
continuación y/o repetición del daño a las productoras nacionales de aceite epoxidado de soya en México. 
Para sustentarlo, aunada a la información presentada y descrita en los apartados previos, las productoras 
nacionales presentaron proyecciones para el periodo comprendido entre los meses de enero a diciembre de 
2021 de sus indicadores económicos y financieros, bajo el escenario que considera la eliminación de la 
misma, acompañados de su metodología correspondiente. 

230. Por su parte, PVC Kyoudai y Sovere señalaron que las productoras nacionales no exhibieron pruebas 
reales y concretas para demostrar su dicho respecto de la repetición del daño, por lo que sus manifestaciones 
son tan solo suposiciones subjetivas y apreciaciones propias sin sustento, al ser estimaciones que carecen de 
lógica estadística, y no coinciden con el comportamiento observado en el periodo analizado, ya que, a partir 
del estudio “Global Epoxidized Soybean Oil (ESBO) Market Research Report, Segment by Major Player, Raw 
Material, Applications and Regions, 2016-2026”, de Maia Research Analysis y Absolutly Reports, se observa 
que, por ejemplo: 

a. las utilidades de dichas empresas son mayores a la norma mundial; 

b. es incomprensible que, en un mercado protegido como el mexicano, Resymat dejó de producir; 
además de que, si se elimina la cuota compensatoria, OMM no podría alegar que va a sufrir 
daño, dadas las magníficas cifras de producción que presentó en solo un año; 

c. la industria manufacturera que produce, transforma, consume y comercializa aceite epoxidado 
de soya ha mostrado un crecimiento durante el periodo de análisis, ya que, con base en el valor 
de la producción y ventas de productos elaborados, en promedio tuvo un crecimiento de 5.8% 
entre 2016 y 2019, cuya fuente fue la Encuesta Anual de la Industria Manufacturera en México 
2020, realizada por el INEGI, considerando las fracciones arancelarias bajo examen y su 
correspondencia con el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN); las 
fracciones equivalentes a las objeto de examen son 325211 y 325999, de tal manera que la 
cuota compensatoria ha resarcido el daño a las productoras nacionales, y 

d. debe investigarse y determinarse la capacidad de producción de las productoras nacionales, 
pues ésta es utilizada para otros productos que también fabrican, y por ello, tienen la necesidad 
de mandar maquilar el aceite epoxidado de soya o maquilan productos de otras empresas. 

231. Las productoras nacionales reiteraron que, contrario a lo señalado por sus contrapartes, las 
proyecciones presentadas están basadas en hechos y pruebas que dan sustento real a la determinación de 
que, ante un escenario de eliminación de la cuota compensatoria, el daño causado por las importaciones 
argentinas en condiciones de dumping continuaría o repetiría, tales como el comportamiento de las 
importaciones previo y posterior a la imposición de la cuota compensatoria, los precios a los cuales ingresó el 
producto objeto de examen durante el periodo analizado, y la relación que existe entre los importadores y los 
exportadores argentinos, así como en la capacidad productora y exportadora de la industria argentina. 
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232. Al respecto, a partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría confirma 
que, ante un escenario de eliminación de la cuota compensatoria, el daño causado por las importaciones 
argentinas en condiciones de dumping se repetiría. Asimismo, en relación con lo señalado por las 
importadoras comparecientes y el gobierno de Argentina, la Secretaría precisa lo siguiente: 

a. el que las utilidades de las productoras nacionales pudieran haber sido mayores a la norma 
mundial; el que OMM haya tenido cifras de producción importantes en su ingreso al mercado 
mexicano durante el periodo examinado, o el que la industria manufacturera hubiera crecido en 
el periodo analizado, no son factores que condicionen la probabilidad de que, en caso de 
eliminarse la cuota compensatoria, exista un daño a la rama de producción nacional, ya que 
como se señaló previamente, en los exámenes de vigencia de cuota compensatoria, el análisis 
de daño es un análisis prospectivo, bajo el escenario en que dicha cuota se elimine, por lo que la 
mercancía objeto de examen ingresaría a México en condiciones distintas a las observadas en el 
periodo de vigencia de la misma, es decir, sin el pago de dicha cuota y con bajos niveles de 
precios, influidos por la discriminación de precios con la que se realizan, y 

b. en relación con la capacidad instalada de las productoras nacionales, contrario a lo señalado por 
sus contrapartes y tal como se señaló en el punto 216 de la presente Resolución, las cifras que 
proporcionaron las productoras nacionales relativas a dicho indicador económico, consideran 
exclusivamente la fabricación de aceite epoxidado de soya en sus instalaciones productivas. 

233. Considerando lo señalado en el punto anterior, a partir de la información que obra en el expediente 
administrativo relativa al análisis de los efectos reales y potenciales sobre los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional, incluyendo la información presentada por las partes y la 
información de la que se allegó la Secretaría señalada en el punto 182 de la presente Resolución, ésta analizó 
la información y replicó los cálculos señalados en la metodología propuesta por las productoras nacionales. 
En este sentido, consideró que las proyecciones son adecuadas a partir de una metodología sustentada en la 
probabilidad fundada de un incremento potencial de las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias 
de Argentina, realizadas en condiciones de dumping, derivado del nivel de precios al que llegarían dichas 
importaciones al mercado mexicano ante la eliminación de la cuota compensatoria. 

234. En consecuencia, considerando lo señalado en los puntos 188 y 208 de la presente Resolución, de 
acuerdo con los resultados de las proyecciones, la Secretaría observó que ante la eliminación de la cuota 
compensatoria, se observaría un incremento importante de las importaciones examinadas, con el consecuente 
desplazamiento de la mercancía nacional en el mercado mexicano, derivado del bajo nivel de los precios al 
que se efectuarían, debido a la repetición de la práctica desleal, y dada la magnitud del potencial exportador 
de la industria de Argentina, se daría lugar a afectaciones en diversos indicadores económicos y financieros 
relevantes de la rama de producción nacional en 2021 con respecto a los niveles observados en el periodo 
objeto de examen, ya que las afectaciones más importantes se registrarían en producción (-35%), producción 
orientada al mercado interno (-35%), participación de mercado (-17 puntos porcentuales), ventas internas (-
41%), empleo (-37%), salarios (-32%), utilización de la capacidad instalada (-17 puntos porcentuales), además 
de que los beneficios operativos caerían hasta convertirse en pérdidas, debido a que los ingresos por ventas 
disminuirían 45.3%, en tanto los costos de operación lo harían en 39%, lo que resultaría en una baja de 10.8 
puntos porcentuales en el margen operativo al pasar de 7.4% a -3.4%. 

235. Con base en la información presentada por las productoras nacionales, y tal como se señaló en el 
punto 228 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que la presencia de la cuota compensatoria 
contuvo el ingreso de las importaciones examinadas durante el periodo analizado; sin embargo, el volumen 
potencial de las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Argentina, así como el bajo nivel de 
precios al que concurrirían al mercado mexicano, constituyen elementos objetivos que permiten establecer la 
probabilidad fundada de que la eliminación de la cuota compensatoria daría lugar a la repetición del daño a la 
industria nacional de aceite epoxidado de soya, teniendo efectos negativos en indicadores económicos y 
financieros relevantes de la rama de producción nacional de la mercancía similar. 

7. Potencial exportador de Argentina 

236. Las productoras nacionales indicaron que Argentina está entre los principales productores y 
exportadores de aceite de soya a nivel mundial, cuenta con una gran capacidad productora de soya y aceite 
de soya, que son las materias primas esenciales para la elaboración del aceite epoxidado de soya. Con base 
en información del USDA, Argentina fue el principal exportador en el periodo analizado y representó cerca de 
la mitad del volumen total exportado en cada uno de los años comprendidos en el mismo; razones por las que 
dispone de volúmenes y precios suficientes para poder competir y desplazar a las productoras nacionales y a 
las importaciones del resto de los orígenes del mercado mexicano, a través de la insistencia en la práctica de 
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dumping, ya que incluso, productoras y exportadoras argentinas de aceite epoxidado de soya siguieron 
realizando exportaciones temporales y definitivas de dicha mercancía. En este sentido, las productoras 
nacionales señalaron que el mercado mexicano es atractivo para las exportaciones del producto objeto de 
examen, debido a que las empresas argentinas identificadas como exportadoras en el procedimiento 
originario continuaron realizando exportaciones, por lo que, ante la eliminación de la cuota compensatoria y 
dada la existencia de canales de distribución que pueden ser utilizados de manera inmediata, y la capacidad 
de reducir sus precios, es previsible un incremento de las mismas, dando lugar a la repetición del daño a la 
rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya. 

237. Para sustentar sus argumentos, las productoras nacionales presentaron información sobre: i) 
exportaciones totales argentinas efectuadas a través de la subpartida arancelaria 1518.00, obtenidas del ITC, 
así como estadísticas de importaciones, exportaciones y aranceles de aceite de soya a nivel mundial, cuya 
fuente es el OEC; ii) producción, exportaciones totales, consumo interno e inventario final de la industria 
argentina de soya y aceite de soya, cuya fuente es el estudio “Oilseeds: World Markets and Trade” (“Semillas 
oleaginosas: Mercados y comercio mundial”), publicado por USDA, Informe de Cadenas de Valor, cuya fuente 
es la Subsecretaría de Programación Microeconómica de la Secretaría de Política Económica de Argentina, y 
la página oficial del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la República Argentina, y iii) una estimación 
de la producción de aceite epoxidado de soya de Argentina, elaborada a partir de la utilización de un factor 
porcentual estimado de las importaciones de aceite de soya y las ventas de aceite epoxidado de soya en 
México, el cual fue modificado por la Secretaría, considerando la producción de aceite epoxidado de soya en 
México, en lugar de las ventas de dicha mercancía. 

238. A partir de la información del USDA, ITC y OEC, las productoras nacionales presentaron cifras para 
cada uno de los periodos incluidos en el periodo analizado sobre los principales productores y exportadores, 
entre los que se encuentra Argentina; así como, sobre los principales consumidores e importadores. Además, 
indicaron que existe literatura que señala que las exportaciones argentinas de biodiesel a base de soya han 
decaído de manera importante, por lo que dicho país buscará colocar la producción del aceite de soya 
sobrante a sus exportaciones, tanto del mismo aceite como de productos elaborados a partir de él, como es el 
aceite epoxidado de soya. 

239. Por su parte, el gobierno de Argentina y las importadoras PVC Kyoudai y Sovere, señalaron que, 
independientemente de que Argentina disponga de la materia prima para la fabricación del aceite epoxidado 
de soya, las afirmaciones de las productoras nacionales no se apoyan en pruebas idóneas sobre el producto 
objeto de examen al corresponder a soya y aceite de soya; por lo que no debe ser tomada en cuenta en el 
análisis como prueba o evidencia que demuestre, tanto el potencial exportador de la industria argentina de 
aceite epoxidado de soya como la existencia del alegado dumping y la continuación o repetición del daño, en 
caso de suprimirse la cuota compensatoria. 

240. Al respecto, las productoras nacionales reiteraron que, contrario a lo señalado por sus contrapartes, 
las proyecciones presentadas, no solo se basaron en la estrecha relación comercial mantenida entre las 
importadoras mexicanas y las exportadoras argentinas y por canales de comunicación y logísticos 
desarrollados que harían que la eliminación de la cuota compensatoria a las importaciones que son objeto de 
examen provocaría que los exportadores argentinos busquen incrementar el flujo de sus exportaciones a 
México en condiciones de discriminación de precios, sino en hechos y pruebas que dan sustento real a la 
determinación de que, ante un escenario de eliminación de la cuota compensatoria, el daño causado por las 
importaciones argentinas en condiciones de dumping continuaría o repetiría, tales como el comportamiento de 
las importaciones previo y posterior a la imposición de la cuota compensatoria, los precios a los cuales ingresó 
el producto objeto de examen durante el periodo analizado y la relación que existe entre los importadores y los 
exportadores argentinos, así como en la capacidad productora y exportadora de la industria argentina, sobre 
la cual, presentaron la mejor información disponible a la que tuvieron acceso. 

241. La Secretaría, con base en la metodología propuesta por las productoras nacionales para las 
proyecciones, así como con la información existente en el expediente administrativo y aquella de la que se 
allegó, confirmó que tal como se ha expuesto en cada uno de los apartados correspondientes del análisis de 
daño del actual procedimiento, ante un escenario de eliminación de la cuota compensatoria, el daño causado 
por las importaciones argentinas en condiciones de dumping se repetiría, tales como el comportamiento de las 
importaciones previo y posterior a la imposición de la cuota compensatoria, los precios a los cuales ingresó el 
producto objeto de examen durante el periodo analizado y la relación que existe entre los importadores y los 
exportadores argentinos, así como en la capacidad productora y exportadora de la industria argentina. 
Respecto a este último punto, es importante precisar que, si bien las cifras presentadas para el apartado que 
nos ocupa, no son cifras específicas de aceite epoxidado de soya, sí correspondieron a la mejor información 
disponible a la que tuvieron acceso las productoras nacionales, debido a lo siguiente: 
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a. los exportadores de la mercancía objeto de examen, quienes son la fuente directa de dichas 
cifras, no comparecieron en el actual procedimiento; 

b. el gobierno de Argentina, que fue parte compareciente en el procedimiento, pudo haber 
proporcionado dicha información y decidió no hacerlo, y 

c. la información proporcionada por las importadoras en el estudio que presentaron de Maia 
Research Analysis y Absolutly Reports también corresponde en su mayoría a aceite de soya y, si 
bien en parte, alguna corresponde a aceite epoxidado, es solo sobre las ventas de dicha 
mercancía y no contempla, por ejemplo, indicadores como producción, consumo interno, 
exportaciones e inventarios. Asimismo, no se indica si las ventas son al mercado interno o 
totales, por lo que tampoco pueden usarse como base para el potencial exportador de la 
industria argentina de la mercancía objeto de examen, aunque sí se observa un incremento de 
las mismas de 2016 a 2020. 

242. Considerando lo señalado en el punto anterior y a partir de la información presentada por las partes 
comparecientes en el actual procedimiento, así como de la información obtenida de Trade Map relativa a las 
exportaciones de Argentina realizadas a través de la subpartida 1518.00 (subpartida por la que ingresa el 
aceite epoxidado de soya al mercado nacional), la Secretaría estimó y analizó tanto la magnitud de la industria 
argentina productora de aceite epoxidado de soya, como su potencial exportador y la posibilidad de que tales 
exportaciones tengan como destino al mercado mexicano a partir de la información, asimismo, observó lo 
siguiente para el periodo objeto de examen: 

a. para el periodo 2016 a 2020, si bien el país líder en ventas en Sudamérica fue Brasil con 46% 
del total de las ventas de esa región, Argentina ocupó el segundo lugar, representando el 21.5% 
del total vendido en la región, y se estima que incrementen sus ventas para el periodo 2021 a 
2026; 

b. el volumen de producción de aceite epoxidado de soya en Argentina se incrementó 6% en el 
periodo de examen; 

c. aun con la existencia de la cuota compensatoria, las exportaciones de aceite epoxidado de soya 
originarias de Argentina al mercado mexicano, se incrementaron 4.6 veces en el periodo 
analizado y 1% en el periodo objeto de examen, lo que mantuvo a dicho país entre los tres 
principales orígenes de las importaciones de aceite epoxidado efectuadas en el periodo 
analizado. Lo anterior, considerando que dichas importaciones se efectuaron con niveles de 
subvaloración significativos; 

d. la información disponible de las exportaciones de Trade Map por la subpartida 1518.00, donde 
se incluye al producto objeto de examen, indica que las exportaciones de Argentina crecieron 
16% durante el periodo analizado y su magnitud fue superior a las productoras nacionales, y 

e. en el periodo objeto de examen, la producción de aceite epoxidado en Argentina tuvo una 
magnitud equivalente a más de 85 veces las productoras nacionales y más de 35 veces el 
mercado mexicano. 

Comparación entre la producción argentina vs la producción y el mercado mexicano 

 

Fuente: Elaboración de la Secretaría con información del expediente administrativo 
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243. De acuerdo con el análisis descrito en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que la industria 
argentina fabricante del producto objeto de examen cuenta con una creciente producción, que representa más 
de 85 veces las productoras nacionales y más de 35 veces el mercado mexicano. En este sentido, tales 
asimetrías, su potencial para aprovechar sus materias primas y su comportamiento exportador, sugieren la 
existencia de posibles excedentes importantes que podrían destinarse a la exportación y que una desviación 
de dicho producto hacia México podría ser significativa, dados los bajos precios a los que concurrirían por las 
condiciones de dumping en que ingresarían al mercado nacional, con los consecuentes efectos negativos 
sobre el desempeño de la rama de producción nacional del producto similar. Lo anterior, establece la 
probabilidad fundada de que, en caso de eliminarse la cuota compensatoria, se incrementarían las 
importaciones argentinas en el mercado mexicano, en términos absolutos y relativos, lo que daría lugar a la 
repetición del daño a la rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya. 

8. Elementos adicionales 

244. A lo largo del actual procedimiento, PVC Kyoudai, Sovere, así como el gobierno de Argentina, 
argumentaron lo siguiente: 

a. el gobierno de Argentina señaló que el requisito contenido en el artículo 11.3 del Acuerdo 
Antidumping sobre formular una determinación relativa a la probabilidad de continuación o 
repetición del dumping y del daño, impide que una autoridad investigadora suponga simplemente 
que existe esa probabilidad; por lo que, la evidencia debe demostrar que el dumping y el daño 
serían probables si el derecho se suprimiera, y 

b. por su parte, las importadoras PVC Kyoudai y Sovere señalaron que no se justifica la 
continuación de la presente cuota compensatoria, debido a que: 

i. Argentina no ha crecido en su producción del producto objeto de examen; 

ii. sus precios son más altos que los de otros orígenes, y 

iii. Brasil es quien realmente podría ser una amenaza de daño. 

245. En este sentido, indicaron que no se debe mantener una cuota compensatoria por el hecho de que 
una productora nacional esté mal económicamente o bajo el supuesto de que las importaciones podrían 
causarle un daño, perjudicando a la rama industrial del plástico y PVC, así como otras que utilizan aceite 
epoxidado de soya directa e indirectamente, que son quienes pagan un sobreprecio y lo trasladan a los 
usuarios finales. Asimismo, indicaron que la industria nacional de aceite epoxidado de soya no tiene la 
capacidad instalada suficiente para abastecer al mercado mexicano y ofertarlo a precios competitivos, ya que, 
por ejemplo, debido al cierre de Resymat, se ha tenido un desabasto en el mercado mexicano y se ha tenido 
que acudir a “traders”, además, la propia Sovere le solicitó a EIQSA que le surtiera producto y ésta le 
respondió que no tenía o tenía una cantidad mínima; por lo que insistieron en que existe un precedente sobre 
que, cuando existe un solo productor nacional de la mercancía examinada, se debe privilegiar el acceso de 
otros oferentes al mercado nacional, lo que permitirá que los consumidores mexicanos puedan tener libre 
acceso a todos los proveedores. 

246. Al respecto, las productoras nacionales reiteraron que, contrario a lo señalado por el gobierno de 
Argentina, las proyecciones presentadas, están basadas en hechos y pruebas que dan sustento real a la 
determinación de que, ante un escenario de eliminación de la cuota compensatoria, el daño causado por las 
importaciones argentinas en condiciones de dumping continuaría o repetiría, tales como el comportamiento de 
las importaciones previo y posterior a la imposición de la cuota compensatoria, los precios a los cuales ingresó 
el producto objeto de examen durante el periodo analizado y la relación que existe entre los importadores y los 
exportadores argentinos, así como en la capacidad productora y exportadora de la industria argentina. 
Asimismo, en relación con lo argumentado por PVC Kyoudai y Sover, argumentaron que tienen la capacidad 
instalada suficiente para abastecer al mercado mexicano, además de que las importadoras también pueden 
adquirirlo de orígenes de importación distintos al examinado, que igualmente son fuentes de abasto alternas, 
siempre y cuando, no se realicen en condiciones de discriminación de precios y causen un daño a las 
productoras nacionales como ocurrió y sigue ocurriendo con las importaciones examinadas. 

247. Por su parte, la Secretaría, a partir del análisis de la información que obra en el expediente 
administrativo, así como la presentada por las partes comparecientes y de la que se allegó, respecto a lo 
manifestado por el gobierno de Argentina, confirmó lo señalado a lo largo de la presente Resolución, en el 
sentido de que a partir de la metodología de las proyecciones presentadas por las productoras nacionales, 
replicada con base en las estadísticas de importaciones del SIC-M, se confirmó que ante un escenario de 
eliminación de la cuota compensatoria, el daño causado por las importaciones de aceite epoxidado de soya 
originarias de Argentina ingresadas en condiciones de dumping se repetiría, tales como el comportamiento de 
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las importaciones previo y posterior a la imposición de la cuota compensatoria, los precios a los cuales ingresó 
el producto objeto de examen durante el periodo analizado y la relación que existe entre los importadores y los 
exportadores argentinos, así como en la capacidad productora y exportadora de la industria argentina. 
Asimismo, en relación con lo argumentado por PVC Kyoudai y Sovere, la Secretaría precisa lo siguiente: 

a. tal como se ha señalado previamente, el actual procedimiento de examen de vigencia consiste 
en analizar la probabilidad de que, en caso de eliminar la cuota compensatoria, exista una 
continuación o repetición del dumping y el daño, lo que implica un análisis prospectivo bajo dicho 
escenario. En este sentido, los argumentos relacionados con que: i) Argentina pudiera no haber 
crecido en su producción del producto objeto de examen, considerando que sus ventas, sí lo 
hicieron, según información del estudio presentado por las propias importadoras; ii) sus precios 
son más altos que los de otros orígenes, y iii) Brasil es quien realmente podría ser una amenaza 
de daño, no implican necesariamente que, en caso de eliminar la cuota compensatoria, no repita 
su comportamiento exportador del aceite epoxidado de soya en condiciones de dumping al 
mercado mexicano, y 

b. contrario a lo señalado por PVC Kyoudai y Sovere, existe más de un productor nacional de 
aceite epoxidado de soya y la suma de la capacidad de la rama de producción nacional y las 
importaciones de orígenes distintos a Argentina fueron significativamente mayores a la magnitud 
del mercado mexicano en el periodo objeto de examen; por lo que existe suficiente oferta en el 
mercado nacional, con un acceso libre de todos los consumidores mexicanos a todos los 
proveedores de aceite epoxidado de soya, ya que México es un país con una economía abierta 
a intercambios comerciales con el resto del mundo. Cabe señalar, que la existencia de una cuota 
compensatoria no constituye un obstáculo y prohibición tácita a la importación del aceite 
epoxidado de soya; ya que su propósito no es el de impedir o prohibir las importaciones 
examinadas, sino únicamente corregir el desajuste del mercado causado por la importación de 
mercancía en condiciones desleales de comercio internacional. 

I. Conclusiones 

248. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y las pruebas descritas en la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes para determinar que la eliminación de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de Argentina, 
daría lugar a la continuación o repetición del dumping y del daño a la rama de producción nacional. Entre los 
elementos que llevaron a esta conclusión, sin que sean limitativos de aspectos que se señalaron a lo largo de 
la presente Resolución, se encuentran los siguientes: 

a. Existen elementos suficientes para sustentar que, de eliminarse la cuota compensatoria, 
continuaría o se repetiría la práctica de dumping en las exportaciones a México de aceite 
epoxidado de soya originarias de Argentina. 

b. Si bien, la aplicación de la cuota compensatoria a las importaciones examinadas, durante el 
periodo de análisis fue efectiva y contuvo el ingreso al mercado mexicano de las mismas, la 
proyección de las importaciones examinadas ante la eliminación de la misma, prevé un 
incremento significativo de las importaciones de aceite epoxidado de soya originarias de 
Argentina en el mercado mexicano, tanto en términos absolutos como en relación con el 
mercado nacional, dado el nivel de sus precios, así como la magnitud del potencial exportador 
de sus industrias, por lo que dichos elementos impactarían de forma negativa en el desempeño 
de los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional. Lo 
anterior, considerando que, de eliminarse la cuota compensatoria, la práctica de dumping se 
repetiría en las importaciones examinadas. 

c. Existe la probabilidad fundada de que, ante la eliminación de la cuota compensatoria, el precio al 
que concurriría el producto objeto de examen al mercado nacional provocaría que la rama de 
producción nacional disminuyera su precio de venta al mercado interno para poder colocar su 
producción en el mercado mexicano. Lo anterior, repercutiría de manera negativa sobre el precio 
nacional al mercado interno y con ello en diversos indicadores económicos y financieros. 

d. En dichas circunstancias, es probable que el incremento proyectado de las importaciones 
examinadas, derivado de la disminución de sus precios, abastezca una parte significativa del 
mercado mexicano y provoque una caída de los precios nacionales, dando lugar a efectos 
negativos sobre diversos indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional que, en conjunto, llevarían a la repetición del daño. Entre las afectaciones más 
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importantes a los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional que 
causaría la eliminación de la cuota compensatoria en 2021 con respecto a las cifras observadas 
en el periodo de examen, las afectaciones más importantes se registrarían en producción (-
35%), producción orientada al mercado interno (-35%), participación de mercado (-17 puntos 
porcentuales), ventas internas (-41%), empleo (-37%), salarios (-32%) y utilización de la 
capacidad instalada (-17 puntos porcentuales); además de que los beneficios operativos caerían 
hasta convertirse en pérdidas, debido a que los ingresos por ventas disminuirían 45.3%, en tanto 
los costos de operación lo harían en 39%, lo que resultaría en una baja de 10.8 puntos 
porcentuales en el margen operativo al pasar de 7.4% a -3.4%. En este sentido, ante la 
eliminación de la cuota compensatoria, los beneficios y la rentabilidad de las operaciones 
productivas de la rama de producción nacional de aceite epoxidado de soya podrían sufrir una 
afectación financiera previsible en el futuro próximo. 

e. La industria argentina fabricante del producto objeto de examen cuenta con una creciente 
producción nacional, que representa más de 85 veces las productoras nacionales y más de 35 
veces el mercado mexicano. En este sentido, tales asimetrías, su potencial para aprovechar sus 
materias primas y su comportamiento exportador, sugieren la existencia de posibles excedentes 
importantes que podrían destinarse a la exportación y que una desviación de dicho producto 
hacia México podría ser significativa, dados los bajos precios a los que concurrirían por las 
condiciones de dumping en que ingresarían al mercado nacional, con los consecuentes efectos 
negativos sobre el desempeño de la rama de producción nacional del producto similar. Lo 
anterior, establece la probabilidad fundada de que, en caso de eliminarse la cuota 
compensatoria, se incrementarían las importaciones argentinas en el mercado mexicano, en 
términos absolutos y relativos, lo que daría lugar a la repetición del daño a la rama de 
producción nacional de aceite epoxidado de soya. 

249. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo 
Antidumping, y 67, 70 fracción II y 89 F fracción IV, literal a, de la LCE se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

250. Se declara concluido el procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones definitivas de aceite epoxidado de soya, originarias de Argentina, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 1518.00.02 
y 3812.20.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

251. Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 de la presente 
Resolución por cinco años más, contados a partir del 13 de febrero de 2021. 

252. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria definitiva a 
que se refiere el punto 1 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

253. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria, no estarán obligados al pago de la misma si comprueban 
que el país de origen de la mercancía es distinto a Argentina. La comprobación del origen de la mercancía se 
hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no 
preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen 
de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias) 
publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de 
difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 
de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 
19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

254. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

255. Comuníquese la presente Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México para los efectos 
legales correspondientes. 

256. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

257. Archívese como caso total y definitivamente concluido 

Ciudad de México, 29 de junio de 2022.- La Secretaria de Economía, Mtra. Tatiana Clouthier Carrillo.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS AL 
CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE GUERRERO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 
LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”; 
Y EL INGENIERO MARIANO HERRERA GARCIA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LA SADER EN EL ESTADO DE GUERRERO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, LA MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. LUDWIG 
MARCIAL REYNOSO NUÑEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL DR. JORGE PETO CALDERÓN, 
SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia  y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 
Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. El propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor de alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 
de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 
Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 
vegetales, sus productos y subproductos. 

III. De conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado para 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones,  a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse  por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES”, manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 
Guerrero, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 
subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. De la “SADER” a través de su representante que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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I.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que 
tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e 
impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y 
privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el 
desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y 
difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del 
Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las 
entidades federativas. 

I.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 
y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4.  Su Titular el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 y 17 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1., 2. y 5. fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 2021. 

I.5. El Titular de la “SADER”, dispone que será el “SENASICA”, quien se encargue del seguimiento y 
vigilancia del presente instrumento. 

I.6. En términos de los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 Apartado 
B., fracción V., del Reglamento Interior Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; el artículo 1, del 
Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo 
sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, el 
“SENASICA”, es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”. 

I.7. Conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA”, proponer al Secretario, la 
política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos 
en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y 
facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 
instancias de seguridad nacional. 

I.8. El DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, en su carácter de Director en Jefe del 
“SENASICA”, cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA”, 2 Apartado B. fracción 
V., 19, 52, 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

I.9. El C.ING. MARIANO HERRERA GARCÍA, en su carácter de Titular de la Oficina de la 
Representación de la “SADER”, en el Estado de Guerrero, se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado A fracción XXXIV, 
18 fracción I, 19, 42, 43, 44, 45, 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

I.10. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el ubicado 
en Avenida Insurgentes Sur, número 489, P-MZ, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06100, CDMX. 

II. Del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través de su representante que: 

II.1. El Estado de Guerrero es una entidad libre y Soberana a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 41 primer párrafo, 
42 fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 22 y 24 de la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2. La Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de 
Guerrero, acredita su personalidad jurídica conforme a la Constancia de Mayoría y Validez de la 
Elección de Gobernador, otorgada por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, y la publicación del Bando Solemne por el que se da a conocer la 
declaratoria de Gobernadora Electa para el periodo comprendido del 15 de octubre de 2021 al 14 de 
octubre de 2027, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero número 79 Alcance I, 
de fecha 01 de octubre de 2021 y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
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Coordinación de conformidad en lo dispuesto en los artículos 71, 87, 88, 90 numeral 2 y 91 
fracciones XXIX y XLVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 
4, 6, 7, 11 y 18 Apartado A fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero Número 08. 

II.3. El Mtro. Ludwig Marcial Reynoso Núñez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, acredita 
su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la Mtra. Evelyn 
Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos de fecha 24 de 
enero de 2022, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad en lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 6, 7, 11, 18 Apartado A fracción I y 20 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; 4 y 12 fracciones X, XIII y 
XL del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Dr. Jorge Peto Calderón, en su carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el Estado de Guerrero, mediante nombramiento de fecha 15 de octubre de dos 
mil veintiuno, emitido por la C. Gobernadora Constitucional del Estado, Maestra Evelyn Cecia 
Salgado Pineda. Asimismo, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con los dispuesto por los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 3, 7, 11, 18 Apartado A, fracción XII y 
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; 9 y 10 
fracciones VIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

II.5. Tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de la “SADER”, por conducto 
del “SENASICA”, y con la Representación de la “SADER”, en el Estado de Guerrero, a efecto de 
establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la movilización de 
animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la condición sanitaria 
estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar en sus estatus 
sanitarios e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.6. Para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Carretera México-Acapulco número 274.5, Col. Burócratas C.P. 39090. 

III. De las “PARTES” que: 

III.1. Se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación conforme la siguiente: 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4o., 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracciones VII de 
la “CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9º., 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 5o., 
12, 19, 23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartados A, fracción XXXIV y B fracción 
V, 3, 5 fracciones XX y XXV, 18, 19 fracción IV y XXVI, 42, 43, 44, 45, 51, 52, 53 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” así como los 
artículos 91 fracciones I y XXIX de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 18 
Apartado A fracciones I y XII, 20 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero; 12 fracciones X y XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 10 fracción 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Guerrero; las “PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- Las “PARTES”, convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la 
movilización agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de 
los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e 
inspección en otros sitios que se determinen por la “SADER”, a través del “SENASICA”, ubicados en el Estado 
de Guerrero, a fin de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las normas 
oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas zoosanitarias y 
fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES”, se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 
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SEGUNDA. VERIFICACION E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA  Y 
PESQUERA NACIONAL. - En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de 
este instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y 
autoricen expresamente por la “SADER”, a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de 
la Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 
ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

TERCERA. APORTACIONES.- Las “PARTES”, podrán acordar los recursos y el mecanismo para su 
ejercicio y aplicación necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos 
de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por la “SADER” a través del “SENASICA”, 
con base en el instrumento jurídico que la “SADER” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias 
de orden sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte la “SADER”, estarán sujetos a las disposiciones federales que regulan 
su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. Debiendo al 
respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

CUARTA. UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS 
SITIOS DE INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN. - Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán 
fijos o móviles, siendo facultad de la “SADER” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación 
o cancelación, considerando la solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, 
cancelar o instalar nuevos Puntos de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

QUINTA. INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS. - La “SADER” a través del “SENASICA”, 
determinará los sistemas de información e informática con fines de control de la movilización, así como los 
informes a generar y la periodicidad debida, los cuales deberán ser implementados por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 90 días hábiles después de que el “SENASICA” 
le proporcione los lineamientos correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE LA “SADER”. - La “SADER”, a través del “SENASICA”, conforme su 
disponibilidad presupuestal, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las 
acciones de verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el 
avance de las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las  autoridades 
competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización  de 
mercancías agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, y 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. - El “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, se obliga a: 
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I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen  por 
la “SADER” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO  DEL 
ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 
así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 
tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por la “SADER”, a 
través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de la “SADER” a 
través del “SENASICA”; 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 
realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 
posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento; 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER”, a través del “SENASICA”, e 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER”, a través del “SENASICA”, que 
afecten su normal funcionamiento. 

OCTAVA. PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL.- Para el desempeño de las 
actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de 
conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con personal oficial estatal autorizado por la 
“SADER”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidora o servidor público al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, y estar 
habilitado para desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médica o Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniera o Ingeniero Agrónomo, Bióloga o Biólogo o 
profesionista de carrera afín, titulada o titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado 
en estándares de competencia, para desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria, y 

V. Aprobar la evaluación que le aplique la “SADER”, a través del “SENASICA”. 

NOVENA. El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, 
realizará las siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas, y 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 
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DÉCIMA. FORMATOS DE ACTAS E INFORMES. - La “SADER”, a través del “SENASICA”, dará a 
conocer al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración 
de las actas que emitirá el personal oficial estatal señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente 
instrumento, así como los formatos de los informes que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, y que deberá entregar al “SENASICA”. 

DECIMOPRIMERA. DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL.- 
El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros 
sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA” y su personal oficial estatal, apoyará al 
“SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se instrumente el Dispositivo Nacional 
de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

DECIMOSEGUNDA. SANCIONES. - El inicio y resolución de los procedimientos administrativos derivados 
del presunto incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas 
Oficiales Mexicanas, será facultad exclusiva de la “SADER”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

DECIMOTERCERA. SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN. - La “SADER” a través del “SENASICA” 
supervisará periódicamente que el funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así 
como en otros sitios que determine la “SADER” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad 
con lo establecido en la legislación agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente 
instrumento, requiriendo se implementen acciones correctivas. 

DECIMOCUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. - Las “PARTES” acuerdan que, en caso de 
incumplimiento a las disposiciones del presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado  de 
forma anticipada, notificando por escrito a su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación 
a la fecha en que se pretenda darlo por terminado. 

DECIMOQUINTA. DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, 
permanecerá de forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada. 

DECIMOSEXTA. DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. - Las situaciones no previstas en el 
presente Convenio de Coordinación y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán 
pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por escrito mediante la celebración del 
Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del momento de su 
suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

DECIMOSÉPTIMA. VIGENCIA. - El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su 
suscripción y su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOCTAVA. PUBLICACIÓN. - En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 
de la Ley de Planeación y 29 fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DECIMONOVENA. DISPOSICIONES GENERALES. - Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y 
derechos contenidos en este instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las 
acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o 
controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes 
en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes 
de mayo de 2022.- Por la SADER: Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Víctor Manuel Villalobos 
Arámbula.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de la Representación de la SADER en el Estado de Guerrero,  Ing. 
Mariano Herrera García.- Rúbrica.- Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero,  Mtra. Evelyn 
Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Mtro. Ludwig Marcial Reynoso Núñez.- 
Rúbrica.- Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, Dr. Jorge Peto  Calderón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Grupo Promédica de 
Morelos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del  Estado.- 
Expediente: SAN-004/2022. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PRESENTES 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL GRUPO PROMEDICA DE MORELOS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 46, párrafo primero, 59, 60, fracción III y segundo párrafo, 61 y 63 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 6, fracción III, 

apartado B y 37, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; y 3, párrafos segundo y tercero del 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; se hace de 

su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de veintiséis de julio de dos mil veintidós, dictada 

en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas SAN-004/2022, a través 

de la cual se impuso a la moral Grupo Promédica de Morelos, S.A. de C.V., una sanción administrativa 

consistente en una inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se computará a partir del 

día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo 

que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato 

alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, 

los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los 

convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  con las 

Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la sociedad Grupo Promédica de Morelos, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de 

esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada moral no haya pagado la multa 

impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente 

de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2022.- Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Dr. Luis Antonio García Calderón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

01-CM-AFASPE-VER/2022 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 

LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA 

TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCIA DE LA GARZA BARROSO, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL DR. GERARDO DÍAZ MORALES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y EL MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO 

DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 

presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 

coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 

B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 

intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 

su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 

de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ampliar la 

vigencia del mismo, así como precisar las obligaciones de “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el 

presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1 y 3 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO .- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 2 y 4 del 

Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Octava; Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el 

Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL", para quedar como sigue: 

“II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

1. … 

2. Que el Dr. Gerardo Díaz Morales, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, asiste a la suscripción del 

presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9 fracción X, 12 fracción VI, 31 y 32 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 14 fracción 

VI de la Ley número 54 que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 

Veracruz, y acredita sus cargos mediante los nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al 

presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. … 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en la Calle Soconusco No. 31 de la Col. Aguacatal, C.P. 91130, de Xalapa, 

Veracruz, teléfono (228) 842-30-00 Ext. 2209”. 

“OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS .- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 

que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser cubiertos y realizados por “LA 

ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios". 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” .- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VIII.- … 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 

Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 

a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 

dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 

2022 y a más tardar el 15 de marzo del 2023, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2022, 

sobre: 
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a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre 

del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 

comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. … 

c. … 

X a XXIII.- … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 

artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 

presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido devengados. 

XXV. … 

… “ 

“DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA .- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022”. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POR 

CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 … … 

5 Dra. Ana Lucía de la Garza Barroso Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Gerardo Díaz Morales Secretario de Salud y Director General del Organismo 

Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz 

2 …  …  
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2022 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

DRA. ANA LUCIA DE LA GARZA BARROSO 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI, 7, fracciones XXIV y XXV y 35 

Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



Martes 2 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL   

 

 

 

 

VERACRUZ GOBIERNO DEL ESTADO 

 

 

C. Gerardo Díaz Morales CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, 

Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 42, 49 fracciones XIV y XXIII y 50 de la Constitución Política 

del Estado; 8 fracción I y 9 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; todos ordenamientos para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, tengo a bien nombrarle: 

 

Secretario de Salud 

 

Con las facultades y obligaciones inherentes a dicho cargo. 

Palacio de Gobierno, Xalapa–Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave veinticinco de mayo 

de dos mil veintidós. 
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VERACRUZ GOBIERNO DEL ESTADO 

 

C. Gerardo Díaz Morales CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, 

Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 42, 49 fracciones XIV y XXIII y 50 de la Constitución Política 

del Estado; 3 y 8 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 13 de la Ley 

que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud y 4 del Reglamento 

Interior de Servicios de Salud; todos ordenamientos para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, tengo a bien nombrarle: 

 

Director General de Servicios de Salud de 

Veracruz 

 

Con las facultades y obligaciones inherentes a dicho cargo. 

 

Palacio de Gobierno, Xalapa–Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave veinticinco de mayo 

de dos mil veintidós. 
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SEGUNDA .- “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA .- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris 
Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. 
Ana Lucía de la Garza Barroso.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de 
Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Veracruz, Dr. Gerardo Díaz Morales.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, Mtro. José Luis Lima 
Franco.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Yucatán. 

 

01-CM-AFASPE-YUC/2022 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 

LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA 

TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCIA DE LA GARZA BARROSO, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MAURICIO SAURI VIVAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN Y LA M.A.P OLGA ROSAS MOYA, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 

presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 

coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 

B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 

intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 

su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 

de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ampliar la 

vigencia del mismo, así como precisar las obligaciones de “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el 

presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 3, 4 y 5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración 2 del Apartado II 

“LA ENTIDAD”; las cláusulas Octava; Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del 

"CONVENIO PRINCIPAL", para quedar como sigue: 

“II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

1. … 

2. Que la M.A.P. Olga Rosas Moya, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas, asiste a 

la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 

27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, XXX y XXXIV del Código de la Administración Pública de 

Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento expedido a su favor por el 

C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Licenciado Mauricio Vila Dosal, de fecha 1° de 

Octubre de 2018. 

3. a 5. …” 

“OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS .- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 

que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser cubiertos y realizados por “LA 

ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios”. 
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“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” .- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VIII.- … 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 
2022 y a más tardar el 15 de marzo del 2023, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2022, 
sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre 
del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. … 

c. … 

X a XXIII.- … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido devengados. 

XXV. … 

…” 

“DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA .- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022”. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 … … 

5 Dra. Ana Lucía de la Garza Barroso Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido  a 

bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2022 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

DRA. ANA LUCIA DE LA GARZA BARROSO 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI, 7, fracciones XXIV y XXV y 35 

Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SEGUNDA .- “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA .- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris 
Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. 
Ana Lucía de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de 
Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- 
Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas, M.A.P Olga Rosas Moya.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Zacatecas. 

 

01-CM-AFASPE-ZAC/2022 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 

LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA 

TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCIA DE LA GARZA BARROSO, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. USWALDO PINEDO BARRIOS, SECRETARIO DE SALUD EN 

FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS Y EL DR. RICARDO OLIVARES 

SÁNCHEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 

presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 

coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 

B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 

intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 

su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 

de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ampliar la 

vigencia del mismo, así como precisar las obligaciones de “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el 

presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Octava; Novena, 

fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL", para quedar como 

sigue: 

…” 

“OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 

que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser cubiertos y realizados por  “LA 

ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios". 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VIII.- … 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 

Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 

a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho  Módulo, 

dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 

2022 y a más tardar el 15 de marzo del 2023, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2022, 

sobre: 
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a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre 

del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 

comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. … 

c. … 

X a XXIII.- … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 

artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 

presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido devengados. 

XXV. … 

… “ 

“DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA .- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE ZACATECAS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 … … 

5 Dra. Ana Lucía de la Garza Barroso Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2022 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

DRA. ANA LUCIA DE LA GARZA BARROSO 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI, 7, fracciones XXIV y XXV y 35 

Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris 
Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. 
Ana Lucía de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de 
Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud en funciones de Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo 
Pinedo Barrios.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Dr. Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

DECRETO por el que se expropia una superficie total de 1,093,118.93 m2 (un millón noventa y tres mil ciento 
dieciocho punto noventa y tres metros cuadrados) de propiedad privada en los municipios de Benito Juárez, Puerto 
Morelos, Solidaridad y Tulum, estado de Quintana Roo, a favor de la Federación, para la construcción del tramo 5, 
subtramos norte y sur, del Proyecto Tren Maya (Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27 y 28 de la propia constitución; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 

7o., 8 Bis, 9o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 143, fracción VII, de la Ley General de Bienes 

Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “La 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada.” y que “Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 

de utilidad pública y mediante indemnización.”; en tanto que el artículo 28 constitucional, en su párrafo cuarto, 

señala expresamente que “…los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos 

del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la 

soberanía de la Nación…”; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, la cual establece como causa de utilidad pública la 

“construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de 

bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 

términos de las disposiciones legales aplicables” (artículo 1, fracción III Bis); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 

estratégica a problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la 

reactivación de la economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y 

el empleo, mediante programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura, entre los que se 

encuentra el Tren Maya; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 2020-

2024, publicados en el DOF el 26 de junio de 2020 y 3 de julio de 2020 respectivamente, establecen que la 

construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 

socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 

en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 

capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 
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Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF la “Asignación que otorga el gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en favor de la empresa de participación estatal 

mayoritaria denominada Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos.”; 

Que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por instrucciones del Ejecutivo Federal, llevan a cabo acciones 

conjuntas para cumplir con el desarrollo del Proyecto Tren Maya, en el tramo 5; 

Que mediante los oficios DG/JMR/075/2022 y DG/JMR/076/2022 del 29 de abril de 2022, el Director 

General del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano que, en el ámbito de sus funciones, competencias y en términos de las disposiciones aplicables 

vigentes, llevara a cabo las acciones necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se requieren 

para el tramo 5 norte y sur del Proyecto Tren Maya, señalados en los dictámenes técnicos emitidos por 

Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V.; 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano derivado de la información proporcionada por 

el Fondo Nacional de Fomento al Turismo y Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., integró el expediente de 

expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2022, en el cual constan los dictámenes técnicos en los 

que se señalan los inmuebles materia del presente decreto y que son necesarios para llevar a cabo, en su 

momento, la construcción de obras de infraestructura pública para el desarrollo del tramo 5 norte y sur del 

Proyecto Tren Maya, que se realizarán para beneficio colectivo; 

Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 

SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2022, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 

propiedad privada y se sustenta el motivo de su inclusión en el presente decreto; 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano determinó emitir la “Declaratoria de causa de 

utilidad pública relativa a 1 383 122.91 (un millón trescientos ochenta y tres mil ciento veintidós punto noventa 

y uno) metros cuadrados de propiedad privada, ubicados en los municipios de Benito Juárez, Solidaridad, 

Puerto Morelos y Tulum, en el Estado de Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras 

de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya”, publicada en el DOF el 10 de junio de 

2022 y su segunda publicación el 17 de junio de 2022; 

Que el 19 de julio de 2022 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se determina la no suspensión de 

todos los actos, procedimientos administrativos y servicios emitidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano relacionados con el Proyecto Tren Maya”, con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a 

todos los actos, procedimientos administrativos y servicios relacionados con el Proyecto Tren Maya; 

Que en cumplimiento de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano cumplió con el procedimiento establecido en la Ley de 

Expropiación y otorgó garantía de audiencia previa a los propietarios de los inmuebles de propiedad privada 

objeto del presente decreto; 
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Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitió resolución en términos del artículo 2o., 

fracciones V y VI, de la Ley de Expropiación, en la que se confirma la causa de utilidad pública de treinta y 

seis inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Benito Juárez, Puerto Morelos, 

Solidaridad y Tulum, en el estado de Quintana Roo, lo que da una superficie total de 1,093,118.93 m2  (un 

millón noventa y tres mil ciento dieciocho punto noventa y tres metros cuadrados), que serán destinados para 

la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya, en el estado de 

Quintana Roo; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitirá los dictámenes valuatorios por 

cada una de las áreas a expropiar, en los que se determinará el valor unitario por metro cuadrado a 

indemnizar por la expropiación de cada una de las superficies a que se refiere el presente decreto; 

Que, en términos de los artículos 8 Bis y 9o. de la Ley de Expropiación, deben llevarse a cabo las 

inscripciones correspondientes; asimismo, si los bienes que han originado la declaratoria de expropiación no 

fueren destinados al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, dentro del término de cinco años, el 

propietario afectado podrá solicitar a la autoridad que haya tramitado el expediente la reversión total o parcial 

del bien de que se trate, y 

Que, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano propuso decretar la expropiación de los 

inmuebles para llevar a cabo la construcción del Proyecto Tren Maya, en su tramo 5, subtramos norte y sur, 

en el estado de Quintana Roo, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública una superficie total de 1,093,118.93 m2 (un millón 

noventa y tres mil ciento dieciocho punto noventa y tres metros cuadrados) a favor de la Federación para la 

ejecución del tramo 5, subtramos norte y sur del Proyecto Tren Maya, correspondiente a treinta y seis 

inmuebles de propiedad privada: 

N° MUNICIPIO POLÍGONO FOLIO CUENTA CATASTRAL AFECTACIÓN (M2) 

1 BENITO JUÁREZ BJ5N-011 230761 602105000102209000- 68,805.74 

2 BENITO JUÁREZ BJ5N-032 381321 602104700100119000 88.27 

3 
PUERTO 

MORELOS 
PM5N-018 317710 602200200100156000- 15,224.05 

4 
PUERTO 

MORELOS 
PM5N-026 301793 602200200100112000- 3,088.83 

5 SOLIDARIDAD PC5N-003b 72395 108007001332001- 9,534.92 

6 SOLIDARIDAD PC5N-004a 192179 108007001105001-ꞏ 8,749.16 

7 SOLIDARIDAD PC5N-011a   84,752.39 

8 SOLIDARIDAD PC5N-012a   117,323.72 

9 SOLIDARIDAD PC5N-021a 48313 108004000002044- 101,915.19 
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N° MUNICIPIO POLÍGONO FOLIO CUENTA CATASTRAL AFECTACIÓN (M2) 

10 SOLIDARIDAD 5SUR-059 66148 1080015000050054- 61,800.74 

11 SOLIDARIDAD 5SUR-065 10668 108008000004001- 55,619.39 

12 SOLIDARIDAD 5SUR-068 33175 108008000020003-031 52,223.82 

13 SOLIDARIDAD 5SUR-073 47895 108008000020003-1 77,855.37 

14 SOLIDARIDAD 5SUR-075 39340 108004000003020-ꞏ 62,202.26 

15 SOLIDARIDAD 5SUR-077 223 108010000001001-1 21,092.26 

16 SOLIDARIDAD 5SUR-078 4811 108010000001002- 50,939.44 

17 SOLIDARIDAD 5SUR-080 59425 108010000501001-3 12,129.04 

18 SOLIDARIDAD 5SUR-081 59424 108010000501001-1 24,540.24 

19 SOLIDARIDAD 5SUR-082 117489 108010000501001-5 15,612.05 

20 SOLIDARIDAD 5SUR-083 123747 1080100000501001-8 726.69 

21 SOLIDARIDAD 5SUR-084 123744 108010000501001-2 12,273.49 

22 SOLIDARIDAD 5SUR-107 60485 108007001706001- 6,552.14 

23 SOLIDARIDAD 5SUR-115 32261 108007001181001- 457.59 

24 SOLIDARIDAD 5SUR-131 112174 80106300110002-ꞏ 8,395.79 

25 SOLIDARIDAD 5SUR-136 137678 108007001138001- 8,972.62 

26 SOLIDARIDAD 5SUR-137 108644 80101600110001-ꞏ 8,966.17 

27 SOLIDARIDAD 5SUR-139 108654 801058001100002- 3,048.55 

28 SOLIDARIDAD 5SUR-140 108653 8010580010001- 5,900.12 

29 SOLIDARIDAD 5SUR-144 91951  8,614.96 

30 SOLIDARIDAD 5SUR-109a 151449 108007001250002- 2,019.65 

31 SOLIDARIDAD 5SUR-109b 151448 108007001250001- 1,181.51 

32 SOLIDARIDAD 5SUR-110 d 49468 108007001196001- 26,865.74 

33 SOLIDARIDAD 5SUR-110 b 23651 108007001216001- 117.50 

34 TULUM 5SUR-053 10268 905001000001056- 68,463.15 

35 TULUM ST-PRl-600 140517 905002001100001- 86,978.31 

36 TULUM ST-PRI-600a 140518 905002001100001-1 88.07 

 

La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y 

que formen parte de ellos. 
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SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ocupación inmediata 

de los bienes materia de esta expropiación. 

La interposición de cualquier medio de defensa no suspenderá la ocupación señalada  en el párrafo 

anterior. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano cubrirá el monto de la indemnización 

que en términos de ley deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los 

avalúos que emita el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

El Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se coordinarán ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para solicitar las erogaciones que deban cubrirse con motivo de la entrada en vigor del presente decreto. 

CUARTO. Si los bienes a que se refiere el artículo primero del presente decreto no son destinados a la 

realización de las acciones que dieron causa a la expropiación, el afectado podrá solicitar la insubsistencia de 

la expropiación en términos de la normativa aplicable. 

QUINTO. Notifíquese personalmente a los interesados el presente decreto. En caso de ignorarse el 

domicilio de éstos, realícese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta los 

efectos de notificación personal. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados podrán acudir 

al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Expropiación, con el único objeto de 

controvertir el monto de la indemnización. 

SEXTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano queda a cargo de la inscripción del 

presente decreto en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro de la Propiedad estatal  que 

corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 1 de agosto de 2022.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2633 M.N. (veinte pesos con dos mil seiscientos treinta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Apoyo a las Operaciones, Lic. Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.0912 y 8.4799 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Apoyo a las Operaciones, Lic. Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.80 por ciento. 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Apoyo a las Operaciones, Lic. Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de Diputaciones Locales y Alcaldías, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021 en la Ciudad de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1337/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES 
LOCALES Y ALCALDÍAS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO

1. 

28.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C4-CM 1-C10-

CM 1-C12-CM 1-

C15-CM 1-C23-

CM 

Forma Multa $4,481.00 No-  - - - - - - - - - - 

1-C1-CM Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$12,000.00 No- - - - - - - - - - - - 

1-C20-CM Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$147,300.00 No- - - - - - - - - - - - 

1-C2-CM Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$5,994.88 No- - - - - - - - - - - - 

1-C3-CM Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$40,000.00 No- - - - - - - - - - - - 

1-C8-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,096.00 No- - - - - - - - - - - - 

1-C9-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,951.47 No- - - - - - - - - - - - 

1-C13-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,899.84 No- - - - - - - - - - - - 

1-C14-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$86,212.00 No- - - - - - - - - - - - 

1-C20bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,021.32 No- - - - - - - - - - - - 

1-C6-CM Fondo Reducción de $32,711.30 No- - - - - - - - - - - - 

                                                 
1
 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/discover?query=INE%2FCG1337%2F2021&submit=&rpp=10  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

ministración 

1-C17-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,579.70 No- - - - - - - - - - - - 

1-C5-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$65,422.60 No- - - - - - - - - - - - 

1-C16-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$62,734.00 No- - - - - - - - - - - - 

1-C7-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$36,564.96 No- - - - - - - - - - - - 

1-C18-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,919.46 No- - - - - - - - - - - - 

1-C19-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$215,088.00 No- - - - - - - - - - - - 

1-C21-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$63,544.74 No- - - - - - - - - - - - 

1-C25-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,204.37 No- - - - - - - - - - - - 

1-C22-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,300.26 No- - - - - - - - - - - - 

 

28.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C2-CM 2-C3-

CM 2-C13-CM 2-

C15-CM 2-C16-

CM 2-C23-CM 2-

C33-CM 2-C34-

CM 

Forma Multa $7,169.60 Si 
SCM-RAP-

68/2021 

REVOCA 

PARCIALMENTE 

INE/CG1720/

2021 
Multa $7,169.60 - - - - - - 

2-C27-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$147,300.00 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C14-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$76,613.65 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C4-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,496.00 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C5-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,000.00 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C10-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$42,935.47 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C18-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$37,288.20 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C19-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$155,172.00 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C26-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$90,203.37 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C29-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$32,988.82 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C6-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$246,455.00 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C7-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$33,159.40 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C20-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$189,994.40 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C21-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$32,263.20 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C22-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$14,428.82 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C1-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,000.00 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C17-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,540.00 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C8-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C9-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C24-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$71,696.00 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C35-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,050.52 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C3Bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,238.45 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C16Bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$64,615.73 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C12-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$33,612.21 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C32-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,860.00 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C11-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,451.55 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C31-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$96,211.96 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C38-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,204.37 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C25-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2-C28-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$205,690.04 Si 

SCM-RAP-

68/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

28.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C5-CM 3-C13-

CM 3-C15-CM 3-

C16-CM 3-C19-

CM 3-C30-CM 

Forma Multa $6,273.40 No - - - - - - - - - - - 

3-C25-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$147,300.00 No - - - - - - - - - - - 

3-C1-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$23,000.00 No - - - - - - - - - - - 

3-C4-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,526.40 No - - - - - - - - - - - 

3-C10-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,343.47 No - - - - - - - - - - - 

3-C17-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$204,420.36 Si 

SCM-RAP-

58/2021 

REVOCA 

PARCIALMENTE 

INE/CG1753/

2021 

Reducción de 

ministración 
$175,046.60 - - - - - - 

3-C18-CM Fondo Reducción de $405,059.90 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

ministración 

3-C26-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$158,448.73 No - - - - - - - - - - - 

3-C27-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,200.82 No - - - - - - - - - - - 

3-C7-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$14,787.30 No - - - - - - - - - - - 

3-C21-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,470.80 No - - - - - - - - - - - 

3-C6-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$69,903.00 No - - - - - - - - - - - 

3-C20-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$310,085.20 No - - - - - - - - - - - 

3-C8-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,296.66 No - - - - - - - - - - - 

3-C22-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,282.48 No - - - - - - - - - - - 

3-C3-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$254,000.00 Si 

SCM-RAP-

58/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

3-C14-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,167.00 No - - - - - - - - - - - 

3-C2-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$69,000.00 Si 

SCM-RAP-

58/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

3-C9-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$143,392.00 No - - - - - - - - - - - 

3-C23-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$215,088.00 No - - - - - - - - - - - 

3-C24-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00 No - - - - - - - - - - - 

3-C11-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$477,061.09 No - - - - - - - - - - - 

3-C12-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$28,601.53 No - - - - - - - - - - - 

3-C28-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,384,841.18 No - - - - - - - - - - - 

3-C29-CM Fondo Reducción de $117,011.89 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

ministración 

3-C33-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$68,290.70 No - - - - - - - - - - - 

3-C33Bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,204.37 No - - - - - - - - - - - 

 

28.4 PARTIDO DEL TRABAJO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C3-CM 4-C13-

CM 4-C14-CM 4-

C19-CM 4-C25-

CM 

Forma Multa $4,481.00 SI 
SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C1-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$298,230.84 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C2-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,863.84 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C6-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$713,000.00 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C7-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$345,000.00 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C17-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$118,611.47 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C18-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$90,000.00 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C22-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$60,045.40 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C20-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$358.48 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C21-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$896.20 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C10Bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$255,987.50 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C11-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$146,312.25 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C23-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,848.00 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C4-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$630,606.75 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C26-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$131,459.33 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C27-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,966.77 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C10-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,250.00 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C12-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,291.00 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C9-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,983.75 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C5-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,025.00 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C29-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$247,519.43 SI 

SCM-RAP-

67/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

28.5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C20-CM Forma Multa $896.20 No - - - - - - - - - - - 

5-C1-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$621,149.55 Si 

SCM-RAP-66-

2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5-C2-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$60,000.00 Si 

SCM-RAP-66-

2021 

REVOCA 

PARCIALMENTE 

INE/CG1508/

2021 

Reducción de 

ministración 
$30,000.00 - - - - - - 

5-C3-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$40,000.00 Si 

SCM-RAP-66-

2021 
REVOCA 

INE/CG1508/

2021 
Sin efectos - - - - - - - 

5-C7-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,960.00 No - - - - - - - - - - - 

5-C10-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,889.60 Si 

SCM-RAP- 66-

2021 
REVOCA 

INE/CG1508/

2021 

Reducción de 

ministración 
$3,201.60 - - - - - - 

5-C11-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$100,000.00 Si 

SCM-RAP- 66-

2021 
REVOCA 

INE/CG1508/

2021 

Reducción de 

ministración 
$30,000.00 - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C15-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,400.00 No - - - - - - - - - - - 

5-C13-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$448.10 No - - - - - - - - - - - 

5-C5-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$448.10 No - - - - - - - - - - - 

5-C14-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,240.50 Si 

SCM-RAP- 66-

2021 
REVOCA 

INE/CG1508/

2021 
Sin efectos - - - - - - - 

5-C6-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00 No - - - - - - - - - - - 

5-C8-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,615.00 No - - - - - - - - - - - 

5-C18-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,090.00 No - - - - - - - - - - - 

5-C9-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,901.45 No - - - - - - - - - - - 

5-C19-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,878.19 No - - - - - - - - - - - 

5-C4-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,688.60 No 

SCM-RAP- 66-

2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5-C12-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,882.02 SI 

SCM-RAP- 66-

2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5-C24-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$247,519.43 Si 

SCM-RAP- 66-

2021 
CONFIRMA 

INE/CG1508/

2021 

Reducción de 

ministración 
$220,852.77 - - - - - - 

 

28.6 MOVIMIENTO CIUDADANO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C1-CM 6-C2-

CM 6-C4-CM 6-

C6-CM 6-C17-CM 

6-C25-CM 

Forma Multa $5,377.20. NO - - - - - - - - - - - 

6-C14-CM Fondo Multa $26,437.90 SI 
SCM-RAP-

83/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6-C5-CM Fondo Multa $302,109.02 SI 
SCM-RAP-

83/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C12-CM Fondo Multa $48,663.66 SI 
SCM-RAP-

83/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6-C19-CM Fondo Multa $188,291.62 SI 
SCM-RAP-

83/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6-C20-CM Fondo Multa $29,933.08 SI 
SCM-RAP-

83/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6-C21-CM Fondo Multa $9,947.82 NO - - - - - - - - - - - 

6-C8-CM Fondo Multa $9,410.10 NO - - - - - - - - - - - 

6-C23-CM Fondo Multa $3,584.80 NO - - - - - - - - - - - 

6-C7-CM Fondo Multa $22,405.00 NO - - - - - - - - - - - 

6-C22-CM Fondo Multa $10,754.40 NO - - - - - - - - - - - 

6-C9-CM Fondo Multa $27,602.96 NO - - - - - - - - - - - 

6-C24-CM Fondo Multa $14,070.34 NO - - - - - - - - - - - 

6-C3-CM Fondo Multa $5,287.58 NO - - - - - - - - - - - 

6-C16-CM Fondo Multa $18,640.96 NO - - - - - - - - - - - 

6-C18-CM Fondo Multa $19,089.06 NO - - - - - - - - - - - 

6-C11-CM Fondo Multa $17,924.00 NO - - - - - - - - - - - 

6-C2Bis-CM Fondo Multa $1,075.44 NO - - - - - - - - - - - 

6-C13-CM Fondo Multa $268.86 NO - - - - - - - - - - - 

6-C15-CM Fondo Multa $358.48 NO - - - - - - - - - - - 

6-C26-CM Fondo Multa $6,631.88 NO - - - - - - - - - - - 

6-C27-CM Fondo Multa $107,633.62 NO - - - - - - - - - - - 

6-C10-CM Fondo Multa $53,772.00 SI 
SCM-RAP-

83/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

28.7 PARTIDO MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C1-CM 7-C2-

CM 7-C4-CM 7-

C5-CM 7-C6-CM 

7-C7-CM 7-C19-

CM 7-C20-CM 7-

C21-CM 7-C23-

CM 7-C24-CM 7-

C25-CM 7-C26-

CM 7-C27-CM 7-

C29-CM 7-C30-

CM 7-C31-CM 7-

C32-CM 7-C33-

CM 7-C34-CM 7-

C35-CM 7-

C35Ters-CM 7-

C38-CM 7-C39-

CM 7-C49-CM 7-

C52-CM 7-C56-

CM 

Forma Multa $24,197.40. Si 
SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C15-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$71,904.76. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C16-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,000.00. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C17-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,283.67. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C40-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$171,624.32. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C41-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,598.40. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C42-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$104,994.25. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C47-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$96,412.75. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C48-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$33,104.81. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C50-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$48,398.66. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C3-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$349,962.19. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C22-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$105,908.00. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C28-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,451.60. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C8-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$407,120.02. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C9-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$118,867.97. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C10Bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$40,600.00. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C43-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$100,000.00. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C12-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$77,969.40. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C45-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,022.70. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C13-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,153,409.40. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C46-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$414,492.50. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C11-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$178,791.90. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C44-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,399.90. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C14-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$250,936.00. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C46Bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$376,404.00. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C34Bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,422.23. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C35Bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$621,766.89. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C36-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$917.85. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C18-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,213.98. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C55-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$496,054.58. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C14Bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

7-C47Bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00. No - - - - - - - - - - - 

7-C58-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$247,519.43. Si 

SCM-RAP-

88/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 

28.8 PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8-C4-CM, 8-C13-

CM, 8-C14-CM, 8- 

C20-CM y  8-C28-

CM 

Forma Multa $4,481.00 SI 
SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C2-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,496.00 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C3-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,000.00 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8- C10-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$23,335.50 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C15-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$115,568.01 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C16-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$100,000.00 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C23-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$95,775.58 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C6-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$37,640.40 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C18-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,022.70 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C7-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$71,696.00 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C19-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$74,384.60 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C5-CM Fondo Reducción de $42,479.88 SI SCM-RAP- CONFIRMA - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

ministración 129/2021 

8-C17-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,169.04 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C8-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C9-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8- C21-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C22-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,848.00 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C11-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,508.46 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C26-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,817.41 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C12-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,805.56 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8-C27-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$810.78 SI 

SCM-RAP-

129/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

28.9 PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C8-CM 9-C9-

CM 9-C13-CM 9-

C15-CM 

Forma Multa $3,584.80. SI 
SCM-RAP-

128/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C2-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,296.00. SI 

SCM-RAP-

128/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C3-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$40,000.00. SI 

SCM-RAP-

128/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C11-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$42,548.80. SI 

SCM-RAP-

128/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C12-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$65,500.47. SI 

SCM-RAP-

128/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C4-CM Fondo Reducción de $1,344.30. SI SCM-RAP- Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

ministración 128/2021 

9-C5-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,764.04. SI 

SCM-RAP-

128/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C1-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$250,000.00. SI 

SCM-RAP-

128/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C6-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00. SI 

SCM-RAP-

128/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C14-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$304,708.00. SI 

SCM-RAP-

128/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C7-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$68,943.65. SI 

SCM-RAP-

128/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C16-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$77.53. SI 

SCM-RAP-

128/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 

28.10 PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C2-CM 10-

C10-CM 10-C11-

CM 10-C21-CM 

Forma Multa $3,584.80. Si- 
SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C12-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,346,427.15. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C1-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$110,000.00. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C7-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,740.00. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C14-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$174,907.08. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C15-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$259,535.00. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C20-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$24,930.24. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C4-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,481.00. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C17-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,929.10. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C5-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$387,158.40. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C18-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$39,432.80. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C13-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,355,689.24. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C3-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$98,402.76. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C16-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,957.46. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C6-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,848.00. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C8-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$88,308.90. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C22-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$169,155.16. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C9-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$631,305.78. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C23-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,171.23. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C19-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$519,796.00. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

10-C25Bis-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,400.00. Si- 

SCM-RAP-

125/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

28.11 PARTIDO EQUIDAD Y LIBERTAD Y GÉNERO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C7-CM 11-

C12-CM 11-C18-

CM 

Forma Multa $2,688.60. - - - - - - - - - - - - 

11-C10-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,640.00. - - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C1-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$115,000.00. - - - - - - - - - - - - 

11-C2-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$69,000.00. - - - - - - - - - - - - 

11-C14-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,000.00. - - - - - - - - - - - - 

11-C5-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,792.40. - - - - - - - - - - - - 

11-C16-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,721.50. - - - - - - - - - - - - 

11-C4-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,235.40. - - - - - - - - - - - - 

11-C15-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,032.90. - - - - - - - - - - - - 

11-C6-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,702.78. - - - - - - - - - - - - 

11-C17-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,315.94. - - - - - - - - - - - - 

11-C3-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$53,772.00. - - - - - - - - - - - - 

11-C8-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,161.56. - - - - - - - - - - - - 

11-C19-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$27,465.41. - - - - - - - - - - - - 

11-C20-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$14,414.18. - - - - - - - - - - - - 

11-C11-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,206.00. - - - - - - - - - - - - 

28.12.1 C. ÁNGEL GARCÍA PÉREZ 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1-C2-CM 12.1- Forma Multa $8,962.00. - - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C3-CM 12.1-C4-

CM 

12.1-C1-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

 

28.12.2 C. HÉCTOR ARMANDO ALMAZÁN CRAVIOTO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.2-C6-CM 12.2-

C7-CM 
Forma Multa 

$32,980.16. 

- - - - - - - - - - - - 

12.2-C1-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.2-C2-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.2-C3-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.2-C4-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.2-C5-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

 

28.12.3 C. RAFAEL GUARNEROS SALDAÑA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.3-C1-CM 12.3-

C3-CM 
Forma Multa 

$8,962.00. 

- - - - - - - - - - - - 

12.3-C2-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.3-C4-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

 
28.12.4 C. EDUARDO CONTRÓ RODRÍGUEZ 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 
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Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.4-C4-CM 12.4-

C10-CM 
Forma Multa 

$5,914.92. 

- - - - - - - - - - - - 

12.4-C4Bis-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.4-C5-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.4-C9-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.4-C2-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.4-C3-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.4-C11-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.4-C1-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.4-C6-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.4-C8-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.4-C7-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.4.C12-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

 

28.12.5 C. EDUARDO VIRGILIO FARAH ARELLE 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.5-C3-CM 12.5-

C4-CM 
Forma Multa 

$12,457.18. 

- - - - - - - - - - - - 

12.5-C2-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.5-C1-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

 

28.12.6 C. RAÚL OJEDA PARADA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.6-C1-CM Fondo Multa 

$32,711.30 

SI 
SCM-RAP-

93/2021 

REVOCA LISA Y 

LLANA 
- - - - - - - - - 

12.6-C2-CM Fondo Multa SI 
SCM-RAP-

93/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

12.5-C3-CM Fondo Multa SI 
SCM-RAP-

93/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

28.12.7 C. PABLO RAÚL MORENO CARRIÓN 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.7-C4-CM Forma 
Amonestación 

Pública 

NA. 

- - - - - - - - - - - - 

12.7-C2-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.7-C3-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.7-C1-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

 

28.12.8 C. ANGÉLICA MARÍA HAHN PABÓN 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.8-C2-CM 

12.8.C3-CM 
Forma Multa 

$35,937.62. 

- - - - - - - - - - - - 

12.8-C1-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

 

28.12.9 C. ERIKA BERENICE GARRIDO ORTIGOSA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.9-C4-CM Forma 
Amonestación 

Pública 

NA. 

- - - - - - - - - - - - 

12.9-C5-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.9-C6-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.9-C8-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.9-C9-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.9-C1-CM Fondo Amonestación - - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Pública 

12.9-C7-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.9-C3-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.9-C2-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.9-C10-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

 

28.12.10 C. HUGO HERNÁNDEZ MENDOZA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.10-C3-CM Forma 
Amonestación 

Pública 

NA. 

- - - - - - - - - - - - 

12.10-C1-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.10-C2-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

 

28.12.11 C. ISRAEL MORA GARDUÑO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.11-C3-CM 

12.11-C9-CM 
Forma Multa 

$52,662.85. 

- - - - - - - - - - - - 

12.11-C7-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.11-C5-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.11-C6-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.11-C4-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.11-C1-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.11-C8-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.11-C2-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 
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28.12.12 C. ERNESTO NEGRETE GODOY 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.12-C3-CM 12.12-C3ter-

CM 12.12-C4-CM 
Forma Multa 

$3,853.66. 

- - - - - - - - - - - - 

12.12-C3Bis-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.12-C1-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

12.12-C2-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

 

28.12.13 C. ÁNGEL ILDEBERTO FLORES 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.13-C4-CM Forma 
Amonestación 

Pública 

NA 

- - - - - - - - - - - - 

12.13-C1-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.13-C2-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.13-C3-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

12.13-C5-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - 

 

28.12.14 C. MARCO ANTONIO REYES GARCÍA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.14-C3-CM 

12.14-C7-CM 

12.14-C8-CM 

Forma Multa 

$90,874.68 

Si 
SCM-RAP-

156/2021 
Desecha- - - - - - - - - - 

12.14-C4-CM Fondo Multa Si 
SCM-RAP-

156/2021 
Desecha- - - - - - - - - - 

12.14-C2-CM Fondo Multa Si 
SCM-RAP-

156/2021 
Desecha- - - - - - - - - - 

12.14-C5-CM Fondo Multa Si 
SCM-RAP-

156/2021 
Desecha- - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.14-C9-CM Fondo Multa Si 
SCM-RAP-

156/2021 
Desecha- - - - - - - - - - 

12.14-C6-CM Fondo Multa Si 
SCM-RAP-

156/2021 
Desecha- - - - - - - - - - 

12.14-C1-CM Fondo Multa Si 
SCM-RAP-

156/2021 
Desecha- - - - - - - - - - 

 
28.12.15 C. JOSÉ LUIS SALCEDO BARRÓN 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.15-C2-CM 

12.15-C3-CM 
Forma Multa 

$2,419.74 
- - - - - - - - - - - - 

12.15-C1-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

 

28.12.16 C. RICARDO LUIS PARADA RAMÍREZ 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.16-C1-CM 

12.16-C2-CM 
Forma Multa 

$627.34 
- - - - - - - - - - - - 

12.16-C3-CM Fondo Multa - - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables 

Atentamente 

Ciudad de México, 09 de junio de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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